
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y CONDICIONES REQUERIDAS
PROYECTO: “AMPLIACION ESTACION DE SERVICIO CALA CALA”
(SEGUNDA CONCOCATORIA)

1. OBJETIVO

Contratar una empresa constructora que ejecute trabajos del proyecto “Ampliación Estación de Servicio Cala Cala” ubicada en la ciudad de Cochabamba, Provincia Cercado, barrio Cala Cala, Avenida Simón López esquina Mercedes Anaya, conforme a las especificaciones técnicas, planos y volúmenes de obra del proyecto a diseño final. 

2. FORMA DE ADJUDICACIÓN

Por el total de la Obra.

3. PLAZOS

El tiempo de ejecución no debe ser mayor a 60 días calendarios, a partir de la Orden de Proceder hasta la Recepción Provisional. El plazo entre la Recepción Provisional y Definitiva no deberá ser mayor a 20 días calendario. 

4. LUGAR DE EJECUCIÓN

El proyecto se ejecutará en la ciudad de  Cochabamba, Provincia Cercado, en el Barrio de Cala Cala, Avenida Simón López esquina Mercedes Anaya

Cuadro 1. Plano de Ubicación – Estación de Servicio Cala Cala
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5. ANTICIPO

YPFB podrá otorgar un anticipo previa aprobación del RCD, hasta del 20% del monto total del contrato, contra presentación de una garantía de correcta inversión de anticipo a favor de YPFB y que cubra el 100% del anticipo solicitado. Dicha  Garantía debe ser renovable, irrevocable y de ejecución inmediata a primer requerimiento del beneficiario.

6. FORMA DE PAGO

Se realizarán pagos parciales acorde al progreso se la obra mediante Planillas de Avance de Obra, autorizados por Supervisión y aprobados por Fiscalización. 

7. IMPUESTOS

Los impuestos de ley están a cargo del proponente debiendo ser considerados en la propuesta económica, correspondiendo presentar la respectiva Factura o Nota Fiscal a nombre de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos con NIT 1020269020. 

8. PRECIO REFERENCIAL

El precio referencial para el proyecto “Ampliación Estación de Servicio Cala Cala” es de Bs. 934.290,80 (Novecientos Treinta y cuatro mil doscientos noventa 80/100 Bolivianos). 

9. INSPECCIÓN PREVIA

Los proponentes podrán realizar la inspección previa del lugar y el entorno donde se realizará la obra, en la fecha y hora organizada por YPFB según el cronograma de plazos del Documento Base de Contratación (DBC)  o por cuenta propia.

10. CONSULTAS ESCRITAS / CORREO ELECTRONICO SOBRE EL DBC

Cualquier potencial proponente podrá formular consultas escritas dirigidas al RPC o mediante el correo electrónico institucional del correo institucional del analista de contrataciones hasta la fecha y hora límites establecidos en el cronograma de plazos del Documento Base de Contrataciones. Estas consultas serán consideradas en la Reunión de Aclaración.

11. REUNIÓN DE ACLARACIÓN:

Se realizará una Reunión de Aclaración, en el lugar, fecha y hora señalados en el cronograma de plazos del DBC, donde  los potenciales proponentes podrán expresar sus consultas y/o solicitudes de aclaración sobre el proceso de contratación.

Las solicitudes de aclaración, las consultas escritas y sus respuestas, deberán ser tratadas en la Reunión de Aclaración.

12. GARANTIAS

Los Proponentes deben presentar las garantías señaladas a continuación:

· Garantía de Cumplimiento de contrato

Objeto: Tiene por objeto garantizar que la empresa adjudicada actúe de  buena fe y  cumpla con las condiciones y plazos establecidos contractualmente. 

Cuantía: La Garantía de Cumplimiento de Contrato deberá ser entregada antes de la suscripción del contrato, por un valor mínimo equivalente al siete por ciento (7%) del monto total adjudicado y expresada en bolivianos.

Esta garantía deberá tener una vigencia de 60 días adicionales al plazo de ejecución de la obra.

· Garantía de Seriedad de Propuesta

Las empresas proponentes deberán presentar en su propuesta, Boleta de Garantía o Póliza de Seguros de Caución a Primer Requerimiento por concepto de Seriedad de propuesta, con validez de 60 días calendario a partir de la fecha prevista para la apertura de propuestas, a la orden de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos por un importe equivalente al uno por ciento (1%) del valor de la propuesta económica del proponente, con características expresas de Renovable, Irrevocable y de Ejecución Inmediata o a Primer Requerimiento, emitida a la orden de Y.P.F.B., por una Entidad bajo regulación de la Autoridad competente. 

· Garantía de correcta Inversión de Anticipo

Cuando la empresa adjudicada solicite anticipo que podrá otorgarse previa aprobación del RCD hasta un máximo del 20% del importe adjudicado, deberá presentar conjuntamente la documentación para la firma de contrato de forma obligatoria la Garantía de Correcta Inversión de Anticipo, compuesta por una Boleta de Garantía (Fianza Bancaria) o Garantía a Primer Requerimiento emitida por una entidad Financiera del Estado Plurinacional de Bolivia, equivalente al 100% del monto del anticipo por un plazo de 60 días calendario a partir de su emisión, a la orden de Y.P.F.B., y características de Renovable, Irrevocable y de Ejecución Inmediata.

Esta garantía deberá ser Renovada las veces que YPFB así lo requiera hasta cubrir la totalidad del anticipo.

13. VALIDEZ DE LA OFERTA 

Las ofertas deben tener un tiempo de validez de por lo menos Sesenta (60) días calendario, a partir de la fecha de presentación de propuestas.

14. SEGURIDAD INDUSTRIAL Y SALUD OCUPACIONAL. 

YPFB exige de sus contratistas y a través de estos de los subcontratistas quienes a través de todos y cada uno de sus integrantes, son los únicos responsables de la prevención de accidentes y enfermedades profesionales en cada área de trabajo donde se ejecuten obras y servicios, así como de la asunción de deberes ante la autoridad, si ocurriesen.

El contratista y Subcontratista en todo momento tomara las medidas necesarias para dar la suficiente seguridad a sus empleados y a terceros, debiendo instruir a su personal en los procedimientos de trabajo seguro a seguir en cada tarea.

El Contratista y Subcontratista se obliga a:

El contratista de la obra / servicio es responsable de contar con su plan de higiene, salud ocupacional y bienestar (PHSOB), debidamente presentado y aprobado por el Ministerio de Trabajo, el mismo que será presentado a YPFB a simple requerimiento.

La empresa adjudicada deberá presentar el Plan de Seguridad industrial específico para la obra / servicio.

Contar con uno o más responsables de seguridad industrial en campo, para el cumplimiento y seguimiento del plan y las normas de seguridad industrial y salud ocupacional (el o los profesionales seleccionados por la empresa deberán contar con una experiencia de al menos tres años como responsables de seguridad industrial en proyectos de la envergadura de la obra/servicio proyectado), siendo el dueño de la empresa, o el gerente del proyecto o el director de obra los responsables de hacer cumplir la normativa legal vigente en este aspecto.
  
15. POLIZAS DE SEGUROS. 
 
LA EMPRESA adjudicada, deberá presentar y mantener vigente de forma interrumpida durante todo el periodo del contrato las pólizas de seguros especificadas a continuación: 

Póliza Todo Riesgo de Construcción, Durante la ejecución de la obra, el CONTRATISTA deberá mantener por su cuenta y cargo una Póliza de Seguro adecuada, para asegurar contra todo riesgo, las obras en ejecución, materiales.

Las mismas que cubrirán las Obras en construcción de la Estación de Servicio, el valor asegurado debe ser igual al valor adjudicado para la ampliación de la Estación de Servicio. Deberá incluir además las coberturas de: errores de construcción, movimiento sísmico, inundación, tempestad, incendio, impericia, descuido, actos mal intencionados cometidos por los empleados y/o contratistas, remoción de escombros, periodo de mantenimiento amplio, gastos adicionales por horas extras y de aceleración, equipos y maquinaria del contratista y otras cobertura que vea necesarias el contratista.

Póliza de Seguro de Accidentes Personales, Los trabajadores, funcionarios y empleados designados por la empresa adjudicada para la construcción de la obra, deberán estar cubiertos bajo el Seguro de Accidentes Personales que cubre muerte, invalidez y gastos médicos, por lesiones corporales sufridas como consecuencia directa e inmediata de los accidentes que ocurran en el desempeño de su trabajo o en su defecto podrán presentar el certificado de afiliación del Seguro Social Obligatorio.

Póliza de Responsabilidad Civil, por los daños a terceros, o bienes de terceros, por cualquier causa que durante la prestación del servicio pudiera ocasionar, sus equipos, personal y otros. Debe incluir las coberturas de: Responsabilidad civil general  (extracontractual), responsabilidad civil contractual, responsabilidad civil operacional, responsabilidad cruzada, responsabilidad civil del contratista y subcontratistas, responsabilidad civil por incendio y/o explosión, daños por agua, grifería lluvia o inundación. Incluyendo daños por gastos de aceleración de siniestros y extraordinario y remoción de escombros dejando indemne a YPFB por cualquier suceso.

El límite de indemnización por evento y/o reclamos deberá ser por $us. 50.000.00

Condiciones Adicionales, Todas las pólizas de Seguros anteriormente Mencionadas, deberán cumplir las siguientes condiciones adicionales:

· De suspenderse por cualquier razón la vigencia o cobertura de cualquiera de las pólizas nominadas precedentemente, o bien se presente la existencia de eventos no cubiertos por las mismas, el contratista se hace enteramente responsable frente a YPFB y a terceros por todos los daños emergentes.
· El contratista una vez adjudicado, deberá entregar una copia de las citadas pólizas a YPFB antes de la suscripción del contrato.


16. CERTIFICACIÓN DE NO ADEUDO

Para la firma de Contrato, la Empresa Adjudicada debe presentar la Certificación emitida por la Gestora Pública de la Seguridad Social de Largo Plazo de No Adeudo por Contribuciones al Seguro Obligatorio de Largo Plazo y al Sistema Integral de Pensiones.

17. PERSONAL TÉCNICO CLAVE REQUERIDO

[bookmark: _GoBack]El personal clave mínimo requerido para la ejecución de obra, es:

	PERSONAL TECNICO CLAVE REQUERIDO

	N°
	FORMACIÓN
	CARGO A DESEMPEÑAR
	CARGO SIMILAR (*)

	1
	Ingeniero Civil o Arquitecto
	Residente de Obra
	Residente de obras, Supervisor, Fiscal o técnico de seguimiento de Obra en obras similares, a partir de la obtención del Título en Provisión Nacional.

	2
	Ingeniero Eléctrico
	Profesional eléctrico, redes de datos y vos (con permanencia  parcial en obra)
	Supervisor, Fiscal, Director, Jefe, Técnico  o residente en instalaciones de sistemas eléctricos en obras similares, a partir de la obtención del Título Académico. 

	3
	Ingeniero Mecánico o Electromecánico
	Profesional Mecánico o Electromecánico (con permanencia parcial en la obra)
	Director de obra, Supervisor, Fiscal en Proyectos de tendido de Ductos para GNV y/o Combustibles Líquidos, o técnico de seguimiento de Obra, en obras similares, a partir de la obtención del Título académico. 

	4
	Especialista Soldador
	Especialista  en Soldadura 
(con permanencia en obra parcial)
	Experiencia en proyectos y Obras de construcción de tuberías de alta presión, gasoductos tuberías de GNV u otro similar, con certificación IBNORCA Vigente 



18. EQUIPO MÍNIMO REQUERIDO PARA LA EJECUCION DE OBRA 

Para la ejecución de la obra, el proponente debe garantizar la disponibilidad de los siguientes equipos:

	
Nº

	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD
	CANTIDAD
	POTENCIA
	CAPACIDAD

	1
	Volqueta
	Maquinaria
	1
	
	6 (m3).

	2
	Camioneta
	Vehículo
	1
	
	1 Tn. (Min.)

	3
	Mezcladores
	Maquinaria
	2
	
	350 lt.

	4
	Vibradoras de Hormigón 
	Maquinaria
	3
	
	

	5
	Vibro Compactadora manual Tipo Canguro
	Equipo
	1
	
	

	6
	Tanques o turriles para almacenamiento de agua
	Pieza
	5
	
	1000 Lt.

	7
	Herramientas menores (carretillas, palas, picotas, cinceles, combos, baldes, huinchas de 50 m, y otras herramientas menores para efectuar los trabajos necesarios).



19. EXPERIENCIA DE LA EMPRESA 

· Experiencia General de la Empresa

La empresa deberá contar con experiencia certificada en contratos de obras Civiles, Eléctricas o Electromecánicas acumulados con un monto de contratos de por lo menos 1 vez el valor del precio referencial de la convocatoria.

La información brindada debe estar respaldada por fotocopia de certificados de conclusión de obra u otros similares.

· Experiencia Especifica de la Empresa

La empresa deberá contar con experiencia certificada en contratos acumulados de obras Civiles (Casetas de transformación, Estaciones de Servicio, Hospitales, Viviendas, Galpones), o Eléctricas (Instalación de puestos de Transformación, Tendido de Cables, Instalaciones APE, Instalación y puesta en marcha de tableros eléctricos, instalaciones eléctrica en plantas industriales) con un monto de contratos de por lo menos 0,5 veces el valor del precio referencial de la convocatoria.

La información brindada debe estar respaldada por fotocopia de certificados de conclusión, contratos u otros similares.

NOTA: LA DOCUMENTACION REQUERIDA COMO EXPERIENCIA GENERAL Y ESPECÍFICA DE LA EMPRESA, DEBERA ADJUNTARSE EN FOTOCOPIA SIMPLE CON LA PROPUESTA AL MOMENTO DE SU PRESENTACION.

20. PROPUESTA TECNICA

La propuesta técnica debe incluir:

a. Un organigrama del personal que se va a emplear en la obra que contenga como mínimo el personal clave propuesto por la empresa.
b. Métodos constructivos detallando las técnicas constructivas a utilizar 
c. Numero de frentes a utilizar, describiendo la forma de encarar la ejecución de la obra y el personal a utilizar por cada frente de trabajo con un mínimo de cuatro frentes.
d. Un cronograma de ejecución de la obra con el tiempo máximo de finalización del proyecto.

21. MÉTODO DE SELECCIÓN Y ADJUDICACIÓN

Para el presente proceso se aplicara el Método de Selección de Calidad, Propuesta Técnica y Costo. La evaluación de propuestas se realizara en dos (2) etapas:

· Evaluación de la calidad y propuesta técnica
· Evaluación del costo o propuesta económica

	FACTOR
	DESCRIPCION
	PUNTAJE

	A
	EXPERIENCIA DE LA EMPRESA
	A = 30 Puntos 

	B
	CONDICIONES ADICIONALES 
	B = 40

	C
	TOTAL PUNTAJE EVALUACION DE CALIDAD Y PROPUESTA TECNICA
	C = A+B = 70

	D
	TOTAL PUNTAJE POR EVALUACION PROPUESTA ECONOMICA
	D = 30

	E
	TOTAL PUNTAJE CALIDAD PROPUESTA TECNICA Y COSTO 
	E = C+D = 100




	EVALUACIÓN DE LA CALIDAD Y PROPUESTA TÉCNICA

	
	
	
	

	Identificación del proponente
	:
	
	
	

	
	
	
	
	



	

	1. EXPERIENCIA DE LA EMPRESA 
	 A=  
	30
	

	

	CRITERIO
	PUNTAJE ASIGNADO POR LA ENTIDAD
	PUNTAJE CALIFICADO 

	
EXPERIENCIA GENERAL: 
· 
· A.1.1. Monto de contratos mayor a 2 veces el valor del precio referencial de la convocatoria
· A.1.2. Monto de contratos mayor a una vez y menor o igual a 2 veces al valor del precio referencial de la convocatoria
· A.1.3. Monto de contratos menor o igual 1 vez respecto al valor del precio referencial de la convocatoria. 
· 
	


A.1.1. = 10

A.1.2. = 5


A.1.3. = 0
	

	
EXPERIENCIA ESPECIFICA:
· 
· A.2.1. Monto de contratos mayor a 1 vez el valor del precio referencial de la convocatoria
· A.2.2. Monto de contratos mayor o igual a 0,5 veces y menor a 1 vez al valor del precio referencial de la convocatoria
· A.2.3. Monto de contratos menor o igual 0,5 veces respecto al valor del precio referencial de la convocatoria.
	


A.2.1. = 20

A.2.2. = 10

A.2.3. = 0
	

	

	SUBTOTAL A
	
	
	

	

	

	

	1. CONDICIONES ADICIONALES DE CALIDAD
	B=
	40
	

	

	CRITERIO
	PUNTAJE ASIGNADO POR LA ENTIDAD
	PUNTAJE CALIFICADO

	B.1. Personal técnico clave
	B.1. = 22
	

	B.2. Organigrama del personal que se va a emplear en Obra
	B.2. = 3
	

	B.3. Métodos constructivos, detallando las técnicas constructivas a utilizar para la ejecución de la obra, con un plan de seguridad medio ambiente y social y plan de calidad 
	B.3. = 5
	

	B.4. Numero de frentes a utilizar (mínimo 2 frentes), describiendo la forma de encarar la ejecución de la obra y el personal a utilizar por frente de trabajo
	B.4. = 5
	

	B.5. Un cronograma detallado de ejecución de la obra
	B.5. = 5
	

	

	SUBTOTAL B
	
	
	

	

	

	1. PUNTAJE EVALUACIÓN DE CALIDAD Y PROPUESTA TECNICA = SUBTOTAL A + SUBTOTAL B
	
	
	

	

	

	

	1. TOTAL PUNTAJE POR EVALUACION PROPUESTA ECONOMICA (*) 
	
	30
	

	

	

	

	1. PUNTAJE POR EVALUACIÓN DE LA CALIDAD Y PROPUESTA TÉCNICA Y COSTO 
	
	
	

	

	

	
	
	
	
	
	
	
	
	


(*) El puntaje mínimo de la etapa de evaluación de calidad y propuesta técnica para acceder a la etapa de calificación de la propuesta económica es de 50 puntos.
(*) A la oferta económica con el precio más bajo se le asignara 30 puntos, al resto un puntaje inversamente proporcional.

OBRAS SIMILARES

Se consideran obas similares a todas las siguientes obras:

· Estaciones de Servicio 
· Hospitales
· Casetas de Transformación
· Puestos de Transformación
· Tendido de Cables
· Instalación de Tableros eléctricos 
· Viviendas
· Instalación eléctrica en plantas Industriales
· Edificios 
· Galpones


	B. 
	Condiciones Adicionales de Calidad (PERSONAL)
	 
	30

	
	1
	Residente de Obra
	 
	8

	
	
	1
	Arquitecto o Ingeniero Civil 
	 
	

	
	
	
	
	Grado de formación
	 
	 2

	
	
	
	
	
	Licenciatura
	2
	 

	
	
	2
	Experiencia General en el ejercicio de la profesión
	 
	2

	
	
	
	
	Mayor o igual a 2 años
	2
	 

	
	
	3
	Experiencia Específica en Supervisión, Fiscalización, Dirección o  Residencia de Obra de obras similares. 
	 
	4

	
	
	
	
	Un punto por obra similar, hasta un máximo de 4 puntos
	4
	 

	
	2
	Profesional Eléctrico
	 
	8

	
	
	1
	Ingeniero Eléctrico
	 
	

	
	
	
	
	Grado de formación
	 
	 2

	
	
	
	
	1
	Licenciatura
	2
	 

	
	
	2
	Experiencia General en el ejercicio de la profesión
	 
	2

	
	
	
	
	Mayor o igual a 2 años
	2
	 

	
	
	3
	Experiencia Específica en obras similares.
	 
	4

	
	
	
	
	Un punto por obra similar, hasta un máximo de 4 puntos.
	4
	 

	
	
	
	
	
	
	

	
	3
	Profesional Mecánico 
	
	8

	
	
	1
	Ingeniero Mecánico 
	
	

	
	
	
	1
	Grado de formación
	
	2

	
	
	
	
	1
	Licenciatura
	2
	

	
	
	2
	Experiencia General en el ejercicio de la profesión
	
	2

	
	
	
	1
	Mayor o igual a 2 años
	2
	

	
	
	3
	Experiencia Específica en obras similares.
	
	4

	
	
	
	1
	Un punto por obra similar, hasta un máximo de 4 puntos.
	4
	

	
	4
	Especialista Soldador
	
	6

	
	
	1
	Soldador
	
	

	
	
	
	1
	Grado de formación
	
	2

	
	
	
	
	1
	Técnico
	2
	

	
	
	2
	Experiencia General en el ejercicio de la profesión 
	
	2

	
	
	
	1
	Mayor o igual a 1 año
	2
	

	
	
	3
	Experiencia Específica en obras similares.
	
	2

	
	
	
	1
	Un punto por obra similar, hasta un máximo de 2 puntos.
	2
	

	B
	Condiciones adicionales de calidad (PROPUESTA TECNICA)
	 
	10

	 
	1
	Organigrama 
	 
	2

	
	
	1
	Propone un organigrama con mayor detalle al solicitado
	2
	 

	
	
	2
	Similar a lo solicitado
	1
	 

	
	
	3
	Tiene deficiencias
	0
	 

	
	2
	Métodos constructivos
	 
	3

	
	
	1
	Propone más de lo solicitado
	3
	 

	
	
	2
	Similar a lo solicitado
	2
	 

	
	
	3
	Tiene deficiencias
	0
	 

	
	3
	Numero de frentes a utilizar
	 
	3

	
	
	1
	Propone más a lo solicitado
	3
	 

	
	
	2
	Similar a lo solicitado
	2
	 

	
	
	3
	Menor a lo solicitado
	0
	 

	
	4
	Cronograma
	 
	2

	
	
	1
	Menor en 15 o más días calendario al solicitado
	2
	 

	
	
	2
	Similar a lo solicitado
	1
	 



22. FISCALIZACION DE LA OBRA

La fiscalización de la Obra estará a cargo de personal especializado designado expresamente por el RCD.

23. SUPERVISION DE OBRA

La supervisión de la obra se la realizara a través de una empresa consultora contratada para este efecto, la misma que garantizara la correcta ejecución y culminación de la obra en el plazo establecido, asimismo como una correcta interpretación de las especificaciones técnicas y administrativas del proyecto.

24. SUB CONTRATACION

No se aceptara la subcontratación de otras empresas terceras al proyecto.

25. MULTAS POR INCUMPLIMIENTO Y RETRASO

A efectos de aplicarse morosidad en la ejecución de la obra, el CONTRATISTA y el SUPERVISOR deberán tener muy en cuenta el plazo estipulado en el Cronograma de Ejecución de la Obra para cada actividad, por cuanto si el plazo total fenece sin que se haya concluido la actividad en su integridad y en forma satisfactoria, el CONTRATISTA se constituirá en mora sin necesidad de ningún previo requerimiento de la ENTIDAD obligándose a esta ultima el pago de una multa por cada día calendario de retraso de acuerdo a la siguiente formula:

                     
                              
    = multa aplicada por incumplimiento del plazo en la actividad                                
    = # días de mora correspondiente a la actividad                      
n  =  # de días pactado para la conclusión de la actividad                   
MT =  Monto total de Contrato
   = 1,2,3 …, k (k actividades)

EL SUPERVISOR contabilizara la multa acumulada sumando las multas establecidas por cada actividad, de acuerdo a la siguiente formula:

Ma = M1+ M2+ M3 + ……+ MK

De establecer el SUPERVISOR que la multa acumulada por mora es del 20% del monto total del Contrato, comunicara oficialmente esta situación a la ENTIDAD a efectos del procesamiento de la resolución  del Contrato, si corresponde, conforme a lo estipulado en este mismo documento.	

26. FIRMA Y VIGENCIA DEL CONTRATO

La Vigencia del Contrato será computada a partir de la firma y el plazo de la obra desde la fecha de notificación a la Empresa contratada con la Orden de proceder emitida por Supervisión.

27. MODIFICACIONES AL CONTRATO
	
· Mediante una Orden de Trabajo

Cuando la modificación este referida a un ajuste o redistribución de cantidades de obra, sin que aquello signifique cambio sustancial en el diseño de la obra, en las construcciones o en el monto del contrato. Estas órdenes serán emitidas por el supervisor, mediante carta expresa, o libro de órdenes siempre en procura de un eficiente desarrollo y ejecución de la obra. La emisión de órdenes de trabajo, no deberán dar lugar a la emisión posterior de orden de cambio para el mismo objeto.

· Mediante una Orden de Cambio

El documento denominado Orden de Cambio que tendrá numero correlativo y fecha del dai de emisión, será elaborado con los sustentos técnicos y de financiamiento (Disponibilidad de Recursos), por el supervisor y será puesto a conocimiento y consideración del Fiscal, quien con su recomendación enviara a la Unidad Técnica de Proyectos (UTP – DNDC – GNC), para el procesamiento de su emisión.

· Mediante Contrato Modificatorio

El Informe y antecedentes deberán ser cruzados por el supervisor al Fiscal, quien luego de su análisis y con su recomendación enviara dicha documentación a la Unidad Técnica de Proyectos (UTP – DNDC – GNC).

28. SUSPENSIÓN DE LA OBRA SIN JUSTIFICACION

YPFB está facultada para suspender temporalmente los trabajos en la obra en cualquier momento por motivos de fuerza mayor, caso fortuito y/o convenientes a los intereses del estado, para lo cual notificara al contratista por escrito, por intermedio del supervisor, con una anticipación de Cinco (5) días calendario, excepto en los casos de urgencia por alguna emergencia imponderable. Esta suspensión puede ser parcial o total.

En este caso YPFB reconocerá en favor del contratista los gastos en que este incurriera por conservación y mantenimiento de la obra cuando el lapso de cada suspensión sea mayor a los Cuarenta (40) días hábiles. A efectos de estos gastos el supervisor llevara el control respectivo de personal que realice labores administrativas y elaborara la respectiva orden de cambio conteniendo el importe que en su caso corresponda, para que se sustente el pago, en ningún caso se reconocerá el pago por equipo paralizado.

Asimismo, el Supervisor podrá ordenar la suspensión temporal de la obra por condiciones meteorológicas excepcionalmente desfavorables, por la inseguridad total de las obras o de una parte de las mismas o si se presenta situaciones de fuerza mayor. Esta suspensión puede ser parcial o total. En este caso cuando el trabajo sea fuera totalmente suspendido por más de Diez (10) días hábiles y la (s) actividad (es) suspendida (s) se encontrara en la ruta crítica del cronograma vigente, el número de días en que los trabajos se encuentren suspendidos se añadirá el plazo del contrato a cuyo efecto el Supervisor preparara la respectiva orden de cambio.



ESPECIFICACIONES TÉCNICAS  
ESTACIÓN DE SERVICIO CALA CALA COCHABAMBA


 (
Glb.
) (
MATERIALES DE CONSTRUCCIÓ
N
UTP
)


CEMENTO

El cemento utilizado será Cemento Portland de tipo normal, cuyas características satisfagan las especificaciones para cemento Portland tipo "I" y cuya procedencia no haya sido observada.

El cemento vendrá perfectamente acondicionado en bolsas herméticamente cerradas, con la marca de fábrica. La aceptación del cemento, podrá estar basada en la certificación de la fábrica o en la factura de compra emitida por el distribuidor mayorista, en la que se indique claramente la fecha de adquisición.

El cemento se debe almacenar en condiciones que lo mantengan fuera de la intemperie y de la humedad, es decir, se debe guardar en un lugar seco, abrigado y cerrado, quedando constantemente sometido a examen por parte del Supervisor de Obra.

Las bolsas de cemento almacenadas, no deben ser apiladas en montones mayores a 10 unidades.

El cemento que por cualquier motivo haya fraguado parcialmente, debe rechazarse. El uso de cemento recuperado de bolsas rechazadas, no será permitido.

Todo cemento que presente grumos o cuyo color esté alterado será rechazado y deberá retirarse de la obra, así mismo, el cemento que haya sido almacenado por el Contratista por un período de más de 30 días necesitará la aprobación del Supervisor antes de ser utilizado en la obra.

El cemento a ser empleado deberá cumplir con la calidad requerida según los ensayos de: finura de molido, peso específico, fraguado, expansión y resistencia, pudiendo ser exigida su comprobación por el Supervisor de Obra.

AGREGADOS

a) Generalidades 

La naturaleza de los áridos y su preparación serán tales, que  permitan garantizar la resistencia adecuada y la durabilidad del  hormigón.

b) Tamaño máximo de los agregados 

Para lograr la mayor compacidad del hormigón y el recubrimiento completo de las armaduras, el tamaño máximo de los agregados no deberá exceder las siguientes medidas:

1/5 de la mínima dimensión del elemento estructural que se vacíe.
1/3 del espesor de las losas (para el caso del vaciado de losas).
3/4 de la mínima separación entre barras.


ARENA

Los agregados finos para el hormigón se compondrán de arenas producto del proceso de chancado y deberán estar compuestas por partículas duras, resistentes y durables, exentas de sustancias perjudiciales tales como escorias, arcillas, material orgánico u otros.

No se aceptara por ninguna circunstancia otra arena que no sea la aprobada y autorizada por supervision.

Las probetas de mortero preparadas con la arena a utilizarse, deberán tener más resistencia a la compresión a los 7 y 28 días de lo especificado por la norma. 

Con el objeto de controlar el grado de uniformidad, se determinará el módulo de fineza en muestras representativas de los yacimientos de arena.

Se rechazarán de forma absoluta las arenas de naturaleza granítica alterada. 

GRAVA

La grava será igualmente limpia, libre de todo material pétreo  descompuesto, sulfuros, yeso o compuestos ferrosos, que provengan de rocas blandas, friables o porosas.

La grava de origen machacado, no deberá contener polvo proveniente del machaqueo.  

La grava de rió no estará permitida bajo ninguna circunstancia.

AGUA

Debe ser potable, limpia, clara y no contener más de 5 gr./lt de  materiales en suspensión ni más de 15 gr./lt de materiales solubles perjudiciales al hormigón.

No deberán emplearse aguas con PH<5, ni las que contengan aceites, grasas o hidratos de carbono.

Tampoco se utilizarán aguas contaminadas con descargas de alcantarillado sanitario. 

La temperatura del agua a emplear será superior a  los 5°C.  

El Supervisor de Obra deberá aprobar por escrito las fuentes de agua a ser utilizadas.

PIEDRA

Piedra para Hormigón Ciclópeo

La piedra a utilizarse deberá reunir las siguientes características:

a)	Ser de buena calidad, estructura homogénea, durable y de buen aspecto.
b)	Debe ser libre de defectos que afecten sus propiedades mecánicas, sin grietas ni planos de fractura.
c)	Libre de arcillas, aceites y substancias adheridas o incrustadas.
d)	No debe tener compuestos orgánicos.
e) 	El tamaño máximo de la unidad pétrea será de Ø15 cm.

Piedra bruta 

La piedra a utilizarse deberá reunir las siguientes características:

a)	Ser de buena calidad, estructura homogénea, durable y de buen aspecto.
b)	Debe ser libre de defectos que afecten sus propiedades mecánicas, sin grietas ni planos de fractura.
c)	Libre de arcillas, aceites y substancias adheridas o incrustadas.
d)	No debe tener compuestos orgánicos.
e)	Las dimensiones mínimas de la unidad pétrea será de Ø 0.25 metros.

ACERO

Generalidades

Las barras no presentarán defectos superficiales, grietas ni sopladuras. 

Se prohíbe la utilización de barras lisas trefiladas como armaduras para hormigón armado, excepto como componentes de mallas electro soldadas.

Hierro para estructuras

Este material a utilizarse en las estructuras, deberá satisfacer los requisitos de las especificaciones proporcionadas por la ASTM en sus grados intermedio y mínimo, con límites de fluencia mínimas de 4200 Kg. /cm2.

En la prueba de doblado en frió no deben aparecer grietas; dicha prueba consiste en doblar las barras con diámetro 3/4" o inferior en frió a 180° sobre una barra con diámetro 3 ó 4 veces mayor al de la prueba, si es lisa o corrugada respectivamente.

Para barras con diámetro mayor a 3/4" el ángulo de doblado será de 90°.

Colocación

El CONTRATISTA deberá suministrar, doblar e instalar todo el acero de refuerzo atendiendo las indicaciones complementarias del SUPERVISOR. La superficie del refuerzo deberá estar libre de cualquier sustancia extraña, admitiéndose solamente una cantidad moderada de óxido.
Los aceros de distintos tipos o características se almacenarán separadamente, a fin de evitar toda posibilidad de intercambio de barras.

El trabajo incluirá la instalación de todo el alambre de amarre, grapas y soportes. Las barras deberán sujetarse firmemente en su posición para evitar desplazamiento durante el vaciado, para tal efecto se usarán cubos de hormigón o silletas, galletas y amarres, pero nunca deberá soldarse el refuerzo en sus intersecciones.

Una vez aprobada la posición del refuerzo en las losas, deberán colocarse pasarelas que no se apoyen sobre el refuerzo para que de paso a los operarios o el equipo no altere la posición aprobada.

Las galletas, dados o cubos de hormigón necesarios para fijar el refuerzo en su posición correcta deberán ser lo más pequeños posible y fijados de tal manera que no haya posibilidad de desplazamiento cuando se vierta el hormigón.

Queda terminantemente prohibido el empleo de aceros de diferentes tipos. 
Recubrimiento del refuerzo, recubrimiento mínimo, serán los indicados en los planos, en caso de no estarlo se sobreentenderán los siguientes recubrimientos referidos a la armadura principal.

Ambientes interiores protegidos     					10  mm
Elementos expuestos a la atmósfera normal				25  mm
Elementos expuestos a la atmósfera húmeda				30  mm
Elemento expuestos a la atmósfera corrosiva                      		30  mm
Elementos expuestos a atmósfera muy corrosiva      	  		50  mm

En el caso de superficies que por razones arquitectónicas deben ser pulidas o labradas, dichos recubrimientos se aumentarán en medio centímetro.

Ganchos y Dobleces

El anclaje del refuerzo de los elementos se hará de acuerdo a las dimensiones y forma indicadas en los planos y con los siguientes requerimientos mínimos.
Los dobleces se harán con un diámetro interior mínimo de 6 veces el diámetro de la varilla.

El doblado de las barras se realizará en frío mediante equipo adecuado y velocidad limitada, sin golpes ni choques. Queda prohibido el corte y el doblado en caliente. Ninguna varilla parcialmente ahogada en el hormigón podrá doblarse en la obra.

En ningún caso se admitirá desdoblar varillas para conseguir la configuración deseada.

Las barras que han sido dobladas no deberán enderezarse, ni podrán ser utilizadas nuevamente sin antes eliminar la zona doblada.

ADITIVOS 

El uso de aditivos, tanto en lo referente a la marca, como a la dosificación, será atribución e instrucción única del supervisor. En caso de autorizarse el empleo de aditivos, el Contratista deberá demostrar mediante ensayos de laboratorio que el aditivo no influye negativamente en las propiedades mecánicas del hormigón. 

El Contratista solo podrá utilizar aditivos en el caso de que sean requeridos en los planos o que sean expresamente aprobados por el Supervisor. El trabajo, deberá ser encomendado a personal calificado.

Tanto la calidad como las condiciones de almacenamiento y utilización deberán aparecer claramente especificadas en los correspondientes envases o en los documentos de suministro.

ENCOFRADOS

Durante la construcción, queda prohibido aplicar cargas, acumular materiales o maquinarias que signifiquen un peligro en la estabilidad de la estructura.

Los plazos mínimos de desencofrados serán los siguientes:

Encofrados laterales de vigas y muros			5 días
Encofrados de columnas					5 días
Encofrados de losas						28 días
Fondos de vigas dejando puntales				28 días
Retiro de puntales de seguridad				28 días

Para el desencofrado de elementos estructurales importantes o de grandes luces, se requerirá la autorización previa del Supervisor.

Resistencia mecánica del hormigón:

La calidad del hormigón estará definida por el valor de su resistencia característica a la compresión a la edad de 28 días.

Se define como resistencia característica la que corresponde a la probabilidad de que el 95 % de los resultados obtenidos superan dicho valor, considerando que los resultados de los ensayos se distribuyen de acuerdo a una curva estadística normal.

Los ensayos necesarios para determinar las resistencias de rotura, se realizarán sobre probetas cilíndricas normales de 15 cm. de diámetro y 30 cm. de altura, en un laboratorio autorizado previamente por supervisión.

El Contratista deberá tener en el lugar de la fabricación diez cilindros de las dimensiones especificadas.

Si el hormigón de obra no tiene la resistencia que se establece en los planos, por:

a)	Los resultados de dos ensayos consecutivos arrojan resistencias individuales inferiores a las especificadas.
b)	El promedio de los resultados de tres ensayos consecutivos sea menor que la resistencia especificada.
c)	La resistencia característica del hormigón es inferior a la especificada.

En consecuencia, se considera que los hormigones son inadecuados.

Para determinar las proporciones adecuadas, el contratista, con suficiente anticipación procederá a la realización de ensayos previos a la ejecución de la obra.

Ensayos de control

Durante la ejecución de la obra se realizarán ensayos de control, para verificar la calidad y uniformidad del hormigón.

Ensayos de consistencia:

Con el cono de asentamiento, se realizarán dos ensayos, el promedio de los dos resultados deberá estar comprendido dentro de los límites especificados, si no sucediera así, se tomaran pruebas para verificar la resistencia del hormigón y se observará al encargado de la elaboración para que se corrija esta situación. Este ensayo se repetirá varias veces a lo largo del día hasta que el supervisor de la conformidad por escrito.

La persistencia en la falta del cumplimento de la consistencia, será motivo suficiente para que el Supervisor paralice los trabajos.

Ensayos de resistencia

El juzgamiento de la calidad y uniformidad del hormigón a emplear se realizará analizando estadísticamente los resultados de por lo menos 32 probetas (16 ensayos) preparadas y curadas en condiciones normalizadas y ensayadas a los 28 días.

Cada vez que se extraiga hormigón para pruebas, se debe preparar como mínimo dos probetas de la misma muestra y el promedio de sus resistencias se considerará como resultado de un ensayo siempre que la diferencia entre los resultados no exceda el 15 %, caso contrario se descartarán y el contratista debe verificar el procedimiento de preparación, curado y ensayo de las probetas.

Las probetas se moldearán en presencia del Supervisor de Obra y se conservaran en condiciones normalizadas de laboratorio.

Se determinará la resistencia características del hormigón a emplear en función de los resultados de los 16 primeros ensayos (32 probetas). Esta resistencia característica debe ser igual o mayor a la especificada y además se deberán cumplir las otras dos condiciones señaladas en el artículo anterior para la resistencia del hormigón. En caso de que no se cumplan las tres condiciones se procederá inmediatamente a modificar la dosificación y a repetir el proceso de control antes descrito.

En cada uno de los vaciados siguientes y para el hormigón a emplear, se extraerán dos probetas para cada:

	Grado de Control
	Cantidad máxima de hormigón m3

	Permanente
No permanente
	10
5



El Supervisor podrá exigir la realización de un número razonable adicional de probetas.

A medida que se obtengan nuevos resultados de ensayos, se calculará la resistencia característica considerando siempre un mínimo de 16 ensayos (32 probetas). El Supervisor determinará los ensayos que intervienen a fin de calcular la resistencia característica de los elementos estructurales.

Queda sobreentendido que es obligación por parte del contratista realizar ajustes y correcciones en la dosificación, hasta obtener los resultados que correspondan. En caso de incumplimiento, el Supervisor dispondrán la paralización inmediata de los trabajos.










































OBRA GRUESA: TRABAJOS PRELIMINARES
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Glb.
) (
ITEM. 1.: 
INSTALACION DE FAENAS
UTP
)


DESCRIPCIÓN

Este ítem comprende la  instalación de faenas  provisionales alquiladas y que sean necesarios para el buen desarrollo de las actividades de la construcción.
Estás instalaciones estarán adecuadas para una oficina de obra y depósitos de materiales. 
Así mismo comprende el traslado oportuno de todas las herramientas, maquinarias y equipo para la adecuada y correcta ejecución de las obras y su retiro cuando ya no sean necesarias.

La Ubicación de estas instalaciones deberá ser aprobada por el Supervisor de Obra. Siendo estas no a mas de 2 cuadras de la ubicación de la obra.

MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Se debe tomar en cuenta para este ítem lo siguiente:





FORMA DE EJECUCIÓN

Antes de iniciar los trabajos de instalación de faenas, el Contratista solicitará al Supervisor de Obra la autorización y ubicación respectiva, así como la aprobación del diseño propuesto.
En la oficina de obra, se mantendrá en forma permanente el Libro de Ordenes respectivo y un juego de planos para uso del Contratista y del Supervisor de Obra.
En todo el desarrollo de la obra el Contratista deberá garantizar la permanencia de los ambientes alquilados.

MEDICIÓN

La instalación  de faenas  será  medida en forma  GLOBAL (GLB),  considerando   los ambientes alquilados ya mencionados bajo la aprobación del supervisor, en concordancia con  lo establecido  en el  formulario de  presentación de  propuestas y el presente documento.

FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado será pagado al precio unitario de la propuesta aceptada.  Dicho precio será compensación  total  por todos los  gastos que emerjan del alquiler de los ambientes mencionados siendo su mantenimiento de responsabilidad absoluta del Contratista.

Este ítem será pagado una vez el Contratista presente contrato o documento que acredite el alquiler de los ambientes. 
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ITEM 2.: TRAZADO, 
REPLANTEO Y ENSAYO DEL TERRENO
UTP
)


DESCRIPCION

Este ítem comprende los trabajos de replanteo, trazados y ensayos necesarios para localizar las obras de acuerdo a los planos y de esta manera ejecutarla sin alteraciones.
Todo el trabajo de replanteo será iniciado previa notificación a la Supervisión de Obras.
Igualmente, comprende la realización de todos los ensayos necesarios para determinar la calidad y la capacidad portante del terreno y su capacidad para soportar las cargas de diseño.

MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista proveerá todos los materiales, herramientas y equipo necesarios, tanto para el replanteo y trazado de las obras a ejecutarse como para los ensayos del terreno, igualmente estarán a su cargo los gastos que demanden los ensayos de materiales y de suelos, y todo el equipo topográfico.

FORMA DE EJECUCION

El replanteo deberá efectuarse necesariamente con instrumentos topográficos de precisión reconocida y comprobada (taquímetro y nivel), a objeto de obtener alineaciones y nivelaciones perfectas.

Los ejes de las fundaciones se materializarán mediante lienzas o alambre de amarre fijados mediante clavos, mojones o caballetes de madera anclados en el terreno y ubicados a distancias no menores de 1.5 m del trazado.

El replanteo y trazado de las construcciones serán realizados por el Contratista con estricta sujeción a las dimensiones e indicaciones de los planos correspondientes.

El trazado deberá ser aprobado por escrito por el Supervisor de Obras con anterioridad a la iniciación de cualquier trabajo de excavación.

Para los ensayos o pruebas de carga se abrirán pozos en los lugares que indique el Supervisor de Obra.

Si al abrir los pozos se encontrara agua o humedad notoria, el contratista deberá de inmediato comunicar este hecho al Supervisor de Obra y tomar todas las precauciones que el caso aconseje a fin de evitar cualquier perjuicio a las obras por tal motivo.

Los ensayos o pruebas de carga serán realizados por el contratista de acuerdo con las instrucciones del Supervisor de Obra y en presencia de éste.

El contratista dispondrá si el caso amerita la disposición de ejes que se fijaran con mojones  5, 10 y 20 m. según la autorización del Supervisor de obra.  Sea cual fuere el método utilizado en la determinación de pendientes, el contratista deberá disponer en todo momento de marcas y señales para una rápida verificación de las mismas, asimismo, dadas las condiciones del terreno este deberá prever y verificar todos los servicios existentes en la zona con tal de no perjudicar el normal desarrollo de la obra.

MEDICION

No corresponde efectuar ninguna medición, el precio debe ser tomado en forma global.

FORMA DE PAGO

El pago por este ítem se hará por precio global aceptado en la propuesta.
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ITEM 3.: 
LETRERO DE OBRA (SEGÚN DISEÑO)
UTP
)


DESCRIPCION

Este ítem se refiere a la provisión y colocación de un letrero referente a la construcción de obras, de acuerdo al diseño establecido en los planos de detalle y formulario de presentación de propuestas, el cual deberá ser instalado en el lugar que sea definido por el Supervisor de Obra.

Este letrero deberá permanecer durante todo el tiempo que duren las obras y será de exclusiva responsabilidad del Contratista el resguardar, mantener y reponer en caso de deterioro y sustracción del mismo.

MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO


El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra.
El diseño grafico del letrero será entregado por la unidad solicitante (Unidad Técnica de Proyectos- YPFB), y deberá imprimirse o plotearse en lona starlet de 200gramos con tinta Ultra Violeta.
Los parantes podrán ser de madera con una sección de 4” x 4”, de soporte para el letrero.
Los bastidores podrán ser de madera con una sección de 4” x 2” metros en madera de construcción y listones de madera con una sección de 4” x 2”, para sujeción de la lona. 
El entramado podrá realizarse en listones de madera con una sección de 2” x 2”.

La sujeción de las tablas a las columnas de madera se efectuará mediante tornillos, ó tarugos.. 

FORMA DE EJECUCION

[image: LAMINA LETRERO]

Se deberán cortar las piezas de madera, de acuerdo a las dimensiones señaladas en los planos de detalle, cuyas caras vistas deberán ser afinadas con lijas de madera, a objeto de obtener superficies lisas y libres de astillas, así mismo las sujeciones entre piezas podrán realizar a con caja y espiga, cola de carpintero, tarugos, tornillos, teniendo la debida seguridad de obtener una fijación solida entre piezas.

Primero deberá realizar el armado de los Parantes y el bastidor de  soporte de la lona, así mismo se hace notar que se realizará un entramado de listones de madera de sección de 2” x 2”, que se ubicaran cada 50cm como mínimo,  tanto vertical como  horizontalmente.

Una vez armada la estructura, se procederá al colocado y sujeción  de la lona con el bastidor, teniendo el debido cuidado de obtener un tesado, que evite formaciones de ondas futuras en la tela.
En todos los casos las piezas de madera debidamente terminadas y con la lona tensada al bastidor y a los listones del entramado interior, serán posteriormente empotradas junto a bloques de hormigón armado, de tal manera que queden perfectamente firmes y verticales.

MEDICION

El letrero será medido en forma global, debidamente aprobada por el Supervisor de Obra.

FORMA DE PAGO

Este ítem será pagado de acuerdo a los precios unitarios de la propuesta aceptada, que incluyen todos los materiales, herramientas, mano de obra y actividades necesarias para la ejecución de este trabajo. Esto a la ejecución total de la actividad.
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ITEM 4.: 
EXCAVACION TERRENO SEMIDURO 
M3.
…...
)I


DESCRIPCION

Este ítem comprende todos los trabajos de excavación de zanjas para instalación de tuberías, construcción de cámaras de inspección, colocación de sumideros, fundaciones, fosa de tanques, fosa de transformadores y otros, a ser ejecutados en la clase de terreno que se encuentre, hasta la profundidad necesaria, incluyendo bombeo y/o agotamiento si se requiere y en las medidas indicadas en planos. Los trabajos deberán sujetarse a estas especificaciones y a las instrucciones del supervisor, de tal manera de cumplir a plena satisfacción con el proyecto.

Acontecimientos o hechos extraordinarios e imprevisibles, como por ejemplo; afluencia de agua, empuje del suelo, etc., deberán ser informados inmediatamente por el Contratista al Supervisor.  Las medidas a tomar serán ordenadas por el Supervisor de Obras.

Si estos acontecimientos o hechos pusieran en peligro vidas, obras o instalaciones, el Contratista deberá adoptar inmediatamente las medidas de precaución adecuadas. De los costos de las medidas de precaución el Contratista no recibirá ninguna remuneración especial.

MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El material a excavar será el existente en la zona de trabajo.

Si se trata de excavación manual se requerirá el empleo de herramientas menores (palas, picos, carretillas). Si se trata de excavación con equipo pesado deberá contar con una retroexcavadora  CAT - 950 de acuerdo a lo requerido y a la plena satisfacción y aprobación del Supervisor de Obra.

FORMA DE EJECUCION

Aprobados los trabajos de replanteo por el Supervisor, el contratista notificara con 24 hrs. de anticipación el inicio de estos trabajos, que serán desarrolladas de acuerdo a alineamientos pendientes y cotas indicadas en la documentación técnica (planos).

Las excavaciones se realizarán a cielo abierto de acuerdo con los planos de proyecto, respetando las dimensiones de la excavación de zanjas, instalación de tuberías, construcción de cámaras de inspección, colocación de sumideros, fundaciones, fosa de tanques, fosa de transformadores y otros, y serán las necesarias en cada caso. Serán efectuadas con los lados aproximadamente verticales, el fondo nivelado y terminado de manera que la base ofrezca un apoyo firme y uniforme en toda su área.

La excavación de la fosa de tanque y transformador, el Contratista está obligado hacer uso de maquinaria.

Las fosas de excavación, en caso necesario, serán convenientemente aisladas, apuntaladas y drenadas, adoptando todas las previsiones para la seguridad de los operarios.
 


En las zonas destinadas a fundación no se debe remover el terreno por debajo de la cota prevista, y por lo tanto el Contratista deberá cuidar que el terreno no sufra daños por el tránsito, por el agua, por congelación, exceso de excavación o por aflojamiento del terreno.

Si por negligencia del Contratista, se hubiesen aflojado suelos coherentes, el Contratista deberá cavar hasta encontrar suelo firme y vaciar en su reemplazo hormigón pobre.  Los gastos adicionales debidos a este trabajo, correrán por cuenta del Contratista.

El Contratista elegirá el talud apropiado, el mismo que deberá ser adecuadamente protegido contra erosiones.

El asegurar y mantener los taludes queda bajo la responsabilidad del Contratista y no será remunerado en forma especial.

En el borde superior del talud se deberá dejar libre, una franja de seguridad de por lo menos 0,60 m de ancho.

Si entre la construcción y la pared de la fosa de excavación, se necesita un espacio de trabajo en el que se pueda caminar, éste deberá tener un ancho de 0,80 m.  La excavación adicional sobre dicho ancho no será  remunerada.

Cualquier exceso de excavación deberá ser rellenado por el Constructor a su cuenta. El material a rellenar y trabajo realizado deberá ser aprobado por el supervisor.

La excavación será efectuada por tramos de manera de formar puentes de paso, que posteriormente serán derribados para su compactación en relleno.

El material proveniente de la excavación será apilado a un lado de la zanja, a no menos 1 m. del borde de la zanja de manera tal de no producir mayores presiones en el talud respectivo, quedando el otro lado libre para la manipulación y maniobra de los tubos.

Durante todo el proceso de excavación el Contratista debe tener el máximo cuidado para evitar daños a estructuras y/o edificaciones vecinas que se hallen en sitios adyacentes a la excavación y tomar las medidas aconsejables para mantener en forma ininterrumpida  todos los servicios existentes, tales como agua potable alcantarillado, energía eléctrica y otros; en caso de daño a las mismas el Contratista deberá reemplazarlas a su costo.

En la realización de la excavación se evitará obstrucciones e incomodidades al tránsito peatonal y vehicular, debiendo para ello mantener en buenas condiciones las entradas a garajes, casa o edificios; cuidará de colocar la señalización, cercas, barreras y luces necesarias para seguridad del público.

El ancho de la excavación para los colectores de las alcantarillas (sanitarias y pluviales) deberá ser el necesario para permitir un económico y buen asentamiento de los colectores.

Para excavaciones donde se tengan que colocar dos o más colectores a la misma profundidad, el ancho de la zanja será igual a la distancia entre ejes de los colectores externos más el sobre ancho necesario para campos de trabajo y apuntalamiento (si es necesario). La distancia entre ejes de colectores es variable en función de los diámetros de los mismos.

Cuando no se encuentre una buena fundación en la cota fijada, debido a la existencia de suelo blando e inestable, deberá retirarse el material existente hasta una profundidad que deberá ser indicada por el Supervisor reemplazando dicho suelo por material seleccionado y convenientemente compactado para obtener un adecuado soporte de fundación.

La base deberá ofrecer un apoyo firme en toda la superficie.

MEDICION

La medición de este ítem se efectuará por metro cúbico de acuerdo a las secciones indicadas en planos, en los volúmenes realmente ejecutadas y aprobadas por el Supervisor de Obra.

En la medición se incluirá el retiro de todo el material excedente procedente de la excavación.

FORMA DE PAGO

Los trabajos correspondientes al este ítem, serán pagados de acuerdo a los precios unitarios del ítem, tal como fueron definidos y presentados en la propuesta del Contratista. Dichos precios constituirán la compensación y pago total por cualquier concepto de materiales, mano de obra, equipo, herramientas e imprevistos necesarios para ejecutar el trabajo previsto en esta especificación.
El volumen que sobrepase innecesariamente las mencionadas medidas no será tomado en cuenta para el pago.

























 (
ITEM 5.: 
RELLENO, NIVELACION Y COMPACTADO C/ MATERIAL SELECCIONADO
M3
)



DESCRIPCION

Los trabajos correspondientes a este ítem consisten en disponer tierra seleccionada por capas, cada una debidamente compactada, en los lugares indicados en el proyecto o autorizados por el Supervisor de Obra, para nivelar y darle pendiente en el área necesaria para el trabajo a realizar

MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra.

El material de relleno a emplearse será preferentemente el mismo suelo extraído de la excavación,  libre de pedrones y material orgánico. En caso de que no se pueda utilizar dicho material de la excavación Supervisión aprobara el empleo de otro material o de préstamo 

No se permitirá la utilización de suelos con excesivo contenido de humedad, considerándose como tales, aquellos que igualen o sobrepasen  el límite plástico del suelo.

FORMA DE EJECUCION

Todo relleno y compactado deberá realizarse, en los lugares que indique el proyecto o en otros con aprobación previa del Supervisor.

El equipo de compactación a ser empleado será el exigido en la Propuesta. En caso de no estar especificado, el Supervisor de Obra aprobará por escrito el equipo a ser empleado. En ambos casos se exigirá el cumplimiento de la densidad de compactación especificada. 

El espesor máximo de compactación será de 20 cm a la vez., hasta cumplir con la altura requerida
La densidad de compactación será igual o mayor que 95% de la densidad obtenida en el ensayo del  Proctor Modificado.

El Supervisor determinará los lugares y número de muestras a extraer para el control de densidad.

El control será realizado por un laboratorio especializado y a costo del Contratista.

Una vez que el replanteo haya sido aprobado por el Supervisor de Obras, se podrá iniciar los trabajos de nivelación.

Durante el proceso de relleno, se deberán construir los drenajes especificados en el proyecto, o los que señale el Supervisor de Obra.


MEDICION

Este ítem será medido en metros cúbicos compactados.

FORMA DE PAGO

El trabajo ejecutado con material y equipo aprobados, medido de acuerdo a lo determinado en el párrafo anterior, será pagado según el precio unitario de la propuesta aceptada.

Este precio incluirá la compensación total por el relleno y compactación, incluyendo mano de obra, suministro de equipo, herramientas, combustible, costo de los ensayos de laboratorio y trabajos adicionales que pudieran requerirse.







































 (
ITEM 6.: 
HORMIGÓN POBRE PARA 
FUNDACIONES E
= 5.0 cm
M3
)


DESCRIPCION

Este ítem se refiere al vaciado de una capa de hormigón pobre de un espesor de 5.0 cm con dosificación 1: 3: 5, que servirá de cama o asiento para la construcción de losas de fundaciones, zapatas y diferentes estructuras, de acuerdo a la altura y sectores singularizados en los planos y/o instrucciones del Supervisor de Obra.

MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El cemento y los áridos deberán cumplir con los requisitos de calidad exigidos para los hormigones.

El hormigón pobre se preparará con un contenido mínimo de cemento de 200 kilogramos por metro cúbico de hormigón.

El agua debe cumplir con los requerimientos especificados en el ítem "Materiales de Construcción".

FORMA DE EJECUCION

Una vez limpia el área respectiva, se efectuará el vaciado del hormigón pobre en un espesor o altura e≤5.0 cm. 

El hormigón se deberá compactar  con barretas o varillas de fierro.

Efectuada la compactación se procederá a realizar el enrasado y nivelado mediante una regla de madera, dejando una superficie lisa y uniforme.

MEDICION

La base de hormigón pobre se medirá en metros cúbicos, teniendo en cuenta únicamente los volúmenes ejecutados.

FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será cancelado al precio unitario de la propuesta aceptada.
Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.







 (
ITEM 7.: ZAPATAS DE HºAº H-25
M3
)



DESCRIPCION

Este ítem comprende la ejecución de elementos que sirven de fundación a las estructuras, en este caso zapatas aisladas, de acuerdo a los planos de detalle, formulario de presentación de propuestas y/o indicaciones del Supervisor de Obra.

Antes de proceder al vaciado de las zapatas deberá prepararse el terreno de acuerdo a las indicaciones señaladas en los planos y/o indicaciones particulares que pueda dar el supervisor de obra. Solo se procederá al vaciado previa autorización escrita del Supervisor de Obra, instruida en el Libro de Ordenes.

Todas las estructuras de hormigón armado, deberán ser ejecutadas de acuerdo con las dosificaciones y resistencias establecidas en los planos, formulario de presentación de propuestas y en estricta sujeción con las exigencias y requisitos establecidos en la Norma Boliviana del Hormigón Armado CBH-87, con una resistencia característica del hormigón H-25.


MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra.

Cemento
Este material debe cumplir con los requerimientos especificados en el ítem "Materiales de Construcción". 

Arena
Este material debe cumplir con los requerimientos especificados en el ítem "Materiales de Construcción".

Grava
Este material debe cumplir con los requerimientos especificados en el ítem "Materiales de Construcción".

Agua
Este material debe cumplir con los requerimientos especificados en el ítem "Materiales de Construcción".

Acero estructural
Este material debe cumplir con los requerimientos especificados en el ítem "Materiales de Construcción".

Además deben cumplir los requisitos establecidos en la Norma Boliviana del Hormigón Armado CBH-87.



FORMA DE EJECUCION

Dosificación de materiales

Para la fabricación del hormigón, se recomienda que la dosificación de los materiales se efectúe en peso.

Para los áridos se aceptará una dosificación en volumen, es decir transformándose los pesos en volumen aparente de materiales sueltos.

Se empleara cemento embolsado, la dosificación se hará por número de bolsas de cemento quedando prohibido el uso de fracciones de bolsa.

La medición de los áridos en volumen se realizara en recipientes aprobados por el Supervisor de Obra y de preferencia deberán ser metálicos e indeformables.

Mezclado
El hormigón deberá ser mezclado mecánicamente, para lo cual:

•	Se utilizarán una o más hormigoneras de capacidad adecuada y se empleará personal capacitado para su manejo.
•	Periódicamente se verificará la uniformidad del mezclado.

El tiempo de mezclado, contando a partir del momento en que todos los materiales hayan ingresado, no será inferior a 1 ½ minutos (noventa segundos), pero no menor al necesario para obtener una mezcla uniforme. No se permitirá un mezclado excesivo que haga necesario agregar agua para mantener la consistencia adecuada.

Características del hormigón
El hormigón será diseñado para obtener las resistencias características de compresión a los 28 días como indica las normas.

Los ensayos necesarios para determinar las resistencias de rotura se realizaran sobre probetas cilíndricas normales de 15cm de diámetro y 30cm de altura, en un laboratorio de reconocida capacidad. Durante la ejecución de la obra se realizaran ensayos de control, para verificar la calidad y uniformidad del hormigón.

Mediante el Cono de Abraham se establecerá la consistencia de los hormigones, recomendándose el empleo de hormigones de consistencia plástica cuyo asentamiento deberá estar comprendido entre 3 a 5 cm.

Transporte 
El hormigón será transportado desde la hormigonera hasta el lugar de su colocación en condiciones que impidan su segregación o el comienzo del fraguado. Para ello se emplearan métodos y equipo que permita mantener la homogeneidad del hormigón y evitar la pérdida de sus componentes o la introducción de materias ajenas.

Para los medios corrientes de transporte, el hormigón deberá quedar colocado en su posición definitiva dentro de los encofrados antes de que transcurran 30 minutos desde que el agua se ponga en contacto con el cemento.

Colocación
Antes del vaciado del hormigón en cualquier sección, el contratista deberá requerir la correspondiente autorización escrita del Supervisor de Obra.

El espesor máximo de la capa de hormigón no deberá exceder de 50 cm.

La velocidad de colocación será la necesaria para que el hormigón en todo momento se mantenga plástico y ocupe rápidamente los espacios comprendidos entre las armaduras.

No se permitirá verter libremente hormigón desde alturas mayores a 1.50 metros. 

Durante la colocación y compactación del hormigón se deberá evitar el desplazamiento de las armaduras.
Las zapatas deberán hormigonarse en una operación continua.

Vibrado
Las vibradoras serán del tipo de inmersión de alta frecuencia y deberán ser manejadas por obreros capacitados. Los vibradores se introducirán lentamente y en posición vertical o ligeramente inclinada. El tiempo de vibración dependerá del tipo de hormigón y de la potencia del vibrador.

Protección y curado
Tan pronto el hormigón haya sido colocado de efectos perjudiciales. El tiempo de curado será de 7 días mínimos consecutivos, a partir del momento en que se inició el endurecimiento

El curado se realizará por humedecimiento con agua, mediante riego aplicado directamente sobre las superficies de las estructuras las veces necesarias que se vea opaca la superficie.

Ensayos de resistencia 
Al iniciar la obra y durante los primeros días se tomarán cuatro probetas diarias, dos para ser ensayadas a los 7 días y dos a los 28 días. Los ensayos a los 7 días permitirán corregir la dosificación en caso necesario.

Durante el transcurso de la obra se tomarán por lo menos tres probetas en cada vaciado y cada vez que así lo exija el Supervisor de Obra, pero en ningún caso el número de probetas deberá ser menor a tres por cada 25 m3 de concreto.

Queda establecido que es obligación del Contratista realizar ajustes y correcciones en la dosificación, hasta obtener los resultados que correspondan. En caso de incumplimiento el Supervisor de Obra dispondrá la paralización inmediata de los trabajos

Encofrados 
Podrán ser de metal, madera o de cualquier material suficientemente rígido. Deberán tener la resistencia y estabilidad necesaria, para lo cual serán convenientemente arriostrados.

Previamente a la colocación del hormigón se procederá a la limpieza y humedecimiento de los encofrados.

Si se desea pasar con aceite en las caras interiores de los encofrados deberá realizarse previa a la colocación de las armaduras y evitando todo contacto con la misma.

Retiro de encofrados 
Los encofrados se retirarán progresivamente, sin golpes, sacudidas ni vibraciones.

Durante el periodo de construcción, sobre las estructuras no apuntaladas, queda prohibido aplicar cargas, acumular materiales o maquinarias en cantidades que pongan en peligro su estabilidad.

Los plazos mínimos para el desencofrado se especifican en el CBH – 87  Norma Boliviana

MEDICION

Las cantidades de hormigón armado que componen la estructura completa y terminada serán medidas en m3.

En la medición se incluirá únicamente aquellos trabajos que sean aceptados por el Supervisor de Obra y que tengan las dimensiones y distribuciones de fierro indicados en los planos o reformadas con autorización escrita del Supervisor de Obra.

En este ítem estarán incluidas las armaduras de refuerzo.

En la medición de volúmenes de los diferentes elementos estructurales no deberá tomarse en cuenta superposiciones y cruzamientos.

FORMA DE PAGO

Los trabajos ejecutados en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medidos según lo señalado y aprobados por el Supervisor de Obra, serán cancelados a los precios unitarios de la propuesta aceptada.
















 (
ITEM 8.: COLUMNA DE  HºAº  H-25
M3
)


DESCRIPCION

Este ítem comprende la fabricación, transporte, colocación, vibrado, protección y curado del hormigón en los moldes o encofrados.

Todos los trabajos señalados deberán ser ejecutados de acuerdo a las dosificaciones y resistencias establecidas en los planos, formulario de presentación de propuestas y/o instrucciones del supervisor y en estricta sujeción con las exigencias y requisitos establecidos en la Normas Boliviana del Hormigón Armado CBH – 87, con una resistencia característica del hormigón H-25.


MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Todos los materiales, herramientas y equipo a emplearse en la preparación y vaciado del hormigón serán proporcionados por el Contratista y utilizados por éste, previa aprobación del Supervisor de Obra y deberán cumplir con los requisitos establecidos en las especificaciones técnicas del Ítem Materiales de Construcción y requisitos establecidos en la Norma Boliviana del Hormigón Armado CBH-87.

Cemento; Según las especificaciones técnicas del Ítem Materiales de Construcción.

Agregados; Grava y Arena limpia, durable, que esté dentro de los requerimientos en las especificaciones técnicas del Ítem Materiales de Construcción

Agua; El agua a utilizarse para la mezcla, curación u otras aplicaciones, será limpia y libre de aceite, sales, ácidos, álcalis, azúcar, materia vegetal o cualquier otra sustancia que resulte nociva y  perjudicial para  el concreto y el fierro en la obra, y debe cumplir con las especificaciones técnicas del Ítem Materiales de Construcción.

Aditivos; debe cumplir con las especificaciones técnicas del Ítem Materiales de Construcción.

Todas las herramientas y equipo a usarse en la preparación del Hormigón serán proporcionados por el Contratista, previa aprobación del Supervisor de Obra. Estos consistirán en una mezcladora, carretillas, baldes, palas, balanza para el pesaje de los agregados, mangueras, contenedores de agua. Equipos de probetas, mesas para el doblado de los fierros, cortadores de fierro y todas las herramientas manuales que sean necesarios y suficientes para el cumplimiento de las especificaciones en la preparación del Hormigón Armado.

FORMA DE EJECUCION

Fabricación, transporte, colocación y compactación
Las proporciones en que intervendrán los diversos materiales para formar el concreto, serán tales que la mezcla resultante llegue fácilmente a todas las esquinas o ángulos.

Los métodos para medir los materiales, serán tales que las proporciones puedan ser comprobadas con precisión y verificadas fácilmente en cualquier etapa del trabajo.

Para la fabricación del hormigón, se recomienda que la dosificación de los materiales se efectúe por peso con 1% de margen de error.

Para los áridos se acepta una dosificación en volumen es decir transformándose los pesos en volumen aparente de materiales sueltos.  En obra se realizarán determinaciones frecuentes del peso específico aparente del árido suelto y de los contenidos de humedad del mismo.

La relación agua / cemento, para una resistencia dada del concreto no excederá los valores en la tabla siguiente, en la que se incluye la humedad superficial de los agregados.

	RESISTENCIA CILÍNDRICA Kg./cm2
A LA COMPRESIÓN A LOS 28 DIAS
	RELACION AGUA / CEMENTO
EN PESO

	175
	0,642

	210
	0,576

	245
	0,510

	280
	0,443



Se puedan usar relaciones agua / cemento mayores a las dadas en la tabla anterior siempre que la relación entre resistencia y relación agua / cemento para los materiales que se usen haya sido establecida previamente por datos de ensayo dignos de confianza, aprobados por el Supervisor de Obra.

Para el caso de mezclado, se deberá introducir los materiales en la hormigonera, respetando el siguiente orden: Primero una parte del agua de mezclado, luego el cemento y la arena simultáneamente, después la grava y finalmente la parte de agua restante.

Antes del vaciado del hormigón en cualquier sección el Contratista deberá recabar la correspondiente autorización escrita del Supervisor de Obra.

Salvo el caso que se dispone de una protección adecuada y la autorización necesaria para proceder en sentido contrario, no se colocará hormigón mientras llueva.

Se mantendrá la temperatura del Hormigón, entre 10ºC y 25ºC durante su colocación. Durante la colocación se deberá acomodar mediante barretas o varillas de fierro siendo preferible el empleo de vibración de ser posible.

Vibrado del Hormigón; El vibrado será realizado con vibradora eléctrica o a gasolina, pudiendo ser posible el uso del vibrado manual, dando unos golpes en los lugares críticos o esquinas haciendo uso de martillos (donde no pueda ingresar la vibradora).

Se hará el vaciado por medios que eviten la posibilidad de segregación de los materiales de la mezcla, para ello en lo posible se vaciará el hormigón ya en su posición final con el menor número de manipuleos o movimientos, a una velocidad que el hormigón conserve en todo momento su consistencia original y pueda fluir fácilmente a todos los espacios. No se vaciará hormigón que vaya endurecido parcialmente.

No se lanzará el concreto a distancias mayores de 1,5 mt., ni se depositará una cantidad en un sitio para luego extenderla. Todo el concreto se consolidará y compactará.

Una vez iniciado el vaciado, este será continuado hasta que haya sido finalizado un sector, elemento o sección, no se admitirán juntas de trabajo, por lo cual el hormigón será previamente planeado.

Protección y curado
Tan pronto el hormigón haya sido colocado se lo protegerá de efectos perjudiciales.

El tiempo de curado será durante siete días con agua mediante riego aplicado directamente sobre las superficies o sobre arpilleras.

Encofrados 
Podrán ser de madera, metálicos o de cualquier otro material suficientemente rígido.

Deberán tener la resistencia y estabilidad necesario, para lo cual serán convenientemente arriostrados.

Armaduras
El fierro de las armaduras deberá ser de clase, tipo y diámetro establecido en los planos estructurales correspondientes.

El doblado de las barras se realizará en frío mediante herramientas sin golpes ni choques, quedando prohibido el corte y doblado en caliente.

Antes de proceder al colocado de las armaduras en los encofrados.  Éstas se limpiarán adecuadamente, librándolas de polvo, barro pinturas y todo aquellos de disminuir la adherencias.

Todas las armaduras se colocarán en las posiciones precisas y de acuerdo a los planos.

Se cuidará especialmente que todas las armaduras quedarán protegidas mediante recubrimientos mínimos especificados en los planos.

En caso de no especificarse en los planos recubrimientos se tomarán en cuenta los siguientes:

Ambientes interiores protegidos				1.0 a 1.5 cm
Elementos expuestos a la atmósfera normal			1.5 a 2.0 cm
Elementos expuestos a la atmósfera húmeda			2.0 a 2.5 cm
Elementos expuestos a la atmósfera corrosiva		3.0 a 3.5 cm

MEDICION

Las cantidades de hormigón simple o armado que componen la estructura y terminada serán medidas en metros cúbicos (M3.), tomando en cuenta únicamente aquel trabajo aprobado y aceptado por el Supervisor de Obra.

En la medición de volúmenes de los diferentes elementos estructurales no deberán tomarse en cuenta superposiciones y cruzamientos, debiendo considerarse los aspectos siguientes: las columnas se medirán de piso a piso; las vigas serán medidas entre bordes de columnas y las losas serán medidas entre bordes de vigas.

FORMA DE PAGO

Este ítem será pagado de acuerdo a los precios unitarios de la propuesta aceptada, que incluyen todos los materiales, herramientas, mano de obra y actividades necesarias para la ejecución de este trabajo.










































 (
COLUMNA DE LADRILLO GAMBOTE 0.4*0.4 M
ML.
)
 (
ITEM 9.: 
HORMIGON ARMADO 
H-25
M3.
)


DESCRIPCION

Este ítem se refiere a la construcción de estructuras de hormigón armado para losas, muros y otros elementos de hormigón Armado indicado en los planos del proyecto.

Las estructuras de hormigón armado deberán ser construidas de acuerdo con las líneas, cotas, niveles, rasantes y tolerancias señaladas en los planos, de conformidad con las presentes especificaciones.

El trabajo incluirá la ejecución de aberturas para instalaciones, juntas, acabados, remoción de encofrados y cimbras, además de otros detalles requeridos para su satisfactorio cumplimiento.

El hormigón a utilizarse tendrá resistencia característica en compresión a los 28 días de 210 Kg./cm2 y un contenido de cemento no menor a 350 Kg./m3.

MATERIAL, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

a.	CEMENTO
Este material debe cumplir con los requerimientos especificados en el ítem "Materiales de Construcción". 

b.	ARENA
Este material debe cumplir con los requerimientos especificados en el ítem "Materiales de Construcción".

c.	GRAVA
Este material debe cumplir con los requerimientos especificados en el ítem "Materiales de Construcción".

d.	AGUA
Este material debe cumplir con los requerimientos especificados en el ítem "Materiales de Construcción".

e. 	ACERO ESTRUCTURAL

Este material debe cumplir con los requerimientos especificados en el ítem "Materiales de Construcción".

FORMA DE EJECUCION

· Encofrados

Los encofrados podrán ser de madera o metálicos.

Tendrán las formas, dimensiones y estabilidad necesarias para resistir el peso del vaciado, personal y esfuerzos por el vibrado del hormigón durante el vaciado, asimismo, deberán soportar los esfuerzos debidos a la acción del viento. 

Deberán ser montados de tal manera que sus deformaciones sean lo suficientemente pequeñas como para no afectar al aspecto de la obra terminada.

Excepto si el Supervisor ordena lo contrario, en todos los  ángulos de los encofrados se colocarán molduras o filetes  triangulares cepillados.

Para el hormigón visto, se utilizarán tablones cepillados del lado interior.  En este caso, el encofrado deberá ser realizado con suma prolijidad.

Para facilitar la inspección y limpieza de los encofrados en las columnas, pilares o muros, se dejarán a distintas alturas ventanas  provisionales. 

Cuando el Supervisor de Obra compruebe que los encofrados  presentan defectos, interrumpirá las operaciones de vaciado hasta que las deficiencias sean corregidas.

Como medida previa a la colocación del hormigón se procederá a  la limpieza y humedecimiento de los encofrados, no debiendo sin embargo quedar películas de agua sobre la superficie.

Si se prevén varios usos de los encofrados, estos deberán  limpiarse y repararse perfectamente antes de su nuevo uso.

No se deberán utilizar superficies de tierra por ningún motivo o justificación.

Se deberá contar con un registro de control de niveles.

· Mezclado

El hormigón preparado en obra será mezclado mecánicamente, bajo ninguna circunstancia se aceptara el mezclado manual, para lo cual:

- Se utilizará una hormigonera de capacidad suficiente para la realización de los trabajos requeridos. 
- Se comprobará el contenido de humedad de los áridos, especialmente de la arena para corregir en caso necesario la cantidad de agua vertida en la hormigonera.  De otro modo, habrá que contar esta como parte de la cantidad de agua requerida.
- El hormigón se amasará de manera que se obtenga una distribución uniforme de los componentes (en particular de los aditivos) y una consistencia uniforme de la mezcla. 
- El tiempo mínimo de mezclado será de 1.5 minutos por cada metro cúbico o menos.  El tiempo máximo de mezclado será tal que no se produzca la disgregación de los agregados. 

· Transporte

Para el transporte se utilizarán procedimientos concordantes con la composición del hormigón fresco, con el fin de que la mezcla llegue al lugar de su colocación sin experimentar variación de las características que poseía recién amasada, es decir, sin presentar disgregación, intrusión de cuerpos extraños, cambios en el contenido de agua. 

Se deberá evitar que la mezcla no llegue a secarse de modo que impida o dificulte su puesta en obra y vibrado. 
En ningún caso se debe añadir agua a la mezcla una vez sacada de la hormigonera 
Para los medios corrientes de transporte, el hormigón debe colocarse en su posición definitiva dentro de los encofrados, antes de que transcurran 30 minutos desde su preparación.

· Vaciado

No se procederá al vaciado de los elementos estructurales sin antes contar con la autorización del Supervisor de Obra. 

El vaciado del hormigón se realizará de acuerdo a un plan de trabajo organizado, teniendo en cuenta que el hormigón correspondiente a cada elemento estructural debe ser vaciado en forma continua.

La temperatura de vaciado será mayor a 5°C. 

No podrá efectuarse el vaciado durante la lluvia. 

En los lugares donde el vibrado se haga difícil, antes del  vaciado se colocará una capa de mortero de cemento y arena con la misma proporción que la correspondiente al hormigón.

No será permitido disponer de grandes cantidades de hormigón en un solo lugar para esparcirlo posteriormente. 

Por ningún motivo se podrá agregar agua en el momento de hormigonar. 

El espesor máximo de la capa de hormigón no deberá exceder a 50 cm. para permitir una compactación eficaz, excepto en las columnas.  

La velocidad del vaciado será la suficiente para garantizar que el hormigón se mantenga plástico en todo momento y así pueda ocupar los espacios entre armaduras y encofrados.

No se podrá verter el hormigón libremente desde alturas  superiores a 1.50 m, debiendo en este caso utilizar canalones, embudos o conductos cilíndricos. 

Después de hormigonar los muros se deben esperar 24 horas sin proceder al desencofrado antes de vaciar las vigas y losas para así permitir el asentamiento del hormigón. 

En las losas el vaciado deberá efectuarse por franjas de ancho tal que al vaciar la capa siguiente, en la primera no se haya iniciado el fraguado. 

· Vibrado

La compactación de los hormigones se realizará mediante vibrado de manera tal que se eliminen los vacíos o burbujas de aire en el interior de la masa, evitando la disgregación de los agregados.

El vibrado será realizado mediante vibradoras de inmersión y alta frecuencia que deberán ser manejadas por obreros especializados. 

De ninguna manera se permitirá el uso de las vibradoras para el transporte de la mezcla.

En ningún caso se iniciará el vaciado si no se cuenta por lo menos con dos vibradoras en perfecto estado. 

Las vibradoras serán introducidas en puntos equidistantes a 45 cm. entre sí y durante 5 a 15 segundos para evitar la disgregación.  

Las vibradoras se introducirán y retirarán lentamente y en posición vertical o ligeramente inclinadas. 

El vibrado mecánico se completará con un apisonado del hormigón y un golpeteo de los encofrados. 

Queda prohibido el vibrado en las armaduras. 

· Desencofrado 

La remoción de encofrados se realizará de acuerdo a un plan, que será el más conveniente para evitar que se produzcan efectos anormales en determinadas secciones de la estructura.  Dicho plan deberá ser previamente aprobado por el Supervisor de Obra.

Los encofrados se retirarán progresivamente y sin golpes, sacudidas ni vibraciones en la estructura. 

El desencofrado no se realizará hasta que el hormigón haya alcanzado la resistencia necesaria para soportar con suficiente seguridad y sin deformaciones excesivas, los esfuerzos a que va a  estar sometido durante y después del desencofrado. 

Los encofrados superiores en superficies inclinadas deberán ser removidos 72 horas después del vaciado  y comprobando que el hormigón tenga suficiente resistencia para no escurrir.

Durante la construcción, queda prohibido aplicar cargas, acumular materiales o maquinarias en los elementos vaciados.
Los plazos mínimos de desencofrados serán los siguientes: 

Encofrados laterales de: 

Muros							03 días 
Encofrados de losas					14 días 
Fondos de losa dejando puntales			21 días 

Los plazos mínimos para el desencofrado serán los siguientes:

Encofrados debajo de losas dejando puntales de seguridad	14 a 21 días
Retiro de puntales de seguridad					28 días

Para el desencofrado de elementos estructurales importantes o de grandes luces, se requerirá la autorización del Supervisor. 

· Protección y curado  

El hormigón, una vez vaciado, deberá protegerse contra la lluvia, el viento, sol y en general contra toda acción que lo perjudique. 

La conservación de la humedad y el proceso de fraguado debe ser observado estrictamente, el no cumplimiento supondrá el rechazo inmediato de los elementos en los que se verifique el mismo.

El hormigón será protegido manteniéndose a una temperatura  superior a 10° C y menor a 25º C por lo menos durante 96 horas. 

El tiempo de curado será de 7 días a partir del momento en que se inició el endurecimiento.

· Juntas de dilatación

Las juntas se situarán en dirección normal a los planos de  tensiones de compresión o allá donde su efecto sea menos perjudicial autorizado previamente por Supervisión de manera escrita en el libro de órdenes.

Si una viga transversal intersecta en este punto, se deberá  recorrer la junta en una distancia igual a dos veces el ancho de la viga.

No se ejecutarán las juntas sin previa aprobación del Supervisor de Obra.

Antes de iniciarse el vaciado de un elemento estructural, debe definirse el volumen correspondiente a cada fase del hormigonado, con el fin de preverse de forma racional la posición de las juntas autorizado previamente por Supervisión de manera escrita en el libro de órdenes.

Antes de reiniciar el hormigonado, se limpiará la junta, se dejarán los áridos al descubierto para dejar la superficie rugosa que asegure una buena adherencia entre el hormigón viejo y el nuevo, esta superficie deberá ser cubierta con puentes de adherencia autorizada previamente por Supervisión de manera escrita en el libro de órdenes.

Queda prohibida la utilización de elementos corrosivos para la limpieza de las juntas.

Las juntas en muros y columnas deberán realizarse en su unión con los pisos, losas y vigas y en la parte superior de las  cimentaciones y pavimentos.

Las vigas, ménsulas y capiteles deberán vaciarse monolíticamente a las losas.

· Elementos embebidos 

Se deberá prever la colocación de los elementos antes del  hormigonado.
Por ningún motivo se procederá a la ruptura del hormigón para dar paso a conductos o cañerías de descarga de aguas servidas.

Sólo podrán embeberse elementos autorizados por el Supervisor de Obra.

Las tuberías eléctricas tendrán dimensiones y serán colocadas de tal forma, que no reduzcan la resistencia del hormigón. 

En ningún caso el diámetro del tubo será mayor a 1/3 del espesor del elemento y la separación entre tubos será mayor a 3 diámetros.

· Reparación del hormigón armado

El Supervisor de Obra podrá aceptar ciertas zonas defectuosas siempre que su importancia y magnitud no afecten la resistencia y estabilidad de la obra.

Los defectos superficiales, tales como cangrejeras, etc., serán reparados en forma inmediata al desencofrado previa autorización por el Supervisor. 

El hormigón defectuoso será eliminado en la profundidad necesaria sin afectar la estabilidad de la estructura. 

Cuando las armaduras resulten afectadas por la cavidad, el  hormigón se eliminará hasta que quede un espesor mínimo de 2.5 cm. alrededor de la barra.

La reparación se realizará con hormigón cuando se afecten las armaduras, en todos los demás casos se utilizará mortero. 

Las rebabas y protuberancias serán totalmente eliminadas y las superficies desgastadas hasta condicionarlas con las zonas vecinas. 
La mezcla de parchado deberá ser de los mismos materiales y proporciones del hormigón excepto que será omitido el agregado grueso y el mortero deberá constituir de no más de una parte de cemento y una o dos partes de arena.

El área parchada deberá ser mantenida húmeda por siete días.

· Ensayos 

Todos los materiales y operaciones de la Obra deberán ser  ensayados e inspeccionados durante la construcción, no eximiéndose la responsabilidad del Contratista en caso de encontrarse cualquier  defecto en forma posterior. 

- Evaluación y aceptación del hormigón

Los resultados serán evaluados en forma separada para cada  mezcla que estará representada por lo menos por 3 probetas.  Se podrá aceptar el hormigón, cuando dos de tres ensayos consecutivos sean iguales o excedan las resistencias especificadas, no se aceptara el hormigón bajo ninguna circunstancia cuando dos de tres ensayos consecutivos sean menores a la resistencia especificada. 

- Aceptación de la estructura

Todo el hormigón que cumpla las especificaciones será aceptado, si los resultados son menores a la resistencia especificada, se considerarán los siguientes casos:

	i) Resistencia del 90 %.
Se procederá a:
1.	Ensayo con esclerómetro, u otro no destructivo.
2.	Carga directa según normas y precauciones previstas.  En caso de obtener resultados satisfactorios, será aceptada la estructura. 
 
	ii) Resistencia inferior al 85 %. 
El contratista procederá a la demolición y reemplazo a su cuenta de los elementos estructurales afectados.

Todos los ensayos, pruebas, demoliciones, reemplazos necesarios serán cancelados por el Contratista.   

MEDICION

Las cantidades de hormigón que componen las diferentes partes estructurales, se computarán en metros cúbicos de acuerdo a los volúmenes indicados en los planos, las mismas que serán debidamente comprobadas por el Contratista.  En los certificados de pago sólo se incluirán los trabajos ya ejecutados y aceptados por la Supervisión.

FORMA DE PAGO

Los volúmenes de hormigón se pagarán de acuerdo a los precios unitarios de propuesta.  Estos precios incluyen los materiales, equipo y mano de obra para la fabricación, transporte, colocación de los encofrados y la ejecución de las juntas de dilatación.  El pago del ítem se realizara previa presentación y aprobación de los informes de laboratorio por el Supervisor.




















 (
ITEM 10.: CIMIENTOS DE H
°
 C°
 1:3:4 40% DE PIEDRA DESPLAZADORA
M3.
)


DESCRIPCION

Este ítem comprende la construcción de la cimentación continua con piedra desplazadora al 40% para muros y tabiques de ladrillo de acuerdo a los planos del proyecto o a lo indicado por el Supervisor de obra.

MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra.

Los cimientos serán de mampostería de piedra en proporción indicada en el proyecto, Disposiciones Técnicas Especiales o por el Supervisor de Obra, con Hormigon Cilcopeo en proporción 1:3:4

La piedra, el cemento, el agua y la arena a  utilizarse deberán cumplir con lo especificado en el ítem "Materiales de construcción".

En ningún caso la piedra a emplearse deberá ser producto de demoliciones y cascotes

FORMA DE EJECUCION

No se colocará ninguna mampostería sin que previamente se hayan inspeccionado las zanjas destinadas a recibirla para cerciorarse de que el fondo está bien nivelado, en la cota estipulada,  y compactado.

Primeramente se emparejará el fondo de la excavación con una capa de hormigón de cemento, arena y grava en proporción 1:3:4  en un espesor de 2 cm. sobre la que se colocará la primera hilada de piedras.

Las piedras serán previamente lavadas y humedecidas al momento de ser colocadas en la obra y deberán descansar en todas sus superficies planas de asiento hacia abajo sobre la base de mortero, las mismas que se colocarán por capas, y siguiendo el mismo procedimiento indicado antes para lograr una efectiva trabazón vertical y horizontal.

Se deberá tener cuidado que el mortero penetre en forma completa en los espacios entre piedra y piedra, valiéndose para ello de golpes con varillas de fierro.

El mortero será mezclado mecánicamente en las cantidades necesarias para su uso inmediato. Se rechazará todo mortero que tenga 30 minutos o más a partir del momento de mezclado.

El mortero será de una consistencia tal que se asegure su trabajabilidad y la manipulación de masas compactas, densas y con aspecto y coloración uniformes.

El Contratista deberá prever la disposición de piedras para la trabazón con el sobre cimiento separadas a 50 cm. como máximo.

Las dimensiones de los cimientos deberán ajustarse estrictamente a las medidas indicadas en los planos respectivos.

MEDICION

Los cimientos de mampostería de piedra con mortero de cemento serán medidos en metros cúbicos.

FORMA DE PAGO

El trabajo ejecutado con materiales aprobados y en un todo de acuerdo con estas especificaciones, medido según lo previsto en el punto anterior, será pagado al precio de la propuesta aceptada. Dicho precio será la compensación total por todos los trabajos, materiales, herramientas, equipo y mano de obra que incidan en su construcción.
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ITEM 11.: 
SOBRECIMIENTOS DE H' C' 1:3:4 50% DE PIEDRA DESPLAZADORA
M3.
)


DESCRIPCION

Este ítem comprende la construcción de sobrecimiento de hormigón ciclópeo de acuerdo a los planos del proyecto o a lo indicado por el Supervisor de obra.

MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Los sobrecimiento se construirán de hormigón ciclópeo de dosificación 1:3:4
La construcción de estos elementos se realizara utilizando encofrados de manera obligatoria.

Las piedras, el cemento y la arena a  utilizarse deberán cumplir con lo especificado en el ítem "Materiales de construcción".

Las dimensiones de la piedra deberán ser tales, que permitan un vaciado según lo estipulado en los planos respectivos.

FORMA DE EJECUCION

Previo al colocado de la mezcla y piedras se debe realizar el encofrado del sobre cimiento y verificar si cumple con las medidas internas estipuladas en los planos. Se debe prever la estabilidad del encofrado.

El Supervisor de obra deberá aprobar la correcta nivelación y correcta ubicación de ejes de replanteo.

Las dimensiones de los sobrecimientos deberán ajustarse estrictamente a las medidas indicadas en los planos respectivos.

Las piedras serán previamente lavadas y humedecidas al momento de ser colocadas en la obra y deberán descansar en todas sus superficies planas de asiento hacia abajo sobre la base de mortero, las mismas que se colocarán por capas para lograr una efectiva trabazón vertical y horizontal.

Se deberá tener cuidado que el mortero penetre en forma completa en los espacios entre piedra y piedra, valiéndose para ello de golpes con varillas de fierro.

El mortero será mezclado mecánicamente en las cantidades necesarias para su uso inmediato. Se rechazará todo mortero que tenga 30 minutos o más a partir del momento de mezclado.

El mortero será de una consistencia tal que se asegure su trabajabilidad y la manipulación de masas compactas, densas y con aspecto y coloración uniformes.

En la cara superior del sobrecimiento se dispondrá la colocación de un impermeabilizante, evaluado y autorizado por el supervisor.


MEDICION

Los sobrecimientos de hormigón ciclópeo serán medidos en metros cúbicos.


FORMA DE PAGO

El trabajo ejecutado con materiales aprobados y en un todo de acuerdo con estas especificaciones, medido según lo previsto en el punto anterior, será pagado al precio de la propuesta aceptada. Dicho precio será la compensación total por todos los trabajos, materiales, herramientas, equipo y mano de obra que incidan en su construcción.
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ITEM 12.: 
IMPERMEABILIZACION DE SOBRECIMIENTOS
M2.
)


DESCRIPCION

Este ítem se refiere a la impermeabilización de sobrecimientos a fin de proteger los muros de la edificación contra los efectos de la humedad proveniente del ascenso por capilaridad de la humedad natural del terreno o humedad producto de las lluvias.

MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra.

En los trabajos de impermeabilización se empleara film plástico de 150 micrones en doble lamina, adherido mediante pintura bituminosa al sobrecimientos.

EJECUCIÓN

Una vez seca y limpia la superficie del sobrecimiento, se aplicará una primera capa de pintura bituminosa.  Sobre ésta se colocará el polietileno cortado en un ancho mayor en 5 cm. al de los sobrecimientos, extendiéndolo a lo largo de toda la superficie. 

Los traslapes longitudinales no deberán ser menores a 20 cm. A continuación se colocará una capa de mortero de cemento para colocar la primera hilada de ladrillos, los cuales conforman los muros

El contratista cuidara que la colocación de la capa impermeabilizadora  se ejecute con esmero y sin interrupciones  de manera de evitar toda filtración  de agua o humedad, a efectos re conseguir una aislación perfecta.

MEDICIÓN

La medición se realizará en metros cuadrado.

FORMA DE PAGO

El pago de este trabajo será efectuado en base al precio unitario de la propuesta aceptada. Este precio incluye la compensación total por herramientas, mano de obra, equipo y todas las actividades necesarias para completar el trabajo.






 (
ITEM 13.: 
MURO DE LADRILLO 6 H  24 X 15 X 11   E= 16CM
M2.
)


DESCRIPCION

Este capítulo comprende la construcción de muros y tabiques de albañilería de ladrillo con mortero de cemento y arena en proporción 1:5.Segun lo indicado en planos.

MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra.

Los ladrillos serán de primera calidad (arcilla de buena calidad), de medidas uniformes, de buena consistencia y resistencia, emitirán al golpe un sonido metálico. No se aceptaran ladrillos recocidos, de diversas coloraciones, con deformaciones en sus caras u otro desperfecto, asimismo toda partida de ladrillos deberá merecer la aprobación del Supervisor de Obra para su empleo en la obra.

En la preparación del mortero se empleará únicamente cemento y arena que cumplan con los requisitos de calidad especificados en el ítem de materiales de construcción.

FORMA DE EJECUCION

Se debe emplear ladrillos cortados a la mitad realizados en fábrica para evitar desperdicios y malos empalmes en los muros.

Se cuidará muy especialmente de que los ladrillos tengan una correcta trabazón entre hilada y en los cruces entre muro y muro ó muro y tabique.

Todos los ladrillos deberán mojarse abundantemente antes de su colocación. Serán colocados en hiladas perfectamente horizontales y a plomada, asentándolas sobre una capa de mortero de un espesor mínimo de 1.0cm.

Los ladrillos colocados en forma inmediata adyacentes a elementos estructurales de hormigón armado, (columnas, etc.) deberán ser adheridos a los mismos para lo cual, previa a la colocación del mortero, se picara adecuadamente la superficie de los elementos estructurales del hormigón armado de tal manera que se obtenga una superficie rugosa que asegure una buena adherencia.

Con el fin de permitir el asentamiento de los muros y tabiques colocados entre losa y viga de hormigón armado sin que se produzca daños o separaciones entre estos elementos y la albañilería, no se colocará la hilada de ladrillos final superior continua a la viga hasta que haya transcurrido por lo menos 7 días de  fraguado de los elementos estructurales, 

Una vez que el muro o tabique haya absorbido todos los asentamientos posibles, se rellenará este espacio acuñando los ladrillos correspondientes a la hilada superior final.

El mortero de cemento y arena en la proporción 1:5 será mezclado en las cantidades necesarias para su empleo inmediato. Se rechazará todo mortero que tenga 30 minutos o más a partir del momento de mezclado.

El mortero será de una consistencia tal que se asegure su trabajabilidad y la manipulación de masas compactas, densas y con aspecto y coloración uniformes.

No se elaborara mas mezcla de la que pueda usarse en el día o dentro de la media jornada de su elaboración. Se desechara toda mezcla que hubiese secado y que no pueda ser ablandada con la mezcladora sin añadir agua.

Los espesores de los muros y tabiques deberán ajustarse estrictamente a las dimensiones indicadas en los planos respectivos, a menos que el Supervisor de Obra instruya por escrito expresamente otra cosa.

A tiempo de construirse los muros y tabiques, en los casos en que sea posible, se dejarán las tuberías para los diferentes tipos de instalaciones, al igual que cajas, tacos de madera, etc. que pudieran requerirse.

Una vez levantada la pared se deberá eliminar los excesos de mortero y se limpiara el contrapiso de desperdicios. En todas las albañilerías, no se aceptarán desplomes mayores a un 2%.

A si mismo deberán colocarse plastoformo y/u otro material similar en toda junto de hormigón con ladrillo (vigas, losas, etc.).

MEDICION

Todos los muros y tabiques de mampostería de ladrillo con mortero de cemento y arena serán medidos en metros cuadrados tomando en cuenta el área neta del trabajo ejecutado. 

FORMA DE PAGO

El trabajo ejecutado con materiales aprobados y en un todo de acuerdo con estas especificaciones, medido según lo previsto. (Medición), será pagado a los precios unitarios en metro cuadrado establecidos en la propuesta aceptada para cada clase de muro y/o tabique. 

Dicho precio será compensación total por todos los trabajos, materiales, herramientas, equipos, transportes y mano de obra que inciden en su construcción.












 (
ITEM 14.: 
EMPEDRADO Y CONTRAPISO DE H°S°
M2.
)


DESCRIPCION

Este ítem se refiere a la construcción de empedrado y contrapisos de concreto  en espacios interiores y exteriores de acuerdo a los planos del proyecto o a lo indicado por el Supervisor de obra.

MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

La piedra a emplearse será de canto rodado, conocida como "piedra manzana" o similar, cuyas dimensiones varíen entre un Ø 10 a 15 cm.

El  hormigón simple de cemento, arena y grava a ser empleado será en proporción de una resistencia mínima a la compresión de 180 Kg/cm2, salvo indicación contraria señalada en los planos respectivos.

El cemento será del tipo portland, fresco y  de calidad probada ver especificaciones de materiales.
Debe ser potable, limpia, clara y no contener más de 5 gr./lt de  materiales en suspensión ni más de 15 gr./lt de materiales solubles perjudiciales al hormigón.

No deberán emplearse aguas con PH<5, ni las que contengan aceites, grasas o hidratos de carbono.

Tampoco se utilizarán aguas contaminadas con descargas de alcantarillado sanitario. 

La temperatura del agua a emplear será superior a  los 5°C.  

El Supervisor de Obra deberá aprobar por escrito las fuentes de agua a ser utilizadas.

En general los agregados deberán estar limpios y exentos de materiales tales como arcillas, barro adherido, escorias, cartón, yeso, pedazos de madera o materias orgánicas ver especificaciones de materiales.

El Contratista deberá lavar los agregados a su costo, a objeto de cumplir con las condiciones señaladas anteriormente.

FORMA DE EJECUCION.

En todos los casos, previamente se procederá a retirar del área especificada todo material suelto, así como la primera capa de tierra vegetal, reemplazándola hasta las cotas de nivelación por tierra arcillosa con contenido de arena del 30 % aproximadamente. 

Luego se procederá al relleno y compactado por capas de tierra húmeda cada 15  a 20 cm. de espesor, apisonándola y compactándola con equipo mecánico únicamente.

Este tipo de contrapisos se efectuará con piedra colocada en seco.

Sobre el terreno preparado según lo señalado anteriormente, se procederá a la colocación de maestras debidamente niveladas. Entre ellas se asentará a combo la piedra, procurando que éstas presenten la cara de mayor superficie en el sentido de las cargas a recibir. Deberán mantenerse el nivel y las pendientes apropiadas de acuerdo a lo señalado en los planos de detalle o instrucciones del Supervisor de Obra. 

Una vez terminado el empedrado de acuerdo al procedimiento señalado anteriormente y limpio éste de tierra, escombros sueltos y otros materiales, se  vaciará  una carpeta de hormigón simple de 3 cm. de dosificación 1: 3: 4 en volumen con un contenido mínimo de cemento de 350 kilogramos por metro cúbico de hormigón, teniendo especial cuidado de llenar y compactar con varillas de fierro los intersticios de la soladura de piedra y dejando las pendientes apropiadas de acuerdo a lo establecido en los planos de detalle ó instrucciones del Supervisor de Obra. Previamente al vaciado de la carpeta deberá humedecerse toda la superficie del empedrado.

El contratista deberá prever la apertura de canales para el pasaje de conductos de manera que estos en su parte inferior nunca queden protegidos por menos de 5cm de contrapiso.

Tratándose de los contrapisos en los sanitarios se tendrá el cuidado  de dejar como mínimo un 2% de pendiente hacia el desagüe. Al fijar el nivel superior de los contrapisos de estos locales, se tendrá en cuenta que el nivel del piso terminado en todo el perímetro del baño, quede como mínimo 4mm mas bajos que el de los pisos adyacentes

Contrapisos de concreto (Carpetas)
Sobre el terreno preparado y compactado según lo señalado, se vaciará una capa de hormigón pobre de 5 cm. de espesor.

Sobre la capa antes señalada, se colocará la capa impermeabilizante de polietileno encima de la cual se vaciará la carpeta de hormigón con un espesor no menor a 10 cm. o según lo especificado en los planos de detalle.

La terminación de los contrapisos que incluyan el vaciado de una carpeta de hormigón, se efectuará de acuerdo a lo señalado a continuación y/o instrucciones del Supervisor de Obra:

- Pisos o pavimentos que para su ejecución requieran mortero (cemento, bruñido, enlucido, frotachado, mosaico, cerámica, etc.), la superficie  del  contrapiso deberá ser rugosa.
- Pisos y pavimentos que para su colocación requieran pegamento (parquet, vinil, etc.), la superficie deberá ser frotachado y nivelada, lista para recibir el pegamento.

Para el caso de contrapisos en exteriores y de acceso vehicular deberá vaciarse el hormigón simple en paños de 2 x 2 metros, debiendo dejarse juntas de dilatación de 1 cm. de espesor, tanto transversales como longitudinales, las mismas que deberán rellenarse con alquitrán mezclado con arena fina. 


MEDICION

Los contrapisos descritos en sus diferentes tipos se medirán en metros cuadrados, tomando en cuenta únicamente las superficies netas ejecutadas. 

FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de  Obra, será pagado a los precios unitarios de la propuesta aceptada. 

Dichos precios serán compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para una adecuada y correcta ejecución de los trabajos.








































 (
ITEM 15.: 
CUBIERTA CALAMINA TRAPEZOIDAL GALV. Y PINTADA N°28
M2.
)


DESCRIPCION

Ese ítem se refiere a todas las partes techadas con calamina trapezoidal pintada en ambas caras galvanizada de una sola pieza en la dirección de las ondas.

Esta actividad solo incluye el cambio de la cubierta sobre la estructura metálica existente.

MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Se utilizará calamina de hierro galvanizado, nueva Nº 28 (ASG No 28, e=0.36 mm.) pre-pintada al horno fijada a las correas metálicas mediante tirafondos o ganchos J con capuchones de goma especiales para calamina.

Para las cumbreras, limatesas y limahoyas deberá ser calamina plana y galvanizada N° 28, pre-pintada debidamente moldeada para cumplir esta función.


FORMA DE EJECUCION

La calamina será fijada con tirafondos o ganchos J con capuchones de goma con la pendiente indicada en los planos y con recubrimiento longitudinal mínimo de 20 cm. y transversal de 2 ondas de traslape.

Los techos a dos aguas llevarán cumbreras de calamina plana Nº 28, ejecutadas de acuerdo al detalle especificado y/o instrucciones del Supervisor de Obra; en todo caso, cubrirán la fila superior de calaminas con un traslape transversal mínimo de 25 cm. a ambos lados y 15 cm. en el sentido longitudinal.

No se permitirá el uso de hojas deformadas por golpes o por haber sido mal  almacenadas o utilizadas anteriormente.

El contratista deberá estudiar minuciosamente los planos y las obras relativas al techo, tanto para racionalizar las operaciones constructivas como para asegurar la estabilidad  del conjunto. 

Al efecto se recuerda que el Contratista es el absoluto responsable de la estabilidad de estas estructuras. Cualquier modificación que crea conveniente realizar, deberá ser aprobada y autorizada por el Supervisor de Obra y presentada con anticipación a su ejecución.



MEDICION

La cubierta se medirá en metros cuadrados de techo tomando en cuenta el área neta cubierta. Es decir su proyección en planta.




FORMA DE PAGO

La cubierta construida con materiales aprobados, en un todo, de acuerdo con estas especificaciones y medida según lo previsto en el punto anterior, será pagada al precio unitario de la propuesta aceptada. Este precio unitario será la compensación total por todos los materiales, herramientas, equipo y mano de obra que inciden en su costo. 










































 (
ITEM 16.: 
REVOQUE EXTERIOR 
CEMENTO 
) (
M2.
)



DESCRIPCION

Este ítem se refiere al recubrimiento de las superficies o paramentos exteriores de muros de ladrillo, paramentos de hormigón (muros, losas, columnas, vigas, etc.), se encuentran expuestos a la intemperie, referentes al área administrativa y al compresor   y muro perimetral si se requiere, de acuerdo a los planos de construcción, formulario de presentación de propuestas y/o instrucciones del Supervisor de Obra.

MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

La arena a emplearse en la preparación del mortero deberá cumplir con el ítem de materiales de construcción.

El cemento será del tipo portland, fresco y de calidad probada.

El agua debe ser potable, limpia, clara y no contener más de 5 gr./lt de  materiales en suspensión ni más de 15 gr./lt de materiales solubles perjudiciales al hormigón.

No deberán emplearse aguas con PH<5, ni las que contengan aceites, grasas o hidratos de carbono.

Tampoco se utilizarán aguas contaminadas con descargas de alcantarillado sanitario. 

La temperatura del agua a emplear será superior a  los 5°C.  

El Supervisor de Obra deberá aprobar por escrito las fuentes de agua a ser utilizadas..

En general los agregados deberán estar limpios y exentos de materiales tales como arcillas, barro adherido, escorias, cartón, yeso, pedazos de madera o materias orgánicas.

Se utilizará mezcla de cemento, arena fina en proporción 1: 3:, de acuerdo a lo señalado en el formulario de presentación de propuestas y/o los planos.


FORMA DE EJECUCIÓN

De acuerdo al tipo de material empleado en los muros y tabiques y especificado en el formulario de presentación de propuestas se seguirán los procedimientos de ejecución que a continuación se detallan:

Para efectuar revoques de cemento y arena sobre muros de ladrillo, paramentos de hormigón, se debe considerar que:

El contratista prepara las muestras que la inspección requiera hasta lograr su aprobación. 

Previamente a la colocación de la primera capa de mortero se limpiarán los paramentos de todo material suelto y sobrantes de mortero. Luego se colocarán maestras horizontales y verticales a  distancias no mayores a 1.5 metros, las cuales deberán estar perfectamente niveladas unas con las otras, con el  objeto de asegurar la obtención  de una superficie pareja y uniforme.


Humedecidos los paramentos se castigarán los mismos con una  primera mano de mezcla, tal que permita alcanzar el nivel determinado por las maestras y cubra todas las irregularidades de la superficie de los muros, nivelando y enrasando posteriormente con una regla entre maestra y maestra.

Así mismo se hace notar que el espesor de aplicación estará sujeto al acabado de la superficie de aplicación, pero en ningún caso este espesor será menor a 2 cm.

Una vez ejecutada la primera capa de revoque grueso según lo señalado y después de que hubiera fraguado dicho revoque se aplicará una segunda y última capa de enlucido de mortero de cemento en proporción 1: 3 en un espesor de 2 a 3 mm., mediante planchas metálicas, hasta obtener superficies lisas, planas y libres de ondulaciones, empleando mano de obra especializada. 

Los revoques no deberán, presentar superficies alabeadas, rebabas u otros defectos, sus aristas deberán ser rectas y a perfectamente niveladas a escuadra.

Posterior al revoque y enlucido de las paredes, se deberá  proceder a ejecutar el encuadre de todas las aperturas existentes  (puertas, ventanas), tendiendo el debido cuidado de mantener las aristas correspondientes  a sus superficies. Para este efecto se hará uso de elementos de fijación (ganchos metálicos) que sujeten y mantenga el paralelismo y la  verticalidad entre las maestras.

Finalmente se deberán realizar buñas, según detalle de planos y/o elevación fachadas, dichas buñas serán hendiduras que contornearan la cara frontal de la fachada, deben tener 1 cm de profundidad y ancho  como mínimo, así mismo  estarán trazadas a plomada y/o escuadra.

MEDICION

Los revoques exteriores se medirán en metros cuadrados, tomando en cuenta únicamente las superficies netas del trabajo ejecutado. En la medición se descontarán todos los vanos de puertas, ventanas, buñas y otros. 

FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado a los precios unitarios de la propuesta aceptada. 

Dichos precios serán compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios  para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.


 (
ITEM 17.: PISO DE CERAMICA NACIONAL 
) (
M2.
)



DESCRIPCION

Este ítem se refiere  a la colocación de cerámica antideslizante en los pisos, áreas de servicio, circulaciones y áreas administrativas, de acuerdo a detalle de planos y/o instrucciones del  Supervisor de Obra.


MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra.

El hormigón de cemento, arena y grava para la nivelación de los pisos  será de proporción 1:3:4. Los materiales deben cumplir con los requerimientos especificados en el ítem "Materiales de Construcción".

Para la colocación de la cerámica nacional el material a emplear será en base al Cemento Cola que garantizan su alta adherencia. 

La cerámica será del tipo PI V. Las piezas de cerámica  tendrán un espesor mínimo de 7 mm., debiendo la calidad y el color de las mismas ser aprobados por el Supervisor de Obra.


FORMA DE EJECUCION

Previo al inicio de la actividad  se realizará una limpieza minuciosa de la superficie a aplicar la cerámica, a objeto de despojarla de todo desecho, y/o desperdicio acumulado o existente, 
Así mismo y en coordinación con el supervisor, se verificará  el acabado de la carpeta de nivelación, su nivel y horizontalidad, para posteriormente iniciar  el ítem. 


El material para la colocación debe cumplir con los siguientes requisitos de adherencia:

a) Ambiente húmedo	13.5 kg/cm2
b) Ambiente cálido	20.0 kg/cm2
c) Ambiente normal	12.0 kg/cm2

Para la colocación de la cerámica nacional el material a emplear será en base al Cemento Cola con aditivas incorporados que garantizan su alta adherencia e impermeabilidad. 

Se emplearán maestras, sobre las cuales se hará correr la lienza, cordel o regla metálica. El espesor máximo, incluyendo el adherente y la pieza cerámica, no será mayor a 3 cm. La fijación de las cerámicas se realizara empleando Cemento Cola.

Para su adecuada alineación y nivelación, se usarán guías de cordel y para mantener la separación entre piezas, pequeñas cuñas metálicas o espaciadores plásticos de espesor uniforme, las mismas que serán retiradas una vez que hubiera secado el adherente.
Las piezas de cerámica se cortarán empleando una amoladora de disco u una máquina de corte con diamante. Los cortes deberán ser ejecutados en forma recta.

Otros cortes requeridos en las piezas de cerámica, como aquellas para la instalación de rejillas de piso  deberán planificarse de manera de no ubicar los mismos en el centro de las piezas de cerámica sino más bien en el perímetro, esto en coordinación y previa autorización del supervisor

Una vez colocadas las piezas de cerámica se realizarán las juntas entre piezas con lechada de cemento puro y ocre de buena calidad y del mismo color de la cerámica, previamente aprobado por el Supervisor.

Así mismo y en coordinación con el supervisor se deberá verificar el cumplimiento de pendientes en relación a la ubicación de las rejillas de piso.
El Contratista deberá tomar precauciones para evitar el tránsito sobre la cerámica recién colocada mientras no haya transcurrido el período de fraguado en su integridad.

MEDICION

Los pisos se medirán en metros cuadrados tomando en cuenta solamente el área de trabajo neto ejecutado.

FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado a los precios unitarios de la propuesta aceptada. 

Dichos precios serán compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

















 (
ITEM 18.: 
PINTURA LATEX EXTERIOR
M2.
)



DESCRIPCIÓN

Referido al recubrimiento de la paredes exteriores con una película de pintura sobre los paramentos previamente revocados, en conformidad con las instrucciones complementarias del Supervisor de Obra y/o planos arquitectónicos.

MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Los materiales a utilizar serán: pintura látex para exteriores, de calidad aprobada y certificada por el Supervisor, suministrada en el envase original de fábrica. No se aceptara emplear pintura preparada en obra.

El contratista someterá una muestra de todos los materiales que se propone emplear a la aprobación del Supervisor de Obra, con anterioridad a la iniciación  de cualquier trabajo de pintura.

No se admitirá  el empleo de pinturas espesas para tapar poros, grietas u otros defectos.

Se emplearan solamente pinturas cuya calidad será aprobada y certificada por el Supervisor.

La elección de colores o matices será atribución del Supervisor de Obra, con la debida anticipación, las muestras correspondientes a los tipos de pintura indicados en los formularios de presentación de propuestas. 
Para cada tipo de pintura, se empleará el diluyente especificado por el fabricante previa autorización del Supervisor. 

Así mismo se emplearán masilla, para corregir aquellos sectores que presenten irregularidades y/o ondulaciones en su superficie.

FORMA DE EJECUCION

Con anterioridad a la aplicación de la pintura en paredes externas, se corregirán todas las irregularidades que pudiera presentar el mortero de cemento, mediante un lijado minucioso.
Luego se masillarán las irregularidades y a continuación se aplicará una mano de imprimante o de cola debidamente templada, la misma que se dejara secar completamente.

El contratista deberá tomar todas las precauciones indispensables a fin de preservar las obras del polvo y la lluvia. 


En exteriores se deberá proceder a cubrir las zonas cuyo pintado se está realizando con un manto completo de tela plástica impermeable  hasta la total terminación y secado. Esta cobertura se podrá efectuar en forma parcial y en las zonas en que se esté desarrollando el trabajo.


Una vez seca la mano de imprimante o de cola, se aplicará la primera mano de pintura y cuando esta se encuentre seca se aplicarán tantas manos de pintura como sean necesarias, hasta dejar superficies totalmente cubiertas en forma uniforme y homogénea en color y acabado, no debiendo presentar imperfecciones  visuales ni pinceladas.

Posterior a la aplicación de pinturas, se procederá a realizar el pintado de las jambas de puertas y ventanas siguiendo el mismo proceso de pintado mencionado anteriormente.

El contratista deberá tomar los recaudos correspondientes a fin de no manchar otras estructuras o materiales cercanos, como vidrios, pisos, revestimientos, cielorrasos, etc., pues en caso de que esto ocurra será a su cargo y costo la limpieza y reposición de los mismos


MEDICION

La pintura exterior será medida en metros cuadrados, tomando en cuenta únicamente las superficies netas ejecutadas, descontándose todos los vanos de puertas, ventanas y otros, pero sí se incluirán las superficies netas de las jambas. En la medición se descontarán todos los vanos de puertas, ventanas, buñas, jambas y otros. 


FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado  por el Supervisor de Obra, será pagado a los precios unitarios de la propuesta aceptada.

Dichos precios serán compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

Si por deficiencia del material, mano obra, etc., no se satisfacen los requerimientos de terminación, el supervisor tendrá la facultad de exigir al contratista  tome  las previsiones del caso, para el cumplir con lo requerido, no pudiendo originar estos trabajos costo adicional al presupuesto en el ítem correspondiente.
















 (
ITEM 19.: 
PINTURA REFLECTIVA 
M2
.
)



DESCRIPCION

Este ítem se refiere a la demarcación de la superficie de la calzada para el control del tráfico vehicular, con pintura reflectiva  blanca para calles y una pintura reflectiva de colores para calles de acuerdo a instrucciones del supervisor.

El pintado de las franjas continuas o discontinuas y marcas consiste en la aplicación directa de pintura sobre las superficies indicadas con características de reflectividad.

MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra.

La pintura será de calidad aprobada y certificada por el Supervisor y especial para demarcación de calzadas, de gran adherencia, de rápido secado, resistente a la intemperie y al desgaste causado por el paso de los vehículos.

La pintura será de color blanco nieve y de colores 

La pintura será preparada en fábrica lista para su aplicación. La adición de cualquier disolvente u otro material a la pintura antes de ser aplicada está prohibida. La pintura deberá estar compuesta por: pigmento entre 50 y 60% en peso; por agentes de unión entre 40 y 50% en peso y por ligante de Copolímero acrílico de bajo peso molecular y liberación rápida de solventes.


FORMA DE EJECUCION

El pintado se realizará solo cuando la superficie del pavimento esté seca y limpia, cuando la temperatura atmosférica sea mayor a los 10° C. y cuando el viento, polvo o niebla, no sean excesivos.

El pintado se realizará según diseño de planos y deberá estar sujeto a la cantidad de capas de pintura necesarias hasta lograr un acabado uniforme en la superficie de aplicación


PREPARACIÓN DE LA SUPERFICIE EXISTENTE

Antes de aplicar la pintura, se secará y limpiará la superficie existente de suciedades, grasa, aceite, ácidos, lechada de cemento u otros cuerpos extraños que pudiesen disminuir la adherencia entre la capa de pintura y la calzada. La superficie será limpiada impecablemente mediante barrida y soplado, según se requiera hasta quitar por completo todas las suciedades.


TRAZADOS Y ALINEACIONES

Se trazarán adecuadamente las franjas y marcas deseadas antes de la aplicación mecánica de la pintura. Se marcarán puntos de control especiales a intervalos tales que garanticen la correcta alineación de todas las franjas que deberán ser aprobadas por el Supervisor de obra.

APLICACIÓN

Las franjas y marcas serán pintadas según las dimensiones y las distancias indicadas en los planos.  La pintura no será aplicada hasta que los trazados, las alineaciones indicadas y las condiciones de la calzada sean debidamente aprobados por el Supervisor de obra.

Antes de su aplicación, la pintura será mezclada con el diluyente en conformidad con las instrucciones del fabricante y luego aplicada a la superficie de la calzada. 

La película será de espesor suficiente para cubrir totalmente la franja y proveerá una pigmentación adecuada para el reflejo correcto de la luz. 

El ancho de las franjas, tendrá una tolerancia del 5 % del espesor de la franja, los trabajos de pintado serán realizados por obreros y artesanos eficientes y expertos en forma prolija y bien acabada.

PROTECCIÓN

Una vez aplicada la pintura, se protegerán las franjas y marcas durante el secado de las mismas. La pintura fresca será protegida contra cualquier daño como el tráfico tanto vehicular como de peatones. Todas las superficies serán protegidas contra desfiguraciones ocasionadas por salpicaduras, derramamientos, goteo, etc. de pintura o materiales de pintura.


CONTROL DEL SUPERVISOR.

El SUPERVISOR realizará el Control de acuerdo a las normas establecidas por estas especificaciones.

Previamente a la iniciación de los trabajos se controlarán las condiciones de limpieza de las superficies que serán pintadas, condiciones del equipo y experiencia del personal. El SUPERVISOR, aceptará y aprobará por escrito la ejecución de la señalización que no releva al CONTRATISTA de su responsabilidad en la ejecución del trabajo.


MEDICION

Este ítem será  medido en metros cuadrados de pintura, de la superficie neta aplicada sobre la calzada y/o lugares especificados en planos.





FORMA DE PAGO

Este ítem será pagado de acuerdo a los precios unitarios de la propuesta aceptada, en la que están comprendidos materiales, herramientas, mano de obra y actividades necesarias para la ejecución de este trabajo.














































 (
ITEM 20.: 
CORDON DE  HºAº EN ACERA PEATONAL Y JARDINES 15 X 50
M
L
.
)


DESCRIPCION

Este ítem consiste en la colocación de cordones de acera de hormigón armado en los lugares indicados en los planos.

MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra.

El hormigón a utilizarse en obra será de dosificación 1:2:4.

El hormigón a utilizarse en obra, deberá tener una resistencia cilíndrica mínima a la rotura de 210 kg/cm2, con un contenido de 350 Kg/m3 de cemento.

El mortero de cemento - arena para el enlucido tendrá una dosificación de 1:3

Los agregados y el cemento a ser utilizados deberán cumplir con lo especificado en el ítem "Materiales de construcción".

El Contratista deberá disponer de encofrados rígidas y flexibles en calidad y cantidad aprobadas por el Supervisor.

FORMA DE EJECUCION

Se efectuará la excavación necesaria, en un ancho y profundidad estipulados en los planos de detalle.

La arista superior que quede descubierta deberá rebajarse con un corte  a 45º de 1 cm., x 1cm. La cara superior del cordón y la que quedará a la vista, deberá revestirse con mortero de cemento 1:3 (cemento arena cernida) de 1 cm de espesor. Este revestimiento, deberá ser cuidadosamente afinado y acabado a la plancha.

Antes de proceder al vaciado de la mezcla, el Contratista, deberá verificar cuidadosamente la verticalidad de los encofrados y su perfecto ensamble.

Los encofrados deberán sujetarse con estacas al terreno debiendo cubrir el paramento interior con una capa de aceite.

Los  cordones de hormigón llevarán juntas de dilatación cada 3 m siendo las mismas realizadas en plasto formo.

Para la construcción de cordones en curva, el Supervisor de Obra proporcionará en cada caso, el plano de detalle respectivo para un adecuado replanteo.

En todos los lugares donde sea necesaria la construcción de sumideros (ubicados en el terreno por el Supervisor de Obra), los cordones tendrán armadura de refuerzo de 2 Ø 10 mm., en la parte inferior y 2 Ø  10 mm., en la superior, y llevarán además estribos Ø 6 mm., cada 0.20 m.

MEDICION

La cantidad de obra realizada correspondiente a este Ítem será medida en metros lineales.

FORMA DE PAGO

El trabajo ejecutado con materiales aprobados y de acuerdo a estas especificaciones será pagado por metro lineal y con precio aceptado en la propuesta, el cual incluirá mano de obra, materiales, herramientas que incidan en su costo.




































 (
ITEM 21.: 
CANALETA DE CALAMINA N* 28  CORTE 50 
ISLAS
) (
ML
.
)



DESCRIPCIÓN

Este ítem se refiere a los trabajos de provisión, colocación y pintado de canaletas para la evacuación de aguas pluviales, de acuerdo a lo indicado en planos

MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra. Las canaletas serán de calamina  plana galvanizada No 28 de sección rectangular (corte 50), de acuerdo a lo estipulado en el proyecto,Se requerirá soldadura de estaño convencional, remaches si fuera necesario y ganchos en pletina. Se rechazarán las canaletas defectuosas, mal empalmadas o que a juicio del Supervisor de Obra no ofrezcan seguridad.

PROCEDIMIENTO PARA SU EJECUCIÓN

Aprobado el replanteo, se procederá a la instalación de los ganchos de sujeción y a colocación de  las canaletas corte 50 debidamente sujetas a la estructura de la cubierta de acuerdo a lo señalado  en los planos, logrando un empalme preciso con las bajantes. La unión entre los tramos de la canaleta de calamina se hará con soldadura de estaño tradicional,  garantizando un empalme mínimo de 10 cm.  La cara vista de la canaleta será de dimensión constante, la cara interior de dimensión variable de  acuerdo a la pendiente de diseño

 La pletina de sujeción estará prevista cada 0.5 m como máximo y  en caso de ser necesario se empleará alambre galvanizado en puntos intermedios o de acuerdo al  criterio del Supervisor de Obra. Concluida la colocación de las canaletas, el Supervisor de Obra efectuará una revisión prolija de la  obra ejecutada, luego se procederá a efectuar las pruebas de riesgos establecidos como norma de este tipo de trabajo (prueba hidráulica).

MEDICIÓN 

Corresponde efectuar medición, por tanto, la cuantificación métrica del ítem será por metro lineal de longitud bien ejecutado, en conformidad al precio unitario del mismo. 

FORMA DE PAGO 

El precio a pagarse por este ítem, será de acuerdo al precio unitario de la propuesta aceptada, que  incluye la compensación total por todos los materiales, herramientas, mano de obra y equipo empleados en las actividades necesarias para la ejecución de este trabajo







 (
ITEM 22.: 
BAJANTE PLUVIAL DE TUBO PVC 4
” ISLAS
ML
.
)



DESCRIPCIÓN

Este ítem se refiere a los trabajos de provisión y colocación de bajantes pluviales de PVC D=4”, los cuales deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra, así como también los materiales y herramientas necesarias para su ejecución. 

MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO 

Para la ejecución de la bajante pluvial se empleará tubos de PVC D=4”, debidamente certificado por el fabricante o proveedor para conocimiento y registro correspondiente del Supervisor de Obra.  El material debe ser homogéneo, sección constante, espesor uniforme, dimensión y peso adecuado de acuerdo a los requerimientos del supervisor, libre de defectos de cualquier naturaleza. En la longitud de cada tubo, por lo menos deberá haber impresiones de fábrica que identifiquen el tipo de tubo y su marca.  El tubo de PVC deberá almacenarse sobre soportes adecuados y apilarse en alturas no mayores a 1.50 m., sobre todo si la temperatura ambiente es elevada, debido a que las camadas inferiores  podrían deformarse. Los accesorios y tubos no deberán estar expuestos a la intemperie por periodos  prolongados. 

PROCEDIMIENTO DE EJECUCION 

Los trabajos de ejecución de la bajante pluvial deberán ser realizados por personal especializado en  la materia. Durante la ejecución de esta actividad el ejecutor está obligado a reemplazar cualquier accesorio o tubo de PVC que hubiera sufrido algún daño, deterioro y/o destrozo.  En caso de existir uniones deberán estar perfectamente realizadas, evitando la filtración del agua,  respetando las instrucciones del fabricante o proveedor, las mismas deben ser de conocimiento del  Supervisor de Obra y terminada su ejecución deben ser aprobadas por su autoridad, para este propósito se realizarán las pruebas hidráulicas correspondientes, verificando el perfecto funcionamiento del sistema.  Las tuberías serán cortadas a escuadra, empleando para este propósito una sierra de diente fino y eliminando las rebabas que pudieran presentarse después del corte, por dentro y por fuera de la tubería.  Una vez cortado el tubo se realizará el biselado a 15 º con el empleo de una lima fina (depende del diámetro del tubo). 

 En caso existieran tubos deteriorados por el proceso anteriormente descrito se desechará la parte dañada, sin que esta actividad adicional represente un pago adicional.  La realización de los cortes no es una actividad adicional que deba considerarse como un costo aparte del precio unitario establecido en la propuesta del ejecutor. Para la unión de accesorios y tubos de PVC se deberá considerar la limpieza de las superficies de contacto entre piezas, por este motivo se debe emplear limpiadores de fábrica, aplicados con una brocha especial de ancho de la mitad del diámetro del tubo.  De la misma forma, luego se empleará el pegamento sobre la superficie donde se aplicó el limpiador  y se realizarán las uniones correspondientes. 





MEDICIÓN 

Este ítem será medido en metros lineales de bajante colocada.

FORMA DE PAGO 

El precio a pagarse por este ítem, será de acuerdo al precio unitario de la propuesta aceptada, que incluye la compensación total por todos los materiales, herramientas, mano de obra y equipo empleados en las actividades necesarias para la ejecución de este trabajo
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ITEM 23.: 
VIGA DE  H
ORMIGON 
A
RMADO
  H-21
) (
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DESCRIPCION

Este ítem comprende la fabricación, transporte, colocación, vibrado, protección y curado del hormigón en los moldes o encofrados con estructura de fierro.

Todos los trabajos señalados deberán ser ejecutados de acuerdo a las dosificaciones y resistencias establecidas en los planos, formulario de presentación de propuestas  y/o instrucciones del supervisor y en estricta sujeción con las exigencias y requisitos establecidos en la Normas Boliviana del Hormigón Armado CBH – 87.

MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra.

Cemento
Este material debe cumplir con los requerimientos especificados en el ítem "Materiales de Construcción". 

Arena
Este material debe cumplir con los requerimientos especificados en el ítem "Materiales de Construcción".

Grava
Este material debe cumplir con los requerimientos especificados en el ítem "Materiales de Construcción".

Agua
Este material debe cumplir con los requerimientos especificados en el ítem "Materiales de Construcción".

Acero estructural
Este material debe cumplir con los requerimientos especificados en el ítem "Materiales de Construcción".

Además deben cumplir los requisitos establecidos en la Norma Boliviana del Hormigón Armado CBH-87.

FORMA DE EJECUCION

Fabricación, transporte, colocación y compactación
Para la fabricación del hormigón se recomienda que la dosificación de los materiales se efectúe por peso.
Para los áridos se aceptará una dosificación en volumen, es decir transformándose los pesos en volumen aparente de materiales sueltos.

En obra se realizarán determinaciones frecuentes del peso específico aparente del árido suelto  y del contenido de humedad del mismo.
El hormigón deberá ser mezclado mecánicamente.

Para el caso de mezclado mecánico, se deberá introducir los materiales en la hormigonera.
Antes del vaciado del hormigón en cualquier sección el Contratista deberá recabar la correspondiente autorización escrita del supervisor de obra.
Salvo el caso que se disponga de una protección adecuada y la autorización necesaria para proceder en sentido contrario no se colocará hormigón mientras llueve.

Durante la colocación y compactación del hormigón se deberá evitar el desplazamiento de las armaduras.

Características del hormigón
El hormigón será diseñado para obtener las resistencias características de compresión a los 28 días como indica las normas.

Los ensayos necesarios para determinar las resistencias de rotura se realizaran sobre probetas cilíndricas normales de 15cm de diámetro y 30cm de altura, en un laboratorio de reconocida capacidad. Durante la ejecución de la obra se realizaran ensayos de control, para verificar la calidad y uniformidad del hormigón.

Mediante el Cono de Abraham se establecerá la consistencia de los hormigones, recomendándose el empleo de hormigones de consistencia plástica y blanda cuyo asentamiento deberá estar comprendido entre 3 a 5 cm y 6 a 9 cm.

Transporte 
El hormigón será transportado desde la hormigonera hasta el lugar de su colocación en condiciones que impidan su segregación o el comienzo del fraguado. Para ello se emplearan métodos y equipo que permita mantener la homogeneidad del hormigón y evitar la pérdida de sus componentes o la introducción de materias ajenas.

Para los medios corrientes de transporte, el hormigón deberá quedar colocado en su posición definitiva dentro de los encofrados antes de que transcurran 30 minutos desde que el agua se ponga en contacto con el cemento.

Colocación
Antes del vaciado del hormigón en cualquier sección, el contratista deberá requerir la correspondiente autorización escrita del Supervisor de Obra.

El colocado en las vigas se la efectuará en 2 etapas con el objeto de garantizar el vibrado en el hormigón.
La velocidad de colocación será la necesaria para que el hormigón en todo momento se mantenga plástico y/o blando y ocupe rápidamente los espacios comprendidos entre las armaduras.

No se permitirá verter libremente hormigón desde alturas mayores a 1.50 metros. 
Durante la colocación y compactación del hormigón se deberá evitar el desplazamiento de las armaduras.
Las vigas deberán hormigonarse en una operación continua.

Vibrado
Las vibradoras serán del tipo de inmersión de alta frecuencia y deberán ser manejadas por obreros capacitados. Los vibradores se introducirán lentamente y en posición vertical o ligeramente inclinada. El tiempo de vibración dependerá del tipo de hormigón y de la potencia del vibrador.

No debe tocar las armaduras en el momento del vibrado. Se debe dar golpes laterales a los encofrados de la viga con el objeto de garantizar una mejor compactación del hormigón. 

Protección y curado
Tan pronto el hormigón haya sido colocado de efectos perjudiciales. El tiempo de curado será de 7 días mínimos consecutivos, a partir del momento en que se inició el endurecimiento

El curado se realizará por humedecimiento con agua, mediante riego aplicado directamente sobre las superficies.

Ensayos de resistencia 
Al iniciar la obra y durante los primeros días se tomarán cuatro probetas diarias, dos para ser ensayadas a los 7 días y dos a los 28 días. Los ensayos a los 7 días permitirán corregir la dosificación en caso necesario.

Durante el transcurso de la obra se tomarán por lo menos tres probetas en cada vaciado y cada vez que así lo exija el Supervisor  de Obra, pero en ningún caso el número de probetas deberá ser menor a tres por cada 25 m3 de concreto.

Queda establecido que es obligación del Contratista realizar ajustes y correcciones en la dosificación, hasta obtener los resultados que correspondan. En caso de incumplimiento el Supervisor de Obra dispondrá la paralización inmediata de los trabajos

Encofrado
Podrán ser de metal, madera o de cualquier material suficientemente rígido. Deberán tener la resistencia y estabilidad necesaria, para lo cual serán convenientemente arriostrados.

Previamente a la colocación del  hormigón se procederá a la limpieza  y humedecimiento de los encofrados.

Si se desea pasar con aceite en las caras interiores de los encofrados deberá realizarse previa a la colocación de las armaduras y evitando todo contacto con la misma.

Remoción de encofrados y cimbras
Los encofrados se retiraran progresivamente, sin golpes, sacudidas ni vibraciones.
Los plazos mínimos para el desencofrado serán los siguientes:

Encofrado laterales de viga y muros					2 a 3 días
Fondos de vigas, dejando puntales de seguridad			14 días
Retiro de puntales de seguridad					21 días

La remoción del encofrado debe estar sujeto a la aprobación del supervisor de obra.

MEDICION

Las cantidades de hormigón armado que componen la estructura completa y terminada viga serán medidas en m3.

En la medición se incluirá únicamente aquellos trabajos que sean aceptados por el Supervisor de Obra y que tengan las dimensiones y distribuciones de fierro indicados en los planos o reformadas con autorización escrita del Supervisor de Obra.

En este ítem estarán incluidas las armaduras de refuerzo.

En la medición de volúmenes de los diferentes elementos estructurales no deberá tomarse en cuenta superposiciones y cruzamientos.


FORMA DE PAGO

Los trabajos ejecutados en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medidos según lo señalado y aprobados por el Supervisor de Obra, serán cancelados a los precios unitarios de la propuesta aceptada.
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ITEM 24.: 
DEMOLICION DE HORMIGON SIMPLE
) (
M3.
)


DESCRIPCION

Este capítulo se refiere a la demolición de hormigón simple con combo y barreta que debe ejecutarse antes de iniciar los trabajos.

HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista realizará los trabajos de demolición, empleando las herramientas y equipo convenientes.

FORMA DE EJECUCION

Una vez determinadas con el Supervisor de Obra las partes a demolerse, el Contratista procederá de inmediato a la demolición.

El Contratista cuidará de no afectar la estabilidad de la estructura existente al efectuar las demoliciones, siendo responsable por cualquier daño que este ocasionará.

Cualquier defecto producido por la demolición en las partes existentes deberá ser subsanada por el Contratista a su entero costo.

MEDICION

Las demoliciones  de concreto se medirán en METRO CÚBICO (M3). 

FORMA DE PAGO

El pago por el trabajo efectuado tal como lo prescribe éste ítem y medido en la forma indicada en el punto anterior (MEDICION) de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones técnicas  será pagado a precio unitario de la propuesta aceptada. De acuerdo a lo señalado revisado y aprobado  por  el Supervisor de Obra; dicho precio será compensación  total  por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo  para la  adecuada y correcta ejecución de los trabajos.




 (
ITEM 25.: 
REJA METALICA TUBULAR RECTANGULAR DE 20X40 MM
) (
M2
A
.
)


	

  DESCRIPCIÓN

Este trabajo comprende la instalación de rejas metálicas de tubular rectangular de 20x 40 mm. con angulares de 3/16" x1 1/2",  este ítem debe regirse  estrictamente  a  los planos señalados  e instrucciones del supervisor de obra

  MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

En los lugares que se indiquen en los planos arquitectónicos se utilizará los angulares y los tubulares de 20 x 40mm  de acuerdo a los planos.
Los electrodos deben cumplir con los requisitos de la  AWS (American Wellding Society)
La pintura anticorrosiva será a base de aluminio ó cromato de zinc de marca industrial reconocida y deberá suministrarse en envase original de fábrica.
De no existir en catalogo el color elegido por el Supervisor de Obra, este será requerido a fabrica, no se permitirá emplear pintura cuya adecuación se realice en obra y menos que sea preparada en obra.

  FORMA DE EJECUCIÓN

Las rejas serán ejecutadas por un obrero especializado, todas las piezas que requieran ser ensambladas en la misma obra deberán ser marcadas antes de su entrega, con el objeto de facilitar su instalación.
Las rejas deberán quedar firmemente fijadas a la superficie donde se desea instalar estas, debiendo el contratista añadir todos los elementos que sean necesarios para lograr rigidez
Posterior al armado de la reja  de acuerdo a los planos se pasa pintura anticorrosiva. Previamente se limpiará minuciosamente la carpintería metálica con cepillo de acero, eliminando todo material extraño como cal, yeso, polvo y otros.
Una vez limpias las superficies se aplicará la primera mano de pintura anticorrosiva, la misma que se dejará secar por 48 horas, después de lo cual se aplicará una segunda mano de pintura anticorrosiva hasta tener una superficie homogénea  aprobado por el supervisor de obra

  MEDICIÓN

Este ítem será medido en METRO CUADRADO (M2),  tomando en cuenta solamente el área neta ejecutada.

  FORMA DE PAGO

El pago por el trabajo efectuado tal como lo describe éste ítem y medido en la forma indicada en el punto anterior (MEDICION) de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones técnicas  será pagado a precio unitario de la propuesta aceptada. De acuerdo a lo señalado revisado y aprobado  por  el Supervisor de Obra, dicho precio será compensación  total  por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo  y  otros gastos que sean necesarios para la  adecuada y correcta ejecución de los trabajos.
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ITEM 26.: 
BOTAGUAS DE HºAº
) (
MLA
.
)


DESCRIPCION

Se refiere este ítem a todos los botaguas a construirse, de acuerdo a las dimensiones y diseño determinados en los planos de  construcción y/o instrucciones del Supervisor de Obra.

MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Se utilizará hormigón armado con dosificación 1:2:3 (Cemento, arena grava), de acuerdo a lo indicado en el ítem "Materiales de construcción".

Los materiales a emplearse en la preparación del hormigón se conformarán estrictamente a lo especificado en lo que se refiere a la calidad de los mismos.

La armadura consistirá en 2 barras longitudinales superiores  de diámetro Φ 10 mm, 2 barras longitudinales inferior de diámetro  Φ 10 mm y barras transversales de Φ 6 mm   cada 25 cm.

FORMA DE EJECUCION

Después de haberse terminado los muros perimetrales, se pondrá los encofrados para vaciar los botaguas. La cara superior tendrá una pendiente del 2%, la cara inferior tendrá un corta gotas a los 2 cm de la arista inferior, de una sección 1.5 x 1.5 cm en toda la longitud del botaguas y sin retorno hacia el muro.

Durante el vaciado se cuidará de que la armadura previamente amarrada quede con el recubrimiento descrito en los planos técnicos. Después del fraguado se aplicará la mano de revoque de terminación con plancha metálica para obtener una superficie lisa.

A si mismo se hace notar que en la cara inferior del botaguas y a 2.5 cms. del extremo izquierdo de la arista de verá existir un goterón de media caña de Ø 1,5cm. , en toda la longitud del botaguas

MEDICION

Los botaguas se medirán en metros lineales.
FORMA DE PAGO

Los botaguas ejecutados con materiales aprobados y en todo de acuerdo con estas especificaciones, medido en la forma indicada en el punto anterior (MEDICION)  serán pagados a los precios unitarios de la propuesta aceptada para este ítem. 

Estos precios unitarios serán la compensación total por todos los materiales, equipo, herramientas y mano de obra que inciden en el costo de este trabajo.
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ITEM 27.: 
PUERTA ENREJADO METAL C/TUBULAR 
RECTANGULAR DE 20X40 MM
) (
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A
.
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	DESCRIPCIÓN

Este trabajo comprende la instalación de puerta de enrejado metálico con tubular cuadrado de 20x40 mm. Este ítem debe regirse estrictamente a los planos señalados e instrucciones el Supervisor de Obra.

  MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Se utilizará perfiles metalicos tubulares de 20 x 40 mm, plancha metalica con espesor de 1/32” de acuerdo a los planos y Bisagras de 4”.
Los electrodos deben cumplir con los requisitos de la  AWS (American Wellding Society).
La pintura anticorrosiva será a base de aluminio ó cromato de zinc de marca industrial reconocida y deberá suministrarse en envase original de fábrica. De no existir en catalogo el color elegido por el Supervisor de Obra, este será requerido a fabrica, no se permitirá emplear pintura cuya adecuación se realice en obra y menos que sea preparada en obra.

  FORMA DE EJECUCIÓN

La puerta de enrejado metálico será preparado por un obrero especializado, todas las piezas que requieran ser ensambladas en la misma obra deberán ser marcadas antes de su entrega, con el objeto de facilitar su instalación.
El puerta deberá quedar asegurada al muro perimetral a través de un marco metalico de tubular cuadrado de 40x40 mm con astas metalicas cada metro lineal y articulado con las bisagras de 4”; debiendo el contratista añadir todos los elementos que sean necesarios para lograr su estabilidad.

Posterior al armado de la puerta de enrejado de acuerdo a los planos, se pasara pintura anticorrosiva. Previamente se limpiará minuciosamente la carpintería metálica con cepillo de acero, eliminando todo material extraño como cal, yeso, polvo y otros.

Una vez limpias las superficies se aplicará la primera mano de pintura anticorrosiva, la misma que se dejará secar por 48 horas, después de lo cual se aplicará una segunda mano de pintura anticorrosiva hasta tener una superficie homogénea  aprobado por el supervisor de obra.

  MEDICIÓN

Este ítem será medido en METRO CUADRADO (M2), tomando en cuenta solamente la longitud neta ejecutada.

  FORMA DE PAGO

El pago por el trabajo efectuado tal como lo describe éste ítem y medido en la forma indicada en el punto anterior (MEDICION) de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones técnicas  será pagado a precio unitario de la propuesta aceptada, de acuerdo a lo señalado revisado y aprobado  por  el Supervisor de Obra. Dicho precio será compensación  total  por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo  y  otros gastos que sean necesarios para la  adecuada y correcta ejecución de los trabajos.
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ITEM 28.: 
PLACA DE 
ENTREGA DE OBRA 40 X 60 S/ DISEÑ
O 
) (
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A
.
)



DESCRIPCION 

Este ítem comprende la provisión e instalación de una placa de entrega de obra la cual estará ubicada en un lugar visible y al ingreso del edificio, o a lo indicado por el Supervisor de obra. 

MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO 

El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra. 
Para la provisión e instalación de la placa de entrega de obra se hará uso de: 



[image: ]

EJECUCION 

Para realizar la provisión y colocación del indicador de producto, deberá primero preparase la superficie de adherencia de la placa, teniendo el debido cuidado de que no exista ningún objeto o elemento que obstaculice o impida perfecta adherencia y la visual necesaria. 

MEDICION 

La provisión e instalación de la placa de entrega de obra será medida por la totalidad del ítem es decir global. 




FORMA DE PAGO 

El trabajo ejecutado con materiales aprobados y en un todo de acuerdo con estas especificaciones, medido según lo previsto en el punto anterior, será pagado al precio de la propuesta aceptada. 
Dicho precio será la compensación total por todos los trabajos, materiales, herramientas, equipo y mano de obra que incidan en su construcción.
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ITEM 29.: 
LIMPIEZA Y RETIRO DE ESCOMBROS
UTP
)


DESCRIPCION
	
La obra será entregada completamente libre de materiales excedentes y de residuos. La limpieza se la deberá hacer permanentemente con la finalidad de mantener la obra limpia y transitable.

Una vez terminada la obra de acuerdo con el contrato y previamente a la recepción provisional de la misma, el contratista estará obligado a ejecutar, además de la limpieza periódica, la limpieza general del lugar.

MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra.

FORMA DE EJECUCION

Se transportarán fuera de la obra y del área de trabajo todos los excedentes de materiales, escombros, basuras, andamiajes, herramientas, equipo, etc. a entera satisfacción del Supervisor de Obra.

Se lustrarán los pisos de madera, se lavarán y limpiarán completamente todos los revestimientos tanto en muros como en pisos, vidrios, artefactos sanitarios y accesorios, dejándose en perfectas condiciones para su habitabilidad.

MEDICION

La limpieza general será medida en forma Global.

FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado al precio unitario de la propuesta aceptada. 

Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución del trabajo.
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ITEM 30.: PAVIMENTO RIGIDO DE HºAº
UTP
)



DESCRIPCIÓN 

Esta partida consistirá en la remoción y reposición de pavimentos rígido de cemento para el tendido de electroductos, construido sobre una sub base preparada, de acuerdo con las especificaciones siguientes y en conformidad con las alineaciones, y un espesor determinado, tomando en cuenta los perfiles que figuran en la playa de maniobra existente o los que fije la Supervisión.

MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipos necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra.

AGREGADOS FINOS
Los agregados finos para hormigón deberán adecuarse a los requerimientos de la tabla 1.

TABLA 1
GRANULOMETRÍA PARA AGREGADOS FINOS

	DESIGNACIÓN DE TAMIZ PESO
	PORCENTAJE POR


	(APERTURA DE LA MALLA) TAMIZ
	QUE PASA


	3/8 pulgadas (9.5 mm)
	100

	No  4 (4.75 mm)
	95 - 100

	No  8 (2.36 mm)
	80 - 100

	No 16 (1.18 mm)
	50 - 85

	No 30 (600 micro-m)
	25 - 60

	No 50 (300 micro-m)
	10 - 30

	No 100 (150 micro-m)
	2 - 10



AGREGADOS GRUESOS
Los agregados gruesos deben adecuarse a los requerimientos de ASTM C33. La granulometría debe ser la indicada en el Tabla No 2.

TABLA 2
GRANULOMETRÍA PARA AGREGADOS GRUESOS

	
Designación de tamiz  (apertura de la malla)
	Porcentaje por peso
que pasa el tamiz

	Pulgada
	mm
	

	2-1/2
	63
	:

	2
	50.8
	:

	1-1/2
	38.1
	:

	1
	25.0
	:

	3/4
	19.0
	:

	1/2
	12.5
	:

	3/8
	9.5
	:

	No 4
	4.75
	:

	No 8
	2.36
	:



El Supervisor de obra, sobre la base del cuadro que se muestra a continuación, debe especificar el agregado que se suministrará. La gradación apropiada debe insertarse en el Tabla 3. Los porcentajes adoptados están marcados con asteriscos.

Cuando los agregados disponibles localmente no pueden mezclarse económicamente para satisfacer los requerimientos de granulometría, los porcentajes pueden modificarse hasta estar de acuerdo con las características de los agregados disponibles localmente.

TABLA 3
GRANULOMETRÍA PARA AGREGADOS GRUESOS

	Designación 
	 
	 
	 
	 
	 

	Tamiz Aper. 
	 
	
	PORCENTAJE DE PESO QUE PASA EL TAMIZ
	
	 

	a la Malla
	 
	 
	
	 
	 

	Pulg
	mm
	2"-1"
	1"-No 4
	1 1/2"-3/4"
	3/4-No 4
	1"-No 4

	2 1/2
	63
	-
	-
	-
	-
	-

	2
	50.8
	90-100
	-
	100
	-
	-

	1 1/2
	38.1
	35- 70
	100
	90-100
	-
	100

	1
	25.0
	0- 15
	95-100
	20- 55
	100
	95-100

	¨3/4
	19.0
	-
	-
	0- 15
	90-100
	-

	¨1/2
	12.5
	0- 5
	25- 60
	-
	-
	25- 60

	¨3/8
	9.5
	-
	-
	0- 5
	20- 55
	-

	No 4
	4.75
	-
	0- 10
	-
	0- 10
	0- 10

	No 8
	2.36
	-
	0- 5
	-
	0- 5
	0- 5



El porcentaje de desgaste no debe ser mayor a 40% cuando se prueba de acuerdo con el ASTM C 131 o ASTM C 535. No debe exceder el 40 por ciento. En algunos casos cuando no pueden conseguirse económicamente de esta calidad, pueden usarse agregados con un porcentaje más alto de desgaste si se ha demostrado un comportamiento satisfactorio de servicio de una obra durante por lo menos 5 años bajo condiciones de servicio y exposición. El Supervisor de Obra debe especificar la norma ASTM C131 para agregados más pequeños a 1 1/2 pulgadas (38.1 mm) y ASTM C535 para agregados más grandes a 3/4 de pulgada (19.05 mm).

Los agregados para la mezcla consistirán en piedras trituradas, grava triturada o no, escorias trituradas o arena natural. El agregado debe estar constituido por partículas sólidas, duras y durables y deben conformar con los requerimientos para substancias deletéreas que se describen en ASTM C33. Los agregados de cualquier grupo de tamaño no deben contener más del 8% en peso de piezas planas o alargadas. Una partícula plana o alargada es la que tiene una proposición que excede 5 en 1 entre las dimensiones máximas y mínimas, de una prima rectangular circunscrito.

CEMENTO
El cemento debe estar conforme con los requerimientos de tipo Cemento Especial IP-40 y norma boliviana NB011. Si por cualquier motivo el cemento fragua parcialmente o contiene trozos de cemento aterronado, debe ser rechazado. El cemento recogido de bolsas descartadas o usadas no debe ser empleado.

SELLADOR DE JUNTAS PRE-MOLDEADO
El sellador de juntas premoldeado para las juntas de expansión deben cumplir con los requerimientos de ASTM 1752 y debe perforar para admitir las barras de trabazón en los lugares indicados en los planos. Para las juntas de contracción, el relleno debe ser una pieza de fibra impregnada de resina de acuerdo con los requerimientos físicos de la norma ASTM D1752. El relleno para cada junta debe suministrarse en una sola pieza de largo y ancho iguales a los requeridos para la junta, a no ser que el Supervisor especifique de otra manera. Cuando se ha autorizado el uso de más de una pieza para la junta, los extremos deben ser asegurados y mantenidos unidos ya sea mediante grampas o cualquier otro medio adecuado aprobado por el Supervisor de Obra.

SELLADOR DE JUNTAS
El sellador de juntas para las juntas en el pavimento de hormigón deben cumplir con los requerimientos del 160-402 y debe ser del tipo o de los tipos especificados en los planos.

BARRAS DE TRABAZON Y BARRAS SEPARADORAS
Las barras separadoras deben ser de acero corrugado y conforme a los requerimientos de ASTM A 615 o ASTM A 616, o ASTM A 617. Este tipo de barras no deben ser usadas como barras separadoras que requieran ser dobladas o enrectadas durante la construcción. Las barras separadoras designadas como grado 40 en el ASTM A615, pueden usarse para construcciones que requieran barras dobladas.

Las barras de trabazón deben ser simples de acero de acuerdo con ASTM A 615 o ASTM, A 616 y ASTM A617 y deben estar libres de rebabas u otras deformaciones que restrinjan su deslizamiento en el hormigón. Antes de su entrega a la obra, un mínimo de dos terceras partes del largo de cada barra de trabazón debe ser pintado con pintura de plomo o asfáltica. Si se usan barras de trabazón plásticas o de acero recubiertas de plástico, no se requiere la capa de pintura de plomo o asfáltica a no ser que se lo especifique para alguna condición particular en los planos del Contrato.

Las barras de trabazón recubiertas deben satisfacer los requerimientos de AASHTO M254. Los manguitos para las barras de trabazón usados en las juntas de expansión deben ser metálicos, de diseño aprobado, para cubrir 2 a 3 pulgadas (50 mm a 75 mm) de la barra e trabazón, con un extremo cerrado y con un retén apropiado para sostener el extremo de la barra de trabazón a por lo menos 1 pulgada (25 mm) del lado cerrado del manguito. Los manguitos deben ser de un diseño tal que no se aplasten durante la construcción.

AGUA
El agua usada en el mezclado o curado debe ser tan limpia como sea posible y libre de aceite, sal, ácidos, alcali-azúcares, vegetales u otras substancias dañinas al producto acabado. El agua será aprobada de acuerdo con los requerimientos de AASHTO T26. El agua que se sabe es potable, puede ser usada sin pruebas.


MATERIAL DE COBERTURA PARA CURADO
Los materiales para el curado deben estar de acuerdo con una de las especificaciones siguientes:

a)	Los compuestos líquidos que forman una membrana para el curado del hormigón deben estar de acuerdo con los requerimientos de ASTM C309, Tipo 2.
b)	La película de polietileno blanco para el curado del hormigón debe satisfacer los requerimientos de ASTM C171.
c)	Las hojas de arpillera blanca polietilinizada para el curado del hormigón deben estar de acuerdo con los requerimientos de ASTM C171.
d)	El papel impermeabilizado para curado del hormigón debe satisfacer los requerimientos de ASTM C171.
[image: Descripción: PAVIMENTO RIGIDO]
ADITIVOS
El uso de cualquier material agregado a la mezcla de hormigón debe ser aprobado por el Supervisor de Obra. El Contratista debe presentar certificados indicando que el material que se suministrará satisface todos los requerimientos indicados más abajo. Además, el Supervisor puede requerir que el Contratista presente pruebas completas de un laboratorio aprobado mostrando que el material a ser suministrado cumple con todos los requerimientos de las citadas especificaciones. Se harán pruebas de muestras tomadas por el Supervisor de obra, del material que está empezando a suministrarse o que se propone utilizar en los trabajos, para determinar si el aditivo es de la misma calidad que el que fue aprobado.

a)	Aditivos Puzolánicos
Los aditivos puzolánicos deben ser cenizas o material puzolánico calcinado que cumple con los requerimientos de ASTM C618, con excepción de pérdida de inflamación, para la cual el máximo debe ser menos de 6 por ciento.

b)	Aditivos Incorporadores de Aire
Los aditivos de incorporación de aire deben cumplir con los requerimientos de ASTM C 260, y debe agregarse a la mezcla en la cantidad necesaria para producir el contenido de aire especificado. El agente incorporador de aire y el aditivo reductor de agua deben ser compatibles.

c)	Aditivos Reductores de Agua
Los aditivos reductores de agua que controlan el fraguado deben cumplir con los requerimientos de ASTM C494, Tipo A, reductor de agua o Tipo D, reductor de agua y retardador.

Los aditivos reductores de agua deben ser agregados en el mezclador separadamente de los aditivos para incorporación de aire, de acuerdo con las instrucciones escritas del fabricante. Todos los materiales deberán cumplir con los requerimientos especificados en el ítem "Materiales de Construcción" y además los requisitos establecidos en la Norma Boliviana del Hormigón Armado CBH-87.

MEDICION

La remoción y reposición de pavimento será medida y aprobado por el supervisor por metro cuadrado de superficie construida en la obra de acuerdo a la presente especificación.

FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado al precio unitario de la propuesta aceptada. 

Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución del trabajo.
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ITEM 31.: EXCAVACIÓN, RELLENO Y COMPACTADO DE ZANJA 0.7X0.4 M
UTP
) (
M3
)


DESCRIPCIÓN

Los trabajos a realizarse en este ítem consistirá en la excavación, rellenado y compactación  de zanjas para el tendido de electroductos de los distintos circuitos e incluyendo la excavación de las tuberías del sistema de compresión, los trabajos de excavación deberán estar coordinados acorde al tendido de acometida.
Las dimensiones de excavación serán de acuerdo a la siguiente figura:

Figura. Dimensiones de excavación

 (
70 cm
)[image: ]
 (
40 cm
)


En caso de presentar pendientes el suelo se deberá realizar la excavación de manera ascendente.

MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista realizará los trabajos ya mencionados empleando las herramientas, equipo y máquina conveniente, debiendo previamente obtener la aprobación de las mismas por parte del Supervisor de Obras.

PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN

Una vez que el trazado y replanteo haya sido aprobado por el Supervisor se podrá dar comienzo a la excavación propiamente dicha.
Previa conformidad de la Supervisión se procederá a mano el aflojamiento y extracción de los materiales fuera de los límites de la excavación a ejecutar. Los materiales que vayan a ser utilizados posteriormente para rellenar la zanja o excavación, se apilarán convenientemente a los lados de la misma, a una distancia prudencial a fin de que no causen presiones sobre sus paredes o costados y los que no serán utilizados serán botados donde señale la Supervisión.
Cuando la excavación requiera achicamiento el Contratista dispondrá el número y clase de unidades de bombeo necesarios. El agua extraída se evacuará de manera que no cause ninguna clase de daños.
Cuando la excavación demande la construcción de entubados, estos serán proyectados por el Contratista, y revisado y aprobado dicho proyecto por la Supervisión. La aprobación del inspector no releva al Contratista de las responsabilidades a que hubiere lugar si el entubado fallare.
Las zanjas y paredes terminadas deberán presentar todas las superficies sin irregularidades, tanto las paredes como el fondo deberán estar de acuerdo con las líneas de los planos.

MEDICIÓN

Se medirá por el volumen de la tierra calculada antes de ser extraída, para dicho cálculo se tomarán las dimensiones indicadas en los planos, a menos que por escrito la Supervisión indique expresamente otra cosa. Siendo por cuenta del Contratista cualquier ancho adicional que haya excavado para facilitar su trabajo.

MEDICION Y FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y la presente especificación, medido y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado al precio unitario de la propuesta aceptada.
Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.
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ITEM 32.: PINTADO DE TUBERÍA
UTP
)


DESCRIPCIÓN

Este ítem consiste en el pintado de los tubos rígidos APE de todas las instalaciones eléctricas de la estación.
Se usará una pintura color azul, este color indicará que donde se encuentren tubos o ductos pintados con ese color, contienen cableados eléctricos.

MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

En forma general todos los materiales que el Contratista se propone emplear en las construcciones auxiliares deben ser aprobados por el Supervisor de Obra.
Esta especificación cubre los requerimientos generales y particulares para la preparación de superficies y pintura de Tuberías, Estructuras Metálicas y soportes metálicos.

FORMA DE EJECUCIÓN

La pintura debe ser aplicada en forma pareja para producir un revestimiento suave con el espesor uniforme requerido. Si las condiciones se consideran corrosivas en la especificación, entonces los filos de chapas, esquinas, hendiduras, pernos y soldaduras, etc., deben recibir una mano extra de pintura antes o después de la primera mano de fondo.
Deben evitarse marcas de brocha con las pinturas de fondo. Deben evitarse áreas delgadas en cualquier mano de pintura. Cada mano de pintura debe estar completamente seca antes de aplicarse la siguiente mano.

La preparación de la superficie debe hacerse cuidadosamente y la superficie de metal desnuda debe fondearse tan pronto como sea posible después de la preparación. Cuando inevitablemente haya que dejar las superficies preparadas por mayor tiempo, es decir, durante la noche, las mismas deben inspeccionarse antes de aplicar el fondo, y si es necesario, deben prepararse de nuevo.

Durante la pintura deben protegerse las superficies adyacentes de salpicaduras de pintura y otras manchas. En caso de ocurrir manchas o daños, los mismos deben limpiarse o repararse según indique el Supervisor.

 El espesor de la película seca no debe ser menor que el especificado en el programa de pintura. Si no se ha alcanzado el espesor de la película seca mínimo, deben aplicarse una(s) mano(s) adicional(es) hasta que se logre el espesor de la película seca mínimo.
La primera mano de pintura debe aplicarse tan pronto como esté preparada la superficie, pero en todo caso, durante el mismo día y antes de que tenga lugar oxidación o contaminación.
Cada capa de pintura debe dejarse secar durante el espacio de tiempo prescrito por el fabricante de la pintura antes de aplicar la capa siguiente. Las capas subsiguientes del sistema de pintura deben tener diferencia en tinte o color. Debe prestarse especial atención al pintado de esquinas, bordes, soldaduras, etc., particularmente con respecto al espesor de película seca mínimo especificado. Debe suministrarse ventilación adecuada tanto para la aplicación y el secado si el área de trabajo es encerrada.

El transporte y la construcción de las estructuras pintadas deben llevarse a cabo luego de que la pintura haya secado durante suficiente tiempo. Los daños al trabajo de pintura deben evitarse en lo posible tomando medidas adecuadas tales como el uso de eslingas que no sean metálicas, etc. Todas las planchas o estructuras de acero deben suministrarse con un sistema de fondo o revestimiento para proteger las superficies de acero durante las etapas de transporte, almacenaje, construcción y ensamblaje.

MEDICIÓN

La provisión e instalación de este ítem incluye todos los materiales y accesorios necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos. Se medirán por metro lineal.

FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado de acuerdo a la presente especificación, medidos y aprobados por el Supervisor de Obra, será pagado por metro lineal al precio unitario de la propuesta aceptada.

Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.
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ITEM 33.: 
PROV. 
Y PLANTADO DE POSTE DE CONCRETO H=12 M + BASE
UTP
)


DESCRIPCION

El ítem se refiere a la provisión y plantado de poste de hormigón pretensado de longitudes y tipos estándar. Los trabajos a realizarse deberán estar en coordinación directa con la Empresa Distribuidora local.

MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El poste a emplearse deberá ser de hormigón pretensado centrifugado de al menos 300 Kgf, siempre que cumpla con la limitante en la línea de vano de 80m.

Se utilizará un poste de 12m para el final de la línea e instalación del Transformador de Potencia. Se sugiere antes del emplazamiento del Trafo, verificar el buen estado y montaje de los postes y estructuras anexas.
 
PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN 

Todas los trabajos de construcciones de líneas aéreas de distribución en 10.5-14.4 / 24.9 KV, deben realizarse de acuerdo al Manual de Estructuras elaborado por la Empresa Eléctrica que corresponda.

El poste de distribución a empotrarse deberá estar a una longitud de excavación mínima, de tal manera que permita realizar la compactación del terreno alrededor del poste.
La longitud de la excavación deberá estar de acuerdo al siguiente detalle:

E1 = (H x 0.10) + 0.6 ó E2 = (H x 0.10) + 0.40
E1 = Empotramiento del poste en tierra
E2 = Empotramiento del poste en concreto
H = Altura del poste

	Altura Postes
[m]
	Empotramiento
en tierra [m]
	Empotramiento
en concreto [m]

	8,50
	1,45
	1,25

	9,00
	1,50
	1,30

	10,00
	1,60
	1,40

	10,50
	1,65
	1,45

	11,00
	1,70
	1,50

	12,00
	1,80
	1,60

	12,50
	1,85
	1,65

	13,50
	1,95
	1,75




Tomando en cuenta las siguientes especificaciones de la CRE:
· Los postes serán instalados en línea recta de tal manera de que las crucetas se alternen con las caras en direcciones opuestas, excepto en los fines de línea donde los dos últimos postes tendrán la cruceta en dirección del fin de línea.
· En curvas los últimos tres postes tendrán la cruceta en dirección de la curva.
· En esquinas y ángulos los últimos postes tendrán las crucetas en dirección de la esquina o el ángulo.
· En terreno inclinado todos los postes tendrán las crucetas en dirección cuesta arriba.
· En terrenos inclinados la profundidad del agujero siempre será medida desde el lado más bajo del borde del mismo.
· Cada poste debe quedar y mantenerse en forma vertical a plomada. Los postes deben quedar bien alineados.
· Después de colocados y alineados debidamente los postes, los agujeros se rellenarán con material adecuado y serán bien apisonados en capas sucesivas de no más de 15 cm de espesor. En caso de que el material extraído del agujero no sea adecuado para la compactación, el constructor deberá obtener y acarrear material apropiado para este fin, por lo general debe ser piedra fina (grava).
· El constructor se encargará de que el lugar en que se instaló la unidad quede limpio. Libre de desechos y materiales sobrantes. Si dicho lugar fuera una acera u otro tipo de área cementada, es responsabilidad del constructor que después del trabajo, el área quede debidamente reparada.
· En aquellos casos en que se requiera más de un poste para la misma estructura, estos deberán quedar con su cima a la misma altura.

MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado de acuerdo con los planos y la presente especificación, medido y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado por pieza al precio unitario de la propuesta aceptada. 

Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.
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ITEM 34.: 
PROV. 
Y MONTAJE UNIDAD CONSTRUCTIVA VC-1
UTP
)
 (
PZAL
)
 (
ITEM 35.: 
PROV. 
Y MONTAJE UNIDAD CONSTRUCTIVA VC-7
UTP
)
 (
PZAL
)
 (
ITEM 36.: PROV. E INST. 
RIENDA SIMPLE VE1
UTP
)

 (
ITEM 37.: PROV. E INST. 
ATERRAMIENTO TIPO VARILLA
UTP
) (
PZAL
)
 (
ITEM 38
.: PROV. Y MONTAJE DE ESTRUCTURA VM1-2.
) (
PZAAL
)



DESCRIPCION

Los ítems comprenden el armado de estructuras de MT (Media Tensión), necesarias para la acometida completa de la línea, desde el punto de derivación de la red local hasta la conexión del Trafo.

 Las estructuras deberán estar bajo la nomenclatura, materiales para MT, las mismas que están estandarizadas para el nivel de tensión correspondiente.

MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

· Los aisladores poliméricos de suspensión deberán estar fabricados para instalarse en crucetas y soportar las tensiones de fin línea de MT, conforme a las normas de montaje de las redes de distribución urbana y rural.

Los aisladores poliméricos deberán cumplir con las características eléctricas recomendadas por la Empresa Distribuidora Local.

· La ferretería de línea debe tener superficies lisas, continuas e uniformes evitándose protuberancias puntiagudas y aristas cortantes u otras imperfecciones. Los cuales deberán ser de Acero Carbono grado 1010 ó 1020 laminado, conforme ASTM A 576. Debe estar revestida de Zinc por el proceso de inmersión en caliente conforme ASTM A 153.

· Los balancines deben soportar una fuerza F=1500 dN, sin presentar deformación permanente y una fuerza F= 300 dN sin sufrir ruptura.

· Los pernos de acero deben ser propios para fijar los materiales y equipamientos de las redes aéreas. Los pernos deberán estar acompañados de una tuerca cuadrada conforme al diseño, la rosca debe ser de acuerdo a la norma ANSI C 135.1.

· Las abrazaderas deberán estar correctamente instaladas en el poste, los cuales deberán resistir una carga mínima de ruptura de F= 3000 dN, la carga de tracción de F=1500 dN con flecha residual máxima de 20 mm (3/4”) y un torque de 7 dN.m en las turcas de los pernos. El espesor de la camada de Zinc para las abrazaderas para Transformador deberán de ser de 71 micras como mínimo.

· El espesor de la camada de Zinc para la espiga punta de poste debe ser de 47 micras.

· La espiga punta de poste debe resistir como mínimo F=200 dN en cualquier dirección en sentido perpendicular del eje de la espiga.

PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN 

La estructura quedará bien acabada y se armaran de acuerdo a estándares constructivos de la Empresa Distribuidora Local. 

El contratista deberá cuidar de armar las estructuras usando los agujeros correctos del poste para cada montaje en particular. Es aconsejable armar la estructura antes de la erección del poste.

Las tuercas, contratuercas y arandelas de presión deben ser apretadas adecuadamente. Las estructuras que vayan en ángulo deben quedar alineadas con la bisectriz del mismo.

Se deberá instalar una contratuerca con cada tuerca, tuerca de ojo, u otro tipo de asegurador en todos los pernos o ferretería de rosca tales como espiga de aisladores, pernos aislador rodillo, pernos toda rosca, etc. 

Los pernos que por sobresalir más de 5 centímetros dificulten la instalación apropiada de tuercas de ojo, y no se disponga de pernos que puedan ser suministrados en un plazo relativamente corto, deberán ser cortados a la longitud necesaria y los cortes deberán ser pintados con anticorrosivo (bajo aprobación del Supervisor).

Los aisladores deberán estar limpios, con el fin de evitar al máximo la probabilidad de arcos eléctricos por contaminación.

Cuando se utilice postes altos para superar obstáculos tales como edificios, cruce de cables ajenos, vías férreas, avenidas, etc. No deberá haber levantamiento en los aisladores al graduar la línea en cada dirección hacia los postes más bajos.




Anclajes

Todas las anclas y varillas deberán estar en línea con la tensión y deberán estar instaladas de tal manera que aproximadamente 6 pulgadas (152mm) de la varilla permanezcan fuera del suelo. En campos de cultivos y otros lugares, cuando se considere necesario, la proyección de la varilla del ancla por sobre la superficie de la tierra podrá ser incrementada hasta un máximo de 12 pulgadas (305mm) a fin de evitar el aterrado del ojo de la varilla.

El relleno de todos los agujeros del ancla tiene que ser cuidadosamente apisonado en su total profundidad.
Después de colocar en su lugar un ancla de cono, el agujero deberá ser rellenado con grava gruesa dos pies (610mm) por encima del ancla, apisonando durante el relleno. El resto del agujero deberá ser rellenado y apisonado con tierra.

El contratista debe asegurarse de que los anclajes desarrollen efectivamente la resistencia necesaria, para lo cual usará el material de relleno adecuado. Luego de que el ancla ha sido colocada en el agujero, éste deberá rellenarse con capas sucesivas de tierra de no más de 15cm de espesor, compactándose entre cada capa de tierra.

Riendas

Las riendas deben ser instaladas antes del tendido de los conductores. Se instalarán riendas con cable de acero en los postes indicados, los montajes se harán de acuerdo con los detalles mostrados en los catálogos de estructuras.

El contratista deberá asegurarse de que las riendas desarrollen efectivamente la tensión necesaria. En los casos de anclajes con varias riendas, todas deben quedar trabajando de forma efectiva.	

Para la instalación de riendas en un poste de madera, se deberá hacer la perforación en el poste únicamente para agujeros necesarios para instalar pernos.

MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado de acuerdo a la presente especificación, será medido y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado por pieza al precio unitario de la propuesta aceptada. 

Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.
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DESCRIPCION

Este ítem se refiere la provisión e instalación del Transformador Trifásico de 300 KVA 50Hz 10.0/0.40/0.23 Kv. El proponente deberá proveer todos los accesorios para su instalación, incluyendo los pararrayos y seccionadores fusible, de acuerdo a normas y recomendaciones e indicaciones de la Empresa Distribuidora Local, también estarán incluidos todos los materiales, como también las conexiones, pruebas y ajustes necesarios que garanticen la adecuada ejecución de los trabajos de manera que la instalación se encuentre en condiciones de operación.

MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El ítem comprenderá el suministro e instalación de un transformador trifásico de 300 [Kva], ONAN, 50 Hz, con tensión primaria de 10 KV y secundaria de 400/230 Voltios, ±5 %. Fabricado según norma ANSI 57.12 para servicio continúo en una temperatura ambiente de -5°C a 30°C.

Tabla. Características Mínimas del Transformador 300 [Kva]

	T R A N S F O R M A D O R
	C A R A C T E R I S T I C A S

	Número de fases
	3

	Potencia Nominal (KVA)
	300

	Tensión Primaria (KV)
	10

	Tensión Secundara (V)
	400/230

	Frecuencia del sistema (Hz)
	50 

	Regulación
	V (+/- 5%) En 5 posiciones

	Conexión 
	Dy5 o Dy11

	Nivel de aislamiento (Bil)
	150 KV

	Funcionamiento
	Continuo con carga variable

	Temperaturas máximas
	-15°C a 40°C

	Altura de instalación
	2571 msnm

	Bobina de alta y baja
	De cobre

	Núcleo 
	Casi Circular



El transformador adicionalmente deberá contar con las siguientes características:

· Tres Aisladores Primarios, BIL 150 KV, ubicados sobre la tapa del transformador en posición vertical, provista de cuerno de cobre, descargadores de sobre tensión externa.
· Aisladores Secundarios, BIL 150 KV.
· Placa de características.
· Aceite compatible con la norma IEC 296, última edición.
· Conectores primarios en M.T. universales, bimetálicos para el conductor dimensionado.
· Conectores secundarios en B.T. universales, bimetálicos para el conductor dimensionado.
· Orejeta para levantar el transformador.
· Máximas temperaturas sobre la temperatura ambiente promedio de 25°C, Aceite: 55°C; Arrollamiento: 65°C.

El equipo será de una marca conocida en el mercado y contar con las Certificaciones y Protocolo de Pruebas que acrediten su calidad y confiabilidad en el que estén incluidos los valores e indicaciones de:

· Potencia Nominal.
· Tensiones Nominales.
· Corrientes Nominales.
· Símbolo del grupo de conexión o, en su caso, del grupo de conexiones.
· Tensión de cortocircuito a corriente nominal.
· Tipo de refrigeración.
· Esquema de conexiones.
· Nivel de aislamiento (a 50 [Hz] y a impulsos).
· Peso total.
· Sobrepresión y vacío que es capaz de soportar la cuba del transformador.
· Relación de transformación en vacío.
· Medición de pérdidas en vacío.
· Pérdidas en Cortocircuito.
· Medición de pérdidas con carga.

Las pérdidas en el transformador energizado, a una temperatura de referencia de 20°C deberán estar de acuerdo con lo establecido en la norma ANSI.

El Proponente Adjudicado deberá presentar muestras de cada uno de los materiales a ser empleados al Supervisor para su aceptación y aprobación antes de ser utilizados en los trabajos a ejecutar.

Aunque no hayan sido especificadas explícitamente, la provisión debe incluir planos, manuales de instrucción, informes de pruebas y demás documentos y servicios relacionados.
PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN 

Previo a la adquisición y montaje del transformador, el Proponente Adjudicado deberá verificar el transformador de acuerdo con los requerimientos de la Empresa de Electricidad que corresponda, verificación efectuada por personal competente y calificado. Antes de energizar los circuitos de baja tensión el Proponente Adjudicado deberá verificar y registrar los voltajes de salida, si fuera necesario, modificar los taps del transformador con la aprobación escrita del Supervisor.

El Trafo será montado sobre estructura de concreto (ver Planos Civiles).
 
El suministro debe contemplar la provisión del transformador con sus respectivos accesorios para alimentación, medición, protección, maniobra y operación.

MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO

El ítem ejecutado de acuerdo a la presente especificación, medido y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado por pieza instalada al precio unitario de la propuesta aceptada.

Dicho precio está incluido los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.
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DESCRIPCIÓN

Estos ítem se refieren a la provisión e instalación de Tablero de Distribución, con sus respectivos equipos de protección, medición y/o accesorios necesario para su buen funcionamiento, el material del tablero deberá ser metálico normalizado  para proteger mecanismos eléctricos de maniobra y protección.

16 
El Tablero de Medición (TM) estará justo debajo del puesto de transformación, la distancia entre el puesto de transformación y el tablero de medición no debe exceder los 10 m de longitud. Y los Tableros de Distribución Gral/ Compresor estarán dispuestos de acuerdo a Planos.

MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO.

El Tablero de Medición consiste en un gabinete metálico con grado de protección mínima IP54, fabricado en plancha zincada en caliente, de por lo menos 2 mm de espesor, libre de impurezas y rugosidades, con pintura electrostática aplicada previa limpieza química, puerta con cerradura con llave de seguridad, zócalo, elementos de sujeción, aisladores epóxicos, cablecanales y tapas modulares de seguridad para equipos y barramiento. El tablero deberá ser debidamente aterrado.

En su interior se encontrarán instalados los sistemas de medición en baja tensión, los transformadores de corriente (CTs), los barramientos distribuidores de corriente y las llaves termomagnéticas de aislamiento y protección.

Los Tableros de Distribución Gral/ Compresor estarán provistas como mínimo los siguientes materiales para su instalación:

	· BARRAMIENTO DE COBRE

	· LLAVE TERMOMAGNÉTICA 15A, (ALEMANA)

	· LLAVE TERMOMAGNETICA 200A (ALEMANA)
· LLAVE TERMOMAGNETICA 250A (ALEMANA)

	· TABLERO DISTRIBUIDOR, SOPORTE, PROTECCION

	· CODO PVC C- 3"

	· CAJA PARA LLAVE TERMOMAGNETICA X 12 POS

	· LLAVE TERMOMAGNETICA 10A, (ALEMANA)

	· LLAVE TERMOMAGNETICA 20A, (ALEMANA)

	· TERMINALES DE CABLE DE COMPRESION 54 MM2



El Proponente Adjudicado deberá presentar muestras de cada uno de los materiales a ser empleados al Supervisor para su aceptación y aprobación antes de ser utilizados en los trabajos a ejecutar.

Aunque no hayan sido especificadas explícitamente, la provisión debe incluir planos, manuales de instrucción, informes de pruebas y demás documentos y servicios relacionados.

PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN

Para la implementación de los materiales se deberá cumplir con las siguientes recomendaciones:

· Reflejando la protección contra los cubículos metálicos a la entrada de cuerpos extraños y penetración de agua por los orificios destinados a la ventilación o instalación de instrumentos o ranuras de chapa, puertas, etc. El grado de protección mínima de la caja metálica según norma de por lo menos NEMA 4 y de todos sus componentes eléctricos.
· En el sentido de prevenir riesgos de incendio y explosión será necesario considerar lo siguiente:
- Las instalaciones sujeta a estos riesgos, deberán ser protegidas con dispositivos automáticos de protección contra sobre tensión y sobre corriente, de detección, alarmas y extinción de incendios.
- La instalación deberá poseer señalización que informe sobre algún tipo de riesgo existente.
- Las partes de las instalaciones eléctricas sujetas a acumulación de electricidad deberán ser aterradas.

Es importante señalar que toda instalación eléctrica industrial deberá considerar:
· La flexibilidad de los cambios de ubicación de máquinas y equipos, sin comprometer seriamente las instalaciones existentes.
· Accesibilidad a todas las máquinas y equipos de maniobra.
· Confiabilidad en el desempeño del sistema con relación a las interrupciones, conjuntamente asegurando la protección e integridad de los equipos y de aquellos que los operan.

Figura. Tablero Principal de Medición y Distribución Principal

[image: ]
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Por razones de seguridad deberán contar con una puerta externa con llave de seguridad para evitar que el público o personal no calificado tenga acceso a los equipos.

El espesor mínimo de la chapa metálica deberá ser de 1.5 mm, para asegurar su rigidez, los aparatos que se instalen dentro de los tableros deberán estar sobre una base aislante y la plancha metálica estar provista de conexión a tierra.

El interior y exterior del tablero deberán estar tratados con pintura anti óxido para evitar deterioro por humedad y dos o tres capas de pintura con brillo de primera calidad y secado al horno.

SECCIONADOR DE OPERACIÓN BI/TRIPOLAR

La instalación contará con equipo de maniobra instalado en el interior del tablero. El seccionador debe poseer aptitud para interrumpir corrientes de carga nominal y en vacío del transformador. También debe poder cerrarse contra un cortocircuito.

Deberá contar con mecanismo de disparo que minimice el tiempo de apertura y cierre de los contactos independiente del operador. El material de los contactos de interrupción será apto para proporcionar máxima duración por interrupción de cargas y cierre bajo fallas.

El seccionador deberá ser suministrado con la ferretería y elementos adecuados para su montaje y operación como los bloqueos, motorización, contactos, bases, etc.

Figura. Disyuntor Termomagnético

[image: ]

· Tensión de operación: 	Hasta 440 V AC
· Frecuencia:		50 Hz.
· Vida media:		2000 maniobras mecánicas y/o eléctricas con corriente nominal.
· Fijación:			En riel o con tornillo
· Bornes de entrada:	Hasta 10 mm2
· Bornes de salida:	Hasta 10 mm2
· Capacidad Ruptura:	6 KA - 220 - 380 V

Los rangos de corriente por circuito se detallan en la planilla de carga. 

INTERRUPTORES DE CAJA MOLDEADA

La protección de los circuitos de los Tableros de Distribución Genera, Tablero de Compresor será a través de Interruptores de caja moldeada que cumplan normas IEC y UL 489.

Deben ser diseñados de manera que puedan ser instalados en posición horizontal o vertical y alimentados por cualquiera de sus terminales sin perjudicar su desempeño, además de permitir en caso de ser necesario la instalación de accesorios.

Figura. Caja Moldeada

[image: ]


El proponente Adjudicado deberá presentar muestras de cada uno de los materiales a ser empleados al Supervisor para su aceptación y aprobación antes de ser utilizados en los trabajos a ejecutar.

Aunque no hayan sido especificadas explícitamente, la provisión debe incluir planos de instalación, manuales de instrucción, informes de pruebas y demás documentos y servicios relacionados.

Cabe mencionar que se deberán prever implementar en cada uno de los tableros un diagrama unifilar de los circuitos correspondientes en la tapa posterior.


MEDICIÓN

La provisión e instalación de estos ítems incluirán el tablero y todos los materiales y accesorios necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos como interruptores, cable canales, barras de cobre, aisladores, conductores, conectores, rieles DIN, cinturones plásticos, etiquetas, calefactores, ventiladores, filtros, puesta a tierra, elementos de fijación y sujeción, etc. Los cuales se medirán de por pieza instalada.

FORMA DE PAGO

Estos ítems ejecutados de acuerdo con los planos y la presente especificación, medidos y aprobados por el Supervisor de Obra, serán pagados por pieza al precio unitario de la propuesta aceptada.

Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.
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DESCRIPCIÓN

Este ítem se refiere a la provisión e instalación de los conductores eléctricos para las diferentes instalaciones de la Estación de Servicio referentes a: Acometida de Media/Baja tensión, circuitos del equipo de Compresión, iluminación de isla, facturación, teléfono y Tv-cable.

MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Todos los materiales serán provistos por el Contratista, deberán ser de primera calidad y cumplir con los estándares NEC e IEC y tener certificación adecuada.  El contratista deberá presentar muestras de cada uno de los materiales a ser empleados al Supervisor de Obra para su aceptación y aprobación antes de su utilización en los trabajos a ejecutar. 

CONDUCTORES TIPO TW 
Los conductores a emplearse serán de cobre, unifilares y aislados con materiales adecuados, para una temperatura de operación mayor o igual a 60ºC, debiendo merecer la aprobación  del Supervisor de Obra previa la colocación de los mismos en los ductos. 

Alambre TW Calibre 14 AWG AL 10 AWG 
Estos conductores deberán estar fabricados con cobre de temple blando, deberán ser de alta resistencia dieléctrica, estar aislados con un compuesto termo fijo y revestidos por una cubierta termoplástica, no propagante de llama, con baja emisión de humo y gases tóxicos, resistente a la acción de la intemperie, agentes químicos y luz solar. 
[image: ]Figura.  Alambre TW



Cable TW Calibre 6 AWG AL 4 AWG 
Este cable responde a las mismas características de los anteriores cables, con la diferencia de 
que  el  cable  estará  compuesto  por  hilos  que  deberán  ser  comprimidos  de  manera  que  le permita disminuir el diámetro, manteniendo la sección, un perímetro externo circular,  la flexibilidad del conductor y un campo eléctrico radial uniforme.
[image: ]Figura.  Alambre TW





Conductores THWN (Calibres 14, al 500 MCM ) 

Estos conductores estarán diseñados para instalaciones de fuerza, control y alumbrado, en interiores  y  exteriores  donde  se  necesita  mayor  temperatura  o  resistencia  mecánica.  Se considerará una temperatura de servicio mayor o igual 75°C, entre sus características contarán con alta resistencia dieléctrica, deberán estar aislados con un compuesto termo fijo y revestidos por una cubierta termoplástica, no propagante de llama, con baja emisión de humo y gases tóxicos, resistente a la acción de la intemperie, mayor capacidad de corriente, resistencia a los agentes químicos, grasas ácidos, aceites y gasolina.

Figura.  Alambre THWN
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Cable Desnudo de cobre

Este conductor será de cobre electrolítico desnudo, de temple blando y con un alto módulo de elasticidad, no tendrá revestimiento y debe garantizar un campo eléctrico radial uniforme.


Figura.  Cable Desnudo de Cu
[image: ]



Cable de Instrumentación 3 Hilos Apantallado

Este  conductor  será  de  cobre  electrolítico  desnudo,  de  temple  blando  con  alto  módulo  de elasticidad, aislado con PVC y contará con separador higroscópico de poliéster, aplicado en hélice. Además para evitar interferencias, contará con un blindaje electrostático de aluminio y poliéster aplicado en hélice con dren de cobre estañado en contacto con el blindaje. Todo el conjunto deberá estar revestido con PVC.

Figura.  Cable Desnudo de Cu
[image: ]



Cable Coaxial

El cable coaxial tendrá una resistencia de 75 Ohm y estará constituido por un conductor interno de cobre macizo cubierto por una camada de polietileno sólido sobre el cual estará colocado el conductor externo, asegurando la transmisión de señales sin interferencias externas. Todo el conjunto estará revestido por un aislamiento de PVC.

Figura.  Cable Desnudo de Coaxial
[image: ]

Cable UTP

Este  conductor  será  de  cobre  electrolítico  recocido  de  temple  blando  con  alto  módulo  de elasticidad, aislado con PVC.
Figura.  Cable Desnudo de Cu
[image: ]


PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN 

Los conductores deben ser manejados con cuidado, cada carrete deberá ser examinado y el cable inspeccionado en busca de cortaduras o daños. El Proponente evitará en todo momento que el conductor sea arrastrado por el suelo o sobre otros objetos y que sea aplastado por vehículos o pisoteado por ganado. 

Los conductores deben ser deslizados sobre poleas instaladas en los postes o crucetas si es necesario para prevenir daños. Una vez tendido el conductor se usará la tabla de flechado inicial para darle la tensión definitiva.

Todos los conductores deberán ser limpiados con un cepillo de acero antes de instalar algún empalme, conector o grampa de línea viva. Un adecuado inhibidor se usará antes de instalar un conector.

El proponente Adjudicado deberá presentar muestras de cada uno de los materiales a ser empleados al Supervisor para su aceptación y aprobación antes de ser utilizados en los trabajos a ejecutar.

Aunque no hayan sido especificadas explícitamente, la provisión debe incluir, informes de pruebas y demás documentos y servicios relacionados.

MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO

Los ítems ejecutados de acuerdo con los planos y la presente especificación, serán medidos y aprobados por el Supervisor de Obra, serán pagados por metro lineal al precio unitario de la propuesta aceptada.
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DESCRIPCIÓN

Este ítem se refiere a la provisión e instalación de electroductos de las diferentes instalaciones de la Estación de Servicio referentes a: Acometida en baja tensión, circuitos de iluminación de isla, facturación y video vigilancia, teléfono y tv-cable.

MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Todos los materiales serán provistos por el Contratista, deberán ser de primera calidad y cumplir con los estándares NEC e IEC y tener certificación adecuada.  El contratista deberá presentar muestras de cada uno de los materiales a ser empleados al Supervisor de Obra para su aceptación y aprobación antes de su utilización en los trabajos a ejecutar. 

CABLE DUCTOS

Se emplearán en los circuitos de iluminación, tomas de corriente, de fuerza y comunicaciones, debiendo merecer la aprobación del Supervisor de Obra. 
La ruta de instalación de cable ductos debe ser la más corta posible entre la fuente y la carga, de trazo sencillo, evitando desviaciones y cambios de nivel 
Se deben considerar cajas de paso en trayectorias rectas a cada 15 metros, como máximo. Las trayectorias de conduit entre cajas de paso o conexión no deben tener curvas mayores a 180º en total y no más de 2 curvas de 90º. 
Las tuberías para alimentadores de equipo deben llevar 1 circuito por ducto.

Tubería rígida roscada

De acuerdo a la NEC, la tubería conduit a utilizar en la distribución eléctrica en instalaciones ocultas y visibles en las áreas de la estación de servicio clasificadas como clase 1 división 1 y 2, deben ser de acero galvanizado por inmersión en caliente, pared gruesa tipo pesado. 



Figura. Tubería rígida roscada
[image: ]


Cada pieza deberá ser de por lo menos 3 m de largo con un diámetro interior nominal que podrá ser de 3”, 2” 1½", 1”, ¾” y ½" de acuerdo a la cantidad y el calibre de los conductores que serán instalados.
 
Las tuberías visibles deben tener una sujeción adecuada con abrazaderas tipo uña, de aluminio fundido, 2 por tramo como mínimo, con perno roscado de baja velocidad ó con abrazaderas tipo “U” tipo pesado de acero con tuercas hexagonales. En  caso  de  instalarse  tuberías  visibles  en  áreas  corrosivas,  estas  deberán  ser  de  fierro galvanizado   por  inmersión   en   caliente  tipo  pesado   recubiertas   exteriormente   de   PVC   y recubrimiento interior de uretano. 

En  caso  de  ductos  subterráneos,  estos  deberán  estar  enterrados  en  zanjas  compactadas, 
cubiertos con una capa de 5 cm de hormigón simple, a una profundidad mínima de 50 cm de la 
parte superior del ducto al nivel de piso terminado, en cruce de calles debe tener un  mínimo de 70 cm. 

En todo el trayecto y a 30 cm de la parte superior del ducto, el terreno será compactado y se colocará una cinta plástica de señalización que advierta su existencia. 

Los ductos subterráneos deben tener una pendiente mínima de 3/1000 hacia los registros para drenado de probable filtración de agua. Los ductos provenientes de cuartos de control eléctrico, deben tener pendiente hacia fuera de ellos. 

La distancia entre trayectorias paralelas de bancos de ductos con servicios de media tensión, debe ser de 75 cm como mínimo, medidos a la parte más cercana entre ellos. La distancia con circuitos de comunicación deberá ser superior a 25 cm.

Cable Ductos de PVC 

La   tubería   que   será   empleada   para   la   distribución   eléctrica   dentro   de   los predios de oficinas administrativos, será de PVC no propagante de llama, del tipo conduit rígido Esquema 40. Cada pieza con por lo menos 6 m de largo. 

El diámetro interior deberá estar acorde con el tipo de circuito y la cantidad y el calibre de conductores que serán instalados, debiendo permitir instalar y retirar los conductores fácilmente. Este diámetro podrá ser de 3”, 2” 1½ ", 1” y ½".

PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN 

El proponente Adjudicado deberá presentar muestras de cada uno de los materiales a ser empleados al Supervisor para su aceptación y aprobación antes de ser utilizados en los trabajos a ejecutar.

MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO

El ítem ejecutado de acuerdo con los planos y la presente especificación, medido y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado por metro lineal al precio unitario de la propuesta aceptada.
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ITEM 57
.: 
CAMARAS DE DERIBACIÓN 1X1X1 METRO 
) (
PZA
)

 (
ITEM 58
.: 
CAMARAS DE DERIBACIÓN 0.6X0.6X0.6 METROS 
) (
PZA
)

DESCRIPCIÓN

Comprende la ejecución y conexión de cámaras para conexiones eléctricas de derivación/malla de tierra, con mampostería de ladrillo adobito, revocada internamente, con doble tapa de H°A°, en los lugares señalados en los planos.

MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Estas cámaras comprenden la ejecución de los muros con mampostería de ladrillo adobito, revocadas internamente, apoyadas en soladura de Ho de 10 cm. de espesor. Las dimensiones interiores de la cámara serán de 1x1 [m.] y con una profundidad y/o indicaciones del Supervisor de Obra. Incluye también la conexión de las tuberías de entrada y salida, con las medias caños interiores revocadas y alisadas. Serán construidas con tapa y contratapa de H°A°.

PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN 

Serán ejecutados de acuerdo al número y ubicación indicados en los planos, verificando que las dimensiones y niveles de los tubos de entrada y salida, sean de acuerdo a la especificación realizada por el supervisor. La base será una capa de Ho con espesor de 10 cm., sobre la cual se elevará la mampostería de ladrillo adobito. 

En el fondo se construirán las canaletas [media caña] de manera que faciliten el flujo de las aguas. Las canaletas, el fondo y las paredes laterales de la cámara, deberán ser revocadas con un mortero de cemento de dosificación 1:3, con un espesor mínimo de 1.5 cm. y bruñidas con una mezcla de mortero 1:1. Llevarán doble tapa, una interior apoyada en los rebordes de las canaletas o apoyo de mampostería de ladrillo adobito y otra exterior a nivel de piso terminado de 10 cm. de espesor, armada con una parrilla de acero Ø=6mm a cada 15 cm. en ambos sentidos. La tapa interna debe tener asa con Fe Ø6mm y la tapa externa tornillos de cabeza plana.

Las tuberías de entrada y salida deben tener el nivel indicado por el supervisor y deben penetrar hasta 5cm de la cara interna de la cámara concordando perfectamente con la media caña, evitando cualquier rugosidad que pudiera perjudicar el flujo de las aguas servidas. El trabajo se ejecutará en forma meticulosa, siguiendo cuidadosamente las instrucciones y recomendaciones del supervisor de obra.




MEDICIÓN 

Se contarán por piezas (PZA), tomando en cuenta el presupuesto, los materiales, el trabajo ejecutado y la aprobación del Supervisor.


FORMA DE PAGO

Este trabajo será cancelado según el precio unitario del presupuesto de obra, y será la compensación total por materiales, herramientas, pruebas, equipos, mano de obra y demás gastos en que incurriera el Contratista para la ejecución del trabajo.
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ITEM 59
.: 
PROV. E INST
. DE PUNTOS DE ILUMINACIÓN EN LAS ISLAS
UTP
) (
PTO
)


DESCRIPCIÓN

Este ítem se refiere a la provisión e instalación de Reflectores Led y accesorios complementarios para la iluminación en la isla de despacho de combustible. 

MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

En forma general todos los materiales que el Contratista propone emplear en la instalación deben ser aprobados por el Supervisor de Obra.

Los materiales mínimos a emplearse en el presente ítem serán los siguientes:

	· CINTA AISLANTE

	· ACCESORIO PARA SOPORTE DE REFLECTOR

	· CODO P/ACOMETIDA APE TAPA SESGADA 1/2" NPT

	· REFLECTOR LED 32,000 LUMS DE 150-400 W

	· SELLADOR 3/4" APE

	· MATERIAL PARA SELLADOOR P/CONDUITS



Se instalarán tubos rígidos APE desde el tablero correspondiente hasta cada punto donde se ubicará una lámpara de iluminación. Se usarán componentes a prueba de explosiones APE tales como codos y cajas de distribución. Por seguridad, se instalarán selladores a la llegada de los tubos rígidos APE al tablero. Los ductos transportarán cables N° 12 AWG que terminarán en lámparas LED que se sitúan sobre los equipos dispensadores de combustibles en una forma que no aparezcan conos de sombra ni penumbra en la noche.

Se optará por la utilización de tecnología LED, que en comparación de la tradicional tecnología SAP (sodio de alta intensidad de descarga), las fuentes de luz LED ofrecen una vida más larga, una mejor eficiencia energética, más amigable ambientalmente, baja demanda de mantenimiento e igual calidad de luz.

Se sugiere para esta iluminación, lámparas de la serie EVLL LED Hazard Gard de Cooper Crouse-Hinds.







Figura . Lámparas para iluminación de islas
[image: ]

Todos los materiales serán provistos por el Proponente Adjudicado, deberán ser de primera calidad y cumplir con los estándares NEC e IEC y tener certificación adecuada.El suministro incluye el montaje de los equipos, con todos trabajos de adecuación necesarios de modo que se atiendan las necesidades primordiales de la Estación de Servicio.

PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN 

El proponente Adjudicado deberá presentar muestras de cada uno de los materiales a ser empleados al Supervisor para su aceptación y aprobación antes de ser utilizados en los trabajos a ejecutar.

Aunque no hayan sido especificadas explícitamente, la provisión debe incluir planos, manuales de instrucción, informes de pruebas y demás documentos y servicios relacionados.

MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO

El ítem ejecutado de acuerdo con los planos y la presente especificación, medido y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado al precio total de la propuesta aceptada
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ITEM 60
.: 
PROV. E INSTA. DE PUNTO DE CAMARA DE VIGILANCIA  
Y SONIDO
UTP
)

 (
PZA
) (
ITEM 61
.: 
PROV. 
DE LICENCIA DE SOFTWARE DE VIDEO VIGILANCIA
UTP
)
 (
PZA
)
 (
ITEM 62
.: 
PROV. 
DE CAMARA DE VIDEO VIGILANCIA IP
  
UTP
)

 (
ITEM 63
.: 
PROV. 
DE CAMARA DE VIDEO VIGILANCIA PTZ IP
  
UTP
) (
PZA
)

 (
ITEM 64
.: 
PROV. 
DE RACK 12 U
  
UTP
) (
PZA
)

 (
ITEM 65
.: 
PROV. 
DE DVR PARA CAMARAS DE VIDEO
UTP
) (
PZA
)

 (
ITEM 66
.: 
PROV. 
DE SWITCH POE DE 8 PUERTOS CISCO COMPATIBLE
UTP
) (
PZA
)


DESCRIPCIÓN

Este ítem consiste en la instalación de conductores de señal, ductos, equipos y provisión de accesorios complementarios para el adecuado funcionamiento del sistema de video vigilancia y sonido ambiental para la grabación de la Estación de Servicio y configuración del software del sistema. En cumplimiento a la Resolución 1250/2011 que establece la instalación de un Sistema de Control y Monitoreo para las Estaciones de Servicio de Combustibles Líquidos y GNV en el Estado Plurinacional de Bolivia.

MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Todos los materiales que el Contratista se propone a emplear en la instalación deben ser aprobados por el Supervisor de Obra.

Los materiales a emplearse como mínimo en el presente ítem serán los siguientes:

	· CINTA AISLANTE

	· ACCESORIO PARA SOPORTE DE CAMARA DE VIDEO

	· CABLE UTP P/VIDEO VIGILANCIA

	· CODO C-FG 1/2"

	· CAJA DE PASO T OVALADA CON TAPA ROSCADA 1/2" APE

	· CONDUIT DE FIERRO  O ACERO GALVANIZADO 1/2" ACC

	· MATERIAL PARA SELLADOOR P/CONDUITS

	· SELLADOR 1/2" APE



Para la instalación de los circuitos equipos de video vigilancia serán instalados por conductores de señal UPT, por medio de tuberías conduit de FG. Antiexplosivo 1/2”, de acuerdo a planos. Bajo la siguiente disposición de cámaras de vigilancia.


Figura. Disposición de cámaras de vigilancia
[image: ]

Los equipos serán evaluados de acuerdo a las siguientes especificaciones mínimas:

Tabla. Especificaciones mínimas 

	Cámaras DOMO IP
	 

	Tecnología
	IP

	Resolución
	Por lo menos 1.3 M (1280 x 1024); 1280 x 1024, 1280 x 720P (HD), 1024 x 768, 800 x 600, 640 x 480, 320 x 240

	
	Debe soportar alta resolución 16:9 HD (720p)

	Distancia de monitoreo
	Mínimo 30 metros

	Formatos de Compresión de Video
	Debe soportar por lo menos H.264, MJPEG

	Resistencia del equipo
	IP 66 (preparado para intemperie y a prueba de agua)

	Alimentación eléctrica 
	PoE (802.3af) ó PoE+ (802.3at) y alimentador voltaje 12 Vcc, ó 24 Vac 

	Accesorios
	Accesorios para su instalación en los techos o paredes. 

	Protocolos IP
	Mínimo IPv4

	Red
	Mínimo 10/100 Base T

	
	802.11b/g/n 

	Filmación Nocturna
	Capacidad de monitoreo nocturno

	Pixeles Efectivos
	Por lo menos 1329 Horizontal x 1049 Vertical

	Sistema de Barrido 
	Por lo menos debe contar con Sistema de Barrido Progresivo

	Iluminación
	Mínimo:
Color: 0,05 Lux.
B/N: 0.01 Lux.

	Longitud Focal
	Rango mínimo de longitud de 4.5 2,8  a 120 mm, 30X

	Campo de Visión Angular
	Especificar

	Control de enfoque
	Automático 

	Tipo de Montaje
	En placa (Plate) o similar

	LED IR
	30 o superior

	Mejora de Contraste
	Debe incluir las opciones de Habilitación y deshabilitación de Mejora de contraste

	Ruido Digital
	Debe incluir  la capacidad de filtro de ruido

	Detección de Movimiento
	Capacidad de habilitar/deshabilitar la detección de movimiento con por lo menos 4 zonas programables.

	Amplitud de Sensibilidad (Integración de Marcos)
	Capacidad de habilitar/deshabilitar sensibilidad incluyendo ampliación automática en por lo menos un rango de 2X a 60X

	Zoom Digital
	Mínimo 16X

	Análisis de Video
	Debe tener la capacidad de análisis inteligente de video incluyendo por lo menos: Cambio de escena, línea virtual, Entrar / Salir, Aparición / Desaparición

	Velocidad de Fotogramas
	 Por lo menos 22fps (1280 x 1024), 30fps (720P HD)

	Calidad de Video
	El equipo ofertado debe incluir ajustes por lo menos para H.264, 
MJPEG : Control de nivel de calidad

	Flujo de datos
	El equipo debe tener la capacidad de "Dualstreaming" o superior

	Protocolos Soportados
	Mínimo: IP v.4,  TCP/IP, UDP, RTP, HTTP,  DHCP, PPPoE, FTP, SMTP, SNMP,   QoS

	Método del flujo de datos
	Mínimo Unicast y Multicast

	Sistemas operativos para Visor Web
	Debe soportar por lo menos Windows 8 32 y 64 bits, windows 7 de 32 y 64 bits, con los navegadores Explorer, Firefox, Google Chrome, etc.

	Idiomas de la página Web
	Debe soportar por lo menos Español e Inglés.

	Cámaras PTZ IP
	 

	Tecnología
	IP

	Resolución mínima
	1.3 M (1280 x 1024)

	
	Debe soportar 16:9 HD (720p)

	Protocolos de codificación
	Mínimo h.264/ MJPEG

	Resistencia del equipo
	IP 66 (preparado para intemperie y a prueba de agua)

	Alimentación eléctrica 
	PoE (802.3af), ó PoE+ (802.3at) y alimentador de voltaje 12 Vcc, ó 24 Vac 

	Accesorios
	Accesorios para su instalación en los techos o paredes 

	Protocolos IP
	Mínimo IPv4 

	Red
	Mínimo 10/100 Base T

	Filmación Nocturna
	Capacidad de monitoreo nocturno

	Alcance panorámico
	360° sin final

	Velocidad de Panorámica
	Debe incluir mínimo:
Preajustable 
Manual con un rango mínimo de 0,024°/seg. A 120°/seg.

	Inclinación
	El equipo debe poder cubrir un rango de por lo menos 190° (efectivo entre 5° y 185°)

	Pixeles Efectivos
	Por lo menos 1329 Horizontal x 1049 Vertical

	Iluminación
	Mínimo:
Color: 0,05 Lux.
B/N: 0,01 Lux.

	Longitud Focal
	Debe cubrir un rango mínimo de 4,5  a 89 mm. (20X)

	Campo de Visión Angular
	Especificar

	Control de enfoque
	Automático y/o manual

	Tipo de Montaje
	En placa (Plate) o similar

	Modo Día / Noche
	Por lo menos modo automático (ICR) en color y B/N

	Ruido Digital
	Debe incluir  la capacidad de filtro de ruido

	Detección de Movimiento
	Capacidad de habilitar/deshabilitar la detección de movimiento con por lo menos 4 zonas programables.

	Amplitud de Sensibilidad (Integración de Marcos)
	Capacidad de habilitar/deshabilitar sensibilidad incluyendo ampliación automática en por lo menos un rango de 2X a 60X

	Análisis de Video
	Debe tener la capacidad de análisis inteligente de video incluyendo por lo menos: Cambio de escena, línea virtual, Entrar / Salir, Aparición / Desaparición

	Velocidad de Fotogramas
	 Por lo menos 22fps (1280 x 1024), 30fps (720P HD)

	Calidad de Video
	El equipo ofertado debe incluir ajustes por lo menos para H.264, MPEG-4 : Nivel de compresión, control de nivel de velocidad de bits de destino
MJPEG : Control de nivel de calidad

	Flujo de datos
	El equipo debe tener la capacidad de "Dualstreaming" o superior

	Protocolos Soportados
	IP v.4, TCP/IP, UDP, RTP, HTTP, DHCP, PPPoE, FTP, SMTP, SNMP,   QoS

	Método del flujo de datos
	Mínimo Unicast y Multicast

	Acceso de Usuarios
	El equipo debe permitir acceso de por lo menos 8 usuarios en modo Unicast

	Sistemas operativos para Visor Web
	Debe soportar por lo menos Windows 8 32 y 64 bits, windows 7 de 32 y 64 bits, con navegadores Explorer, Firefox, Google Chrome, etc.

	Idiomas de la página Web
	Debe soportar por lo menos Español e Inglés.

	Switches capa de Acceso 

	Funciones
	Descripción

	Marca
	A especificar

	Modelo
	A especificar

	 Características generales
	8 o más Puertos RJ45 10/100/1000 con auto negociación y que soporte PoE  en todos sus puertos de forma simultánea.

	
	Capacidad de Backplane de 20Gbps minimamente.

	
	Forwarding rate: de 14 Mpps mínimamente.

	
	Debe soportar jumbo frames.

	
	Debe tener por lo menos dos slots de fibra 10/100/1000BASE-T/SFP

	Características Capa 2
	 

	VLAN soportadas
	Mínimo 500

	Tabla MAC
	Mínimo 8.000 entradas MAC.

	Características de VLAN
 
	Debe soportar mínimo:

	
	-          VLAN basadas en MAC.

	
	-          VLAN de administración.

	
	-          VLAN de voz.

	
	-          Generic VLAN Registration Protocol (GVRP).

	Agregación de enlaces
	Debe soportar: IEEE 802.3ad  4 grupos, hasta 4 puertos por grupo.

	PoE.
	IEEE 801.3af, 7 Watts por puerto con todos los puertos operativos con POE.

	Auto-negociación
	Debe soportar: Auto-negociación de velocidad y dúplex de puertos

	STP/RSTP
	Debe soportar:

	
	IEEE 802.1D Spanning Tree Protocol (STP)

	
	802.1w Rapid Spanning Tree (RSTP)

	
	Multiple Spanning Tree instances using 802.1s (MSTP)

	Características Capa 3
 
 
 
	Debe soportar:

	
	-          Enrutamiento estático, mínimamente 20 rutas estáticas.

	
	-          DHCP  relay.

	
	-          IGMP versiones 1,2 y 3.

	Convergencia y Calidad de servicio
 
 
	Debe soportar:

	
	4 colas de hardware por puerto.

	
	DSCP (Diffserv Code Point)

	
	Clase de Servicio IEEE 802.1p (CoS)

	Administración de Ancho de Banda
	Control de ancho de Banda o rate limiting basado por puerto

	Seguridad
	Debe soportar:

	
	-          SSH y SSL.

	
	-          RADIUS/TACACS+

	
	-          Control de tormentas de broadcast y multicast.

	
	-          Prevencion de ataques DoS.

	
	-          Listas de control de acceso.

	Para STP
	STP Guard.

	Para asegurar el tráfico de administración
	Secure Core Technology (SCT)

	Configuración y Administración
	Debe soportar: 

	
	-     Configuración por GUI WEB.

	
	-     SNMP versiones 1, 2c y 3.

	
	-     Port mirroring.

	
	-     VLAN mirroring.

	
	-    Configuración automática por puerto para seguridad y QoS.

	Upgrades 
	Se debe poder realizar upgrades por  Web browser o consola

	 Características Energía eléctrica
 
	Autovoltaje o 220V

	
	Fuente de Alimentación (AC) integrada en el equipo

	
	Deberá contar con una funcionalidad que permita el ahorro de potencia en cables cuyas distancias sean menores a 10 metros al ajustar el nivel de potencia.

	PC grabador/administrador de imágenes 

	Descripción
	Equipo de computación que administre las licencias del software y opere como grabador de imágenes 

	Marca
	Debe ser de marca reconocida 

	Características principales
	· Memoria RAM de 8 Gb o superior
· Dos discos duros iguales de 3 TB cada uno o superior
· Procesador: Intel i5 o superior
· Monitor de 21 pulgadas
· Teclado en español
· Tarjeta de red 10/100/1000
· Unidad  DVD R/W

	Software
	· El equipo debe tener licencia de Windows 7, 8, o Server original de fábrica
· Debe incluir el software de control de cámaras Digifort versión Estandar, con licencia original del fabricante.
· Debe permitir la administración local de hasta 12 cámaras
· Debe permitir la administración remota de las cámaras desde un mínimo de 3 centros de monitoreo
· Debe permitir generar reportes de eventos en base a grabaciones y snapshots de las grabaciones
· Debe permitir grabar las imágenes para su posterior consulta y recuperación selectiva. El software deberá poseer interfaz gráfica amigable basada en Windows y estar todo en idioma español. 
· Deberá basarse en la arquitectura cliente/servidor para que el servidor realice las grabaciones y el gerenciamiento de las cámaras y los clientes (No deberá haber límite de clientes) para el monitoreo. Las funciones de grabación y monitoreo podrán eventualmente estar en un mismo equipamiento PC/servidor. 
· Debe permitir operaciones simultáneas como grabación, reproducción de video, configuración del sistema, monitoreo en vivo, consulta de eventos, consulta de imágenes, monitoreo del servidor y demás tareas, siendo que la ejecución de una tarea no podrá afectar  la ejecución de otra.
· Permitir utilizar cualquier resolución de imagen (incluso superior a 1280x1024). (se refiere a  resolución de imagen generada por la cámara y no resolución de video de la Terminal/PC).
· Debe contar con recurso de Filtro de IP, liberando acceso al servidor únicamente a aquellos IPs autorizados.
· Debe soportar como mínimo 40 fabricantes de cámaras IP y ONVIF
· Debe soportar grabación de N cámaras por servidor, siendo que el límite máximo de cámaras debe ser acorde con la capacidad de disco y de procesamiento del servidor. El Software no deberá tener límite de cámaras por Servidor.
· Poseer sistema de certificado digital que crea una firma digital para cada foto grabada, garantizando la autenticidad e inalterabilidad de la imagen.

Controles de Pan / Tilt / Zoom:

- Poseer control para cámaras PTZ de más de 64 presets por cámara 

- Poseer joystick visual, donde se pueda cliquear en la imagen y arrastrar el mouse para la dirección deseada. También debe soportar zoom a través de la rueda del mouse.

Acceso Dispositivo Móvil:

- Poseer visualización de las imágenes vía celular o por cualquier dispositivo móvil compatible con JAVA 2 ME (JAVA CLDC 1.1 / MIDP-2.0).

- Permitir conectarse con múltiples servidores.

- Permitir visualización de cámaras individualmente.

- Permitir guardar Screenshot (Foto) de la imagen en dispositivo móvil.

- Permitir visualización de imagen en pantalla completa.

- Permitir control de PTZ.

El sistema debe permitir Recursos Analíticos:  

- El sistema deberá contar con el procesamiento de los siguientes recursos analíticos:

· Detección de movimiento
· Obstrucción de cámara

Adicionalmente deberá permitir la incorporación de otro tipo de recursos analíticos como son:
- Conteo de personas.
- Conteo de automóviles total.
- Conteo de automóviles por carril de circulación.
- Flujo de dirección.
- Objetos retirados de escena.
- Objetos abandonados.
- Lectura de placa de automóvil.


	Visualización Multipantalla
	El software  debe tener la capacidad de una secuencia de 1 / 4 / 6 / 8 / 9 / superior

	Velocidad de Bits de Grabación
	Mínimo 64 Mbps.

	Modos de Búsqueda en reproducción
	Mínimo Fecha/hora, Evento, Copia de seguridad 

	Velocidad de Reproducción
	Por lo menos 120 fps. Con 4 canales

	Funciones de reproducción
	Mínimo Avance / Retroceso rápido, Avance / Retroceso lento, Avance / Retroceso por fotograma

	Usuarios remotos permitidos
	Mínimo: 3 en modo búsqueda, 5 en modo Unicast, 20 en modo Multicast

	Formato de archivos Backup 
	Mínimo: BU (reproducción de DVR), EXE

	Seguridad
	El software ofertado debe tener la capacidad de proveer contraseña por funcion (administrador, grupos, usuarios.)

	Audio
	Mínimo 1 x RCA

	Compresión de Audio
	Mínimo G.711, G.723.1, G.726

	Energía Eléctrica
	220V

	Instalación y configuración

	Cableado
	La instalación debe prever el cableado de todas las cámaras solicitadas de acuerdo al cuadro adjunto en la Estaciones de Servicio dependiente de YPFB en todo el territorio nacional.

El cableado debe ser de categoría 6 o 6a y debe cumplir con las normas de seguridad previstas por la Agencia Nacional de Hidrocarburos y las Normas Bolivianas para este tipo de cableado en estaciones de servicio.

	Rack
	La instalación debe  prever la provisión, instalación y montaje de un rack de 12U con un patch panel de 24 puertos; en las oficinas administrativas de cada una de las 13 estaciones de servicio.



PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN 

El proponente Adjudicado deberá presentar muestras de cada uno de los equipos a ser empleados al Supervisor para su aceptación y aprobación antes de ser utilizados en los trabajos a ejecutar.
Aunque no hayan sido especificadas explícitamente, la provisión debe incluir planos de instalación, manuales de instrucción, informes de pruebas y demás documentos y servicios relacionados.

Se instalará una cámara tipo PTZ IP de giro de 360° y cuatro cámaras fijas apuntando a áreas de playa de maniobra, oficinas de contabilidad y administración (ver planos). Todas las cámaras son de tecnología digital y permite conexión sobre cable UTP para transporte de protocolo IP. 

Estas se conectan a un dispositivo de grabación DVR en una configuración tipo estrella, que posibilita la grabación de almacenamiento en un disco rígido. Además éste dispositivo cuenta con un puerto RJ-45 al cual se conectará la red de datos Ethernet/internet de la estación, lo que permitirá llevar las imágenes a la web.

 El ancho de banda mínimo permitido para esta estructura comunicacional será de 512 Kbps. Este ancho de banda no será compartido por los usuarios de la estación, a los cuales se les asignará otro. 

Los cableados serán concentrados en el tablero de distribución TDG (Ver Planos).

El Proponente deberá incluir en su propuesta todos los materiales, accesorios, herramientas, equipo, instrumentos, mano de obra especializada, dirección técnica, pruebas, ajustes y cualquier insumo necesario, de modo que se garantice el montaje adecuado de las cámaras de vigilancia sean en condiciones de operación segura.

Debido a que este cableado se encuentra también en área de las islas de dispensa de combustible, se usará caños y conexiones antiexplosivas en zonas Clase I, División 1 y 2.


MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO

Los ítems ejecutados de acuerdo con los planos y la presente especificación, medido y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado punto/pieza al precio unitario de la propuesta aceptada
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ITEM 67
.: 
PROV. 
DE EQUIPO PARA MUSICA AMBIENTAL Y ACCESORIOS
UTP
) (
PZA
)


DESCRIPCIÓN

Este ítem se refiere a la provisión de equipo y accesorios para música ambiental (ver Planos). El equipo deberá tener relación interactiva con las cámaras de video vigilancia, en referencia a las instalaciones actuales de las Estaciones de Servicio de YPFB.

MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Los materiales que el Contratista se propone proveer para las instalaciones deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra.

El sistema deberá contar con un equipo de sonido apropiado de cuatro salidas; en cada una de ellas se conectará un altavoz de 8 Ohms. Cada altavoz estará en diferentes lugares y ambientes de la estación. Se prevé colocar un altavoz en cada isla de dispensación.

PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN 

Se instalará un sistema de cableado a través de tubos conduit rígidos antiexplosivo para la conexión a los altavoces distribuidos en la estación. El cable utilizado es el denominado cable de sonido bipolar de color rojo y negro identificando polaridad. Debido a que este cableado se encuentra también en área de las islas de dispensa de combustible de riesgo, se usará caños y conexiones antiexplosivas en zonas Clase I, División 1 y 2. 

El proponente Adjudicado deberá presentar muestras de cada uno de los materiales a ser empleados al Supervisor para su aceptación y aprobación antes de ser utilizados en los trabajos a ejecutar.
Aunque no hayan sido especificadas explícitamente, la provisión debe incluir, manuales de instrucción y demás documentos y servicios relacionados.

MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO

El ítem ejecutado de acuerdo a la presente especificación, medido y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado por pieza al precio de la propuesta aceptada.









 (
ITEM 68
.: 
PROV. E INSTA. DE PUNTO DE ILUMINACIÓN DE LETREROS EN CENEFA
)
 (
PTO
)


DESCRIPCIÓN

Este ítem comprende la provisión e instalación de la iluminación en la Cenefa en tres caras de los laterales de la cubierta metálica, que sean visibles desde las calles o avenidas contiguas al acceso vehicular; con el objeto de identificar la imagen corporativa correspondiente a Y.P.F.B, de acuerdo a los planos de ubicación del mismo en el proyecto o a lo indicado por el Supervisor de obra. 

MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Los materiales que el Contratista propone proveer para las instalaciones deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra.

Los materiales a emplearse como mínimo en el presente ítem serán los siguientes:

	· ARTEFACTO Y LAMPARA LED 100W

	· CAJA REDONDA TAPA ROSCADA, DISPOSICION DE VIA X CON ROSCA DE 1/2" NPT, APE

	· SELLADOR 1/2" APE

	· MATERIAL PARA SELLADOOR P/CONDUITS



El ítem comprenderá la instalación del artefacto para la iluminación LED de 100W de los Letreros Luminosos de la Estación de Servicio hasta el punto de energización del mismo TDG (ver planos).

El Proponente deberá incluir en su propuesta todos los accesorios, herramientas, equipo, instrumentos, mano de obra especializada, dirección técnica, pruebas, ajustes y cualquier insumo necesario, de modo que se garantice el montaje adecuado de los puntos de iluminación en condiciones de operación segura.

PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN 

El proponente Adjudicado deberá presentar muestras de cada uno de los materiales a ser empleados al Supervisor para su aceptación y aprobación antes de ser utilizados en los trabajos a ejecutar.

Aunque no hayan sido especificadas explícitamente, la provisión debe incluir planos de instalación, informes de pruebas y demás documentos y servicios relacionados.
MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO

El ítem ejecutado con los materiales aprobados y medido por el total de acuerdo con estas especificaciones, será pagado por punto instalado al precio unitario de la propuesta aceptada. 

Dicho precio será la compensación total por todos los trabajos, materiales, herramientas, equipo y mano de obra que incidan en su construcción.
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ITEM 69
.: 
PROV. E INST. 
DE PUNTO PARA TOMA TELEFÓNICA
  
UTP
) (
PTO
)


DESCRIPCIÓN

El ítem consiste en la provisión de una línea telefónica e Internet por la compañía proveedora departamental de Telefonía.

MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Los materiales que el Contratista propone proveer para las instalaciones deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra.

Los materiales a emplearse como mínimo en el presente ítem serán los siguientes:

	· TOMA DE TELEFONO

	· CAJA PLASTICA DOBLE (4X2)

	· CINTA AISLANTE

	· ACCESORIO PARA AJUSTE DE BORNERA TELEFONICA

	· BORNERA TELEFONICA 10 PARES CON SOPORTE



Mediante el ítem se adquirirá la provisión de una línea telefónica de la compañía proveedora departamental que corresponda.

La instalación consiste en la acometida de un cable telefónico para exteriores con “alma de acero”, que será llevado desde el panel de distribución más próximo de la compañía telefónica, hasta el tablero de distribución TDG de la estación de servicio.

En ese punto, se conectará a una bornera telefónica desde la cual se derivarán a un conector enchufe (plug) internos: uno para la oficina de administración. 

La conexión puede ser para una oficina o para ambas simultáneamente funcionando los teléfonos como derivados. Esa funcionalidad se determinará en la bornera telefónica.El Proponente deberá incluir en su propuesta todos los materiales, accesorios, herramientas, equipo, instrumentos, mano de obra especializada, dirección técnica, pruebas, ajustes y cualquier insumo necesario, de modo que se garantice la instalación del punto para toma telefónica en condiciones de operación segura.

PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN 

El proponente Adjudicado deberá presentar muestras de cada uno de los materiales a ser empleados al Supervisor para su aceptación y aprobación antes de ser utilizados en los trabajos a ejecutar.
Aunque no hayan sido especificadas explícitamente, la provisión debe incluir planos, informes de pruebas y demás documentos y servicios relacionados.

MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO

El ítem ejecutado de acuerdo con los planos y la presente especificación, medido y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado por punto instalado al precio unitario de la propuesta aceptada.
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ITEM 70
.
: 
PROV. E INST
. DE PUNTO DE SISTEMA DE FACTURACIÓN
  
UTP
)


DESCRIPCIÓN

El ítem dará cumplimiento a las normas de la ANH e Impuestos Internos, se deberá proveer e instalar la acometida para la conexión con los equipos de facturación automática, para el caso la conexión del punto de facturación se realizará en coordinación con el supervisor.

 MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPOS

Todos los materiales que el Contratista propone emplear en la instalación de los puntos de Sistema de Facturación deben ser aprobados por el Supervisor de Obra.

Los materiales a emplearse como mínimo en el presente ítem serán los siguientes:

	· CINTA AISLANTE

	· CODO P/ACOMETIDA APE TAPA SESGADA 1/2" NPT

	· CAJA DE PASO T OVALADA CON TAPA ROSCADA 1/2" APE

	· MATERIAL PARA SELLADOOR P/CONDUITS

	· TOMACORRIENTE/FICHA APE

	· SELLADOR 1/2" APE



Figura. Tomacorrientes en zonas clasificadas clase1 división1
[image: ]

La instalación consiste en construir una red de datos específica para este tipo de sistema. Debido a que este cableado se encuentra también en área de las islas de dispensa de combustible, se usarán accesorios y conexiones antiexplosivas en zonas Clase I, División 1 y 2.

Cabe mencionar que el conductor eléctrico y tubo conduit rígido no está considerado en el presente ítem, sin embargo se deberá considerar en la propuesta del Proponente, todos los materiales necesarios para el perfecto funcionamiento del sistema.

Los tubos rígidos, transportarán cables eléctricos N° 12 AWG desde el tablero de distribución hasta el lugar donde se instale cada punto. Cada punto se encontrará en el lugar donde se instalen los dispensadores de combustibles (líquidos y gas natural). El cableado tendrá en cada uno de sus extremos enchufes de seguridad.

Los cableados serán concentrados en el tablero de distribución TDG. El Proponente deberá incluir en su propuesta todos los materiales, accesorios, herramientas, equipo, instrumentos, mano de obra especializada, dirección técnica, pruebas, ajustes y cualquier insumo necesario, de modo que se garantice la instalación del punto de sistema de facturación en condiciones de operación segura.

PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN 

El Proponente Adjudicado deberá presentar muestras de cada uno de los materiales a ser empleados al Supervisor para su aceptación y aprobación antes de ser utilizados en los trabajos a ejecutar.

Aunque no hayan sido especificadas explícitamente, la provisión debe incluir planos, manuales de instrucción, informes de pruebas y demás documentos y servicios relacionados.

MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado de acuerdo con los planos y la presente especificación, medido y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado por punto al precio unitario de la propuesta aceptada.

Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.
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ITEM 71.
: 
INSTALACIÓN DE PUNTO DE TV-CABLE
UTP
)


DESCRIPCIÓN

Este ítem consiste en la instalación de un sistema de Televisión por Cable que será provisto por la empresa telefónica regional (el que corresponda) o la empresa nacional de telecomunicaciones ENTEL siempre que haya disponibilidad de puertos en la zona.

MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Los materiales que el Contratista propone emplear en la instalación deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra.

Los materiales mínimos a emplear en el presente ítem serán los siguientes:

	· TOMA COAXIAL PARA TV

	· CAJA PLASTICA DOBLE (4X2)

	· CINTA AISLANTE

	· ACCESORIO PARA AJUSTE DE DIVISOR DE SEÑAL DE TV

	· CONECTOR BNC PARA TV

	· DIVISOR DE SEÑAL DE TV 1X2



Cabe mencionar que el presente ítem no está considerado el cable coaxial para la respectiva instalación. Se deberá instalar en la misma tubería FG ½” del teléfono.

Aunque no hayan sido especificadas explícitamente, la provisión debe incluir planos de instalación, manuales de instrucción, informes de pruebas y demás documentos y servicios relacionados.

PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN 

La acometida se realizará por el mismo ducto de la línea telefónica entrante cuyo diámetro permite que ambos cables coexistan sin alteraciones reciprocas en su funcionamiento. 

El cable de acometida tipo coaxial de 75 Ohms apantallado, será proporcionado por el proponente hasta el panel de distribución denominado TDG. En cuyo punto se dejará terminado un conector BNC. Dentro del gabinete se conectará a un divisor de línea 1 X 2 apropiado que permitirá seleccionar a cuál de los dos usuarios que poseen conectores en placa de pared BNC se entregará la señal.



MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado de acuerdo con los planos y la presente especificación, medido y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado por punto instalado al precio unitario de la propuesta aceptada.

Dicho precio está incluido los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.
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ITEM 72.
: 
INSTALACIÓN DE PUNTO DE TOMA DE FUERZA
UTP
) (
PTO
)


DESCRIPCIÓN

El ítem contemplará la provisión e instalación eléctrica de los puntos de alimentación de los dispensadores de GNV (Ver Plano). 

MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Los materiales que el Contratista propone emplear en la instalación deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra.

Los materiales a emplearse en el presente ítem serán los siguientes:

	· CAJA PLASTICA DOBLE (4X2)

	· CINTA AISLANTE

	· CABLE DE CU FLEXIBLE 12 AWG

	· TE P/ACOMETIDA APE SESGADA 3/4" NPT

	· CODO P/ACOMETIDA APE TAPA SESGADA 3/4" NPT

	· TUBERIA CONDUIT FG 3/4"



PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN 

El Proponente Adjudicado deberá presentar muestras de cada uno de los materiales a ser empleados al Supervisor para su aceptación y aprobación antes de ser utilizados en los trabajos a ejecutar.

Aunque no hayan sido especificadas explícitamente, la provisión debe incluir planos, manuales de instrucción, informes de pruebas y demás documentos y servicios relacionados.

MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado de acuerdo con los planos y la presente especificación, medido y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado por punto instalado al precio unitario de la propuesta aceptada.

Dicho precio está incluido los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.
 (
ITEM 73.
:
 
INSTALACIÓN DE PUNTO DE ATERRAMIENTO ELÉCTRICO
 
UTP
) (
PTO
)


DESCRIPCIÓN

Este ítem se refiere a la provisión e instalación de los puntos de aterramiento eléctrico con mecanismos de protección ante corrientes estáticas generadas en las carcasas de los equipos, tableros, dispensers de GNV, equipo de compresión de GNC. 

MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

En forma general todos los materiales que el Contratista propone emplear en las instalaciones de puesta a tierra deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra.

Los materiales mínimos a emplearse en el presente ítem serán los siguientes:

	· TERMINAL DE CABLE DE TIERRA TERMOSOLDADO

	· JABALINA  DE COOPERWELD 3/4"X2.4 M C/ROSCA

	· CABLE DESNUDO DE COBRE, BAJADA Nº 2 AWG 7 HILOS

	· TERMINALES DE CABLE DE COMPRESION 6 MM2



El sistema general de tierras incluye la conexión a tierra del neutro del sistema eléctrico, la conexión a tierra de gabinetes de equipo eléctrico, conexión a tierra de estructuras y partes metálicas no portadoras de corriente. 

Las conexiones para el sistema de tierra serán con cable de cobre desnudo blando y conectores para  los  diferentes  equipos  y  elementos  que  serán  aterrados,  y  estarán  de  acuerdo  a  las características y los calibres que se mencionan a continuación: 

• Los electrodos (jabalinas de cobre) utilizados en el sistema de tierras serán de 2.4 m de longitud y estarán enterrados verticalmente. 

• La resistencia del sistema de tierra no debe exceder los 5 ohmios.

• La malla de tierras debe ser enterrada a una profundidad de 0.6 m del nivel de piso terminado 

• La conexión entre las jabalinas se realizará con conductor de cobre desnudo y con empalmes de soldadura exotérmica, para garantizar la equipotencialidad en malla de puesta a tierra. 

• La conexión de la estructura del edificio de la estación de servicio a la red general de tierras se hará mediante cable calibre No. 2 AWG, se conectarán todas las esquinas e intermedias que sean necesarias para tener las conexiones a distancias que no excedan los 20 m. 

• Las cubiertas metálicas que contengan o protejan equipo eléctrico tales como transformador, tablero, carcasas de motores, estaciones de botones, bombas para el suministro de combustibles y dispensarios serán conectadas a la red de tierra mediante cable calibre No. 2 AWG. 

• Los conductores que formen la red para la puesta a tierra serán de cobre calibre 1/0 AWG.

• Para el caso de conexión de neutros a tierra, esta conexión debe ser realizada con conductores aislados que tengan el mismo nivel de aislamiento que el voltaje de fases del sistema a aterrizar. 

• Las partes metálicas de los surtidores de combustible, canalizaciones metálicas, cubiertas metálicas, y todas las partes metálicas del equipo eléctrico que no transporten corriente, independientemente del nivel de tensión deben  estar puestos a tierra. 

• El cuerpo de los equipos deben ser exclusivamente conectados en el sistema de tierras  y  no  podrá  ser  aterrado  en  los  tanques  de  almacenamiento  ni  en estructuras metálicas. 

• Todos los surtidores deberán estar interconectadas a un sistema de puesta a tierra en forma independiente, asimismo el pararrayos debe poseer jabalinas de puesta a tierra independientes. 

• El valor máximo de la resistencia a tierra para los sistemas electrónicos debe ser de 2 ohm.

• Para protección mecánica del conductor de conexión a tierra que sale de la red de tubo conduit. La salida del conductor de conexión a tierra no debe obstruir la circulación ni áreas de trabajo.

PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN 

El Proponente Adjudicado deberá presentar muestras de cada uno de los materiales a ser empleados al Supervisor para su aceptación y aprobación antes de ser utilizados en los trabajos a ejecutar.

Aunque no hayan sido especificadas explícitamente, la provisión debe incluir planos de instalación, informes de pruebas y demás documentos y servicios relacionados.




MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO

El ítem ejecutado de acuerdo con los planos y la presente especificación, medido y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado por punto instalado al precio unitario de la propuesta aceptada.

Dicho precio está incluido los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.
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ITEM 74.
:
 
INSTALACIÓN DE SISTEMA DE PARARRAYOS SOBRE EL PISO
UTP
)


DESCRIPCIÓN

Este ítem se refiere a la provisión e instalación del sistema de protección contra descargas atmosféricas, consiste básicamente en un sistema pasivo de captación de rayos, compuesto por puntas Franklin conectado a un sistema de puesta a tierra de seguridad de la instalación que no debe exceder a los 5 Ohm. El sistema de protección estará dispuesta en el piso (ver Planos).

MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

En forma general todos los materiales que el Contratista propone emplear en la instalación del sistema de Pararrayos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra.

Los materiales mínimos a emplearse en el presente ítem serán los siguientes:

	·      TERMINAL DE CABLE DE TIERRA TERMOSOLDADO

	·      CAMARA HºCº 0.6X0.6X0.6 MTS

	·      PARARRAYO  FRANKLIN

	·      JABALINA COPPERWELD DE 3/4" X2.5 M

	·      TORRE METALICA, TENSORES, TORNILLERIA Y ACCESORIOS

	·      DUCTO AISLANTE P/CABLE DE BAJADA

	·      CABLE DESNUDO DE COBRE, BAJADA Nº 2 AWG 7 HILOS

	·      AISLANTE 2", SOPORTE SOLDADO Y PERNOS



PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN 

El sistema de protección contra descargas atmosféricas, consiste básicamente en un sistema pasivo de captación de rayos, compuesto por puntas Franklin conectado a un sistema de puesta a tierra de seguridad de la instalación que no debe exceder a los 5 Ohm.
La misión principal del sistema es:

	- Interceptar la descarga atmosférica directa contra cualquier estructura
	- Conducir la corriente de forma segura hacia tierra
	- Dispersar la corriente de la descarga en la tierra

Según Norma NFPA 780 “Standard for the Installation of Lightning Protection System”.
El pararrayos de punta Franklin, es el sistema óptimo para proteger edificaciones e instalaciones. Se colocará un sistema de protección contra descargas atmosféricas en áreas donde se almacenen los combustibles inflamables.
La protección del pararrayos de punta Franklin consiste en un volumen de forma de cono con un ángulo de 45° o menor, dependiendo del nivel de protección del área.
El cono de protección de La Zona a proteger, indicará la ubicación de las puntas Franklin según la norma  NFPA 780.
Las puntas Franklin serán conectadas al sistema de tierra para descargas atmosféricas conformadas por las barras de tierra a fin de mejorar la resistencia de contacto al medio, luego se conectarán a la malla principal de tierra.
La resistencia de puesta a tierra de este lazo, no deberá exceder a 5 Ohm.
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Para la instalación del sistema de protección requerido, se usará como mínimo:
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· Conductores de cobre desnudo, trenzado, clase B, calibre N° 2/0 AWG como mínimo para el conductor principal y bajante.
· Soldadura exotérmica entre las barras de puesta a tierra y los conductores bajantes y entre estos y el conductor principal.
· Barras de puesta a tierra tipo Copperweld, como mínimo de 5/8” de diámetro y de 2.5 metros de longitud.
· Puntas de pararrayos tipo Franklin.
· Bajantes correspondientes y malla de puesta a tierra.
· Todas las curvas que formen cualquiera de los conductores del sistema de protección, tendrán un radio de curvatura no menor a 20 cm y un ángulo mayor a 90°.
· Cada bajante debe conectarse con un terminal a tierra (barra tipo Copperweld e interconexión con la malla de puesta a tierra principal) mediante soldaduras exotérmicas.
· Las conexiones a tierra deben tratar de obtener contacto máximo posible entre el metal y el terreno para que permita la total disipación de la descarga del rayo sin causar daños.




MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO

El ítem ejecutado de acuerdo con los planos y la presente especificación, medido y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado al precio unitario de la propuesta aceptada.

Dicho precio está incluido los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.
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ITEM 75.
:
 PROV. E 
INST
.
 DE PUNTO SISTEMA B-SISA
UTP
)


DESCRIPCIÓN

Dando cumplimiento a la Ley 264, para toda estación de servicio que comercializa combustibles líquidos o gas natural, se establece el uso obligatorio del Sistema B-SISA (Boliviana de Sistemas de Autoidentificación). Este ítem se refiere a la instalación de éste Sistema de Adquisición de información por medios inalámbricos para regular, supervisar, controlar y fiscalizar la comercialización de carburantes capaz de generar la información necesaria para evitar el mal uso y las actividades ilícitas. 

Debido a que la instalación de este cableado se encuentra también en área de riesgo, se usará caños y conexiones antiexplosivas en zonas Clase I, División 1 y 2.

MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

En forma general todos los materiales que el Contratista propone emplear en la instalación de los puntos de sistema B-SISA, deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra.

Los materiales mínimos a emplearse en el presente ítem serán los siguientes:

	·      CODO P/ACOMETIDA APE TAPA SESGADA 1/2" NPT

	·      CODO C-FG 1/2"

	·      CAJA DE PASO T OVALADA CON TAPA ROSCADA 1/2" APE

	·      CONDUIT DE FIERRO  O ACERO GALVANIZADO 1/2" ACC

	·      MATERIAL PARA SELLADOOR P/CONDUITS

	·      SOPORTE DE ANTENA

	·      SELLADOR 1/2" APE



PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN.

Se trata de un paquete informático de alta tecnología que contará con antenas, lectores y etiquetas de Autoidentificación (Tag) con tecnología RFID  (Autoidentificación por Radiofrecuencia).La instalación de equipos RFID contará con antenas receptoras que identificarán al vehículo que carga combustible, el mismo que  leerá la información del Tag pegado en el parabrisas de cada automotor y la transmitirá a un servidor central del ente regulador. 
Consiste en la instalación de antenas que estará colocada en un lugar de irradiación de señal que tenga el mayor alcance posible dentro de la estación de servicio. Esta antena emitirá una frecuencia de onda que activará la etiqueta TAG adherida al parabrisas del vehículo y el TAG emitirá un código que permitirá la identificación del vehículo a través de un software. 
Se ha proyectado instalar estas antenas en el área en cada una de las islas, en el frontis del edificio de la estación.

MEDICIÓN

Los puntos instalados serán medidos y debidamente aprobados por el Supervisor de Obra. 

FORMA DE PAGO

Este ítem será pagado por punto instalado de acuerdo al precio unitario de la propuesta aceptada, que incluyen todos los materiales, herramientas, mano de obra y actividades necesarias para la ejecución de estos trabajos.
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ITEM 76
.
:
 PROV. E 
INST
. LINEA ALTA PRESION COMPRESOR – ALMACENAJE A
DISPENSER + ACCESORIOS + PRUEBAS
UTP
)


1. DESCRIPCIÓN

Consiste en la provisión de todos los materiales, instalación, pintado, encintado para construir la línea de alta presión a los dispensadores de GNV, accesorios y pruebas. Es el ítem destinado a proveer de una línea de alimentación de gas natural comprimido a través de tubería SCH 160 a una presión de 250 Bares entre los cilindros de almacenaje y hasta finalizar en los dispensadores, la cual debe concluir en 2 ó más puntos finales de conexión. La tubería para realizar las conexiones a utilizar será la cañería de acero negro de Ø 1” bajo API 5L grado B, Schedule 160 sin costura, con todos los accesorios y válvulas de corte que deben ser soldados en su totalidad.

2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Se usará tubería SCH 160 que debe estar de acuerdo con las presiones de diseño respectivas y los requerimientos de la Norma ANSI/ASME B31.1 ó ANSI/ASME B31.3 ó una norma técnica equivalente.
Se deben utilizar tuberías de acero sin costura Ø 1” y apta para operar a presión de operación de 250 bar (aprox. 3.600 psi). La tubería debe estar protegida contra la corrosión y contra daños que pudieran provocar fuentes externas. Los accesorios, codos, tees, válvulas deben cumplir con los requisitos indicados en la Norma ANSI/ASME B31.1 ó ANSI/ASME B31.3 ó una norma técnica equivalente.

Al ser la máxima presión en el sistema de compresión y almacenamiento de 3,600 psig (250 bar) y las condiciones de llenado del gas a los vehículos, de 2,900 psig (200 bar), las cañerías, dispositivos de alivio, válvulas automáticas de corte rápido, manómetros, controles de presión de llenado, equipo e instalaciones eléctricas, deberán cumplir las estipulaciones mínimas del presente requisito.

Las cañerías de alta presión SCH 160 Ø 1” deberán responder a recomendaciones y Normas para las instalaciones industriales como son las normas API, ASME, IRAM IAS. Las cañerías de alta presión serán aptas para operar a una presión de trabajo máxima de 250 bares.

Se reitera que los soldadores actuantes tanto en baja como en alta presión deberán estar registrados en la Agencia Nacional de Hidrocarburos. Sus credenciales estarán en vigencia y dentro de las categorías que se encuentren encuadradas las especificaciones del procedimiento a utilizar, de acuerdo a las normas que lo rigen.




3. PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN

La Instalación provisión e instalación de línea de alta presión a dispenser, accesorios y pruebas es el ítem destinado a proveer de una línea a través de tubería SCH 160 de gas natural vehicular a una presión de 250 Bares entre el almacenamiento de cilindros de almacenaje y finalizar en los dispensers, el cual debe concluir en 2 puntos finales de conexión. La tubería para realizar las conexiones a utilizar será la cañería de acero negro de Ø 1” bajo API 5L grado B, Schedule 160 sin costura, con todos los accesorios y válvulas de corte que deben ser soldados en su totalidad.

La soldadura se efectúa a tope, utilizándose en general cañería SCH 160 Ø 1”.
En función de los diámetros y espesores de las cañerías utilizadas se recomienda el diseño de Juntas y Secuencias de pasadas.
Se utilizará presentador externo, el que no se retirará hasta completar como mínimo el 50% de la primera pasada.
La abertura de raíz de 1,6 mm., corresponde para efectuar la primera pasada en forma descendente, con electrodo de revestimiento celulósico (AW-6010), para asegurar una mejor penetración, sin gran aporte de material y por lo tanto de temperatura, teniendo en cuenta los espesores utilizados.

No obstante no se desestima efectuar en forma ascendente con electrodos de revestimiento celulósico o básico. En este último caso la abertura de raíz debe ser mayor, las restantes pasadas se harán con electrodo de revestimiento básico en forma ascendente.

Para uniformar criterios, salvo casos especiales, el Ø de los electrodos de 1ra. pasada será de 0.3 mm., y la cantidad de pasadas se determinará tomando en cuenta el espesor, considerando una pasada cada 3 mm. de espesor, más una de raíz y una de refuerzo. En la práctica para espesores de 3,68 mm., y 3,91 mm., se efectuarán 3 pasadas y por encima de 4 mm., 4 pasadas en total.

Se especifica el diámetro mínimo de 3 mm., para la 1ra. pasada, dado que la limpieza debe efectuarse por amolado lo que disminuye el espesor de la misma, favoreciendo una disipación muy rápida del calor, con la posible consecuencia de la aparición de micro fisuras. De ahí que la segunda pasada debe realizarse en forma inmediata a la primera.
La limpieza de las restantes pasadas, se realizará utilizando cepillo giratorio de alta velocidad, incluyendo la última pasada. En cuanto al precalentamiento, cabe destacar que en condiciones normales no es necesario, dado el contenido de carbono de las cañerías utilizadas. (SCH 160 Ø 1”).
El contratista determinará su correspondencia o no, a través del cálculo, utilizando la fórmula del Carbono equivalente.

El radiografiado quedará supeditado a lo que determine la Supervisión. En caso de utilizar este tipo de ensayo, será necesario elaborar el correspondiente procedimiento.
También y cuando el proyecto incluya bridas slip-on, el diseño de junta se incluirá, se aplicarán 3 pasadas con electrodo básico de Ø 3 mm., y la limpieza con cepillo giratorio de alta velocidad.

Se indicarán también las tensiones e intensidades de corriente a utilizar, según lo que prescriban los fabricantes de electrodos, acompañando por única vez folletos que incluyan los datos requeridos. Resumiendo, en la especificación de procedimientos de soldadura de cañerías a utilizar deben constar los siguientes datos:

Proceso, material de los caños y accesorios, grupos por diámetros y grupos por espesor de pared, diseño de la unión, metal de aporte y cantidades de pasadas, características eléctricas, posición, dirección de la soldadura, lapso entre pasadas, tipo de presentador, retiro de presentador, limpieza, precalentamiento, ensayos no destructivos. Por último, cabe destacar que de producirse variables esenciales del procedimiento aprobado se deberá modificar o rehacerlo, sometiéndolo a nueva aprobación.

Salvo casos especiales que los determinara Supervisión, los que se determinarán individualmente, normalmente se aplicarán 3 (tres) pasadas con electrodo AWS – 7015 ó 7018 de Ø 3 mm., tomándose como norma el precalentamiento a 100º C.

Dado los espesores empleados en accesorios y cañerías, hace que se produzca una muy rápida disipación del calor, con las consecuencias que ya fueron señaladas anteriormente. Se recomienda una vez presentado el accesorio y “punteado”, evitar golpearlo para procurar su correcta alineación.

Podrán instalarse en forma aérea adecuadamente sustentada y de modo tal que permitan libre expansión, contracción, eviten vibraciones y todo fenómeno en este tipo de instalaciones.
Este tipo de instalaciones deberá ser protegido por pintura anticorrosiva y la terminación deberá efectuarse con pintura color amarillo (esmalte sintético).

La instalación de cañerías bajo nivel del terreno o en zonas inaccesibles será revestida conforme al grupo E (Epoxi doble cobertura). Se adjuntará con el proyecto el procedimiento de revestimiento informando el tipo y marca de pintura a utilizar.

En el caso de cañerías enterradas, se deberá presentar con el proyecto, el procedimiento de protección catódica correspondiente.
Las cañerías de acero deberán ser sin costura, de secciones adecuadas y aptas para operar a una presión de trabajo de 250 bar. Cualquier material utilizado, incluyendo empaquetaduras y empaques de lubricación, deberán ser compatibles con el uso del gas natural y las condiciones de servicio.

Todas las tuberías o cañerías deberán ser lo más directas posibles con una previsión adecuada para expansiones, contracciones, choques, vibraciones y arreglos. Las líneas exteriores deberán ser enterradas o instaladas sobre la superficie del terreno. Deberán estar bien sujetadas y protegidas contra daños mecánicos o corrosivos. Cuando existen tuberías que cruzan por sobre las vías de acceso de vehículos éstas deberán tener, por lo menos, una profundidad entre 0.4m y 1.1m sobre el nivel del piso. También podrán instalarse en trincheras preparadas en el terreno, perfectamente identificadas y con las protecciones adecuadas. Las trincheras deberán tener pendiente y drenaje adecuado.

Las conexiones a los dispensadores deberán ser flexibles a los efectos de absorber vibraciones y posibles impactos. Antes de cada una de estas conexiones se instalarán dispositivos adecuados que corten la salida de GNV ante una rotura del surtidor.
Para soldaduras de cañerías a alta presión se utilizarán las normas ASME, incluyendo todas las especificaciones propias de este tipo de soldadura, en lo que se refiere a tipo de electrodos, número de pasadas y limpieza, tomando como norma el precalentamiento.

Las tuberías al ser enterradas, se deberán presentar considerar el procedimiento de protección catódica correspondiente.
El ancho de la zanja debe ser los suficientes en medidas para colocar el tubo en el fondo de la zanja y permitir el relleno y la compactación. La profundidad debe ser realizada entre 0.40 y 1.10 m y la tubería debe estar protegida de manera que soporte las cargas mecánicas horizontales y verticales actuantes sin que la deterioren.

A efectos de evitar la corrosión la tubería debe ser protegida por medio de pintura, protección catódica u otros sistemas, según las exigencias del medio. En el caso de proteger la tubería con protección catódica debe colocarse juntas dieléctricas para separarlos de los equipos.
La distancia mínima entre tuberías enterradas para distintos servicios debe ser igual o superior a 30 cm en cruce ó en paralelo.

[bookmark: _Toc400809384][bookmark: _Toc405059932]La inspección de las uniones entre tuberías, el tipo de ensayo para comprobar su calidad y la calificación del soldador se efectuarán de acuerdo al código ASME IX ó norma técnica internacional aprobada por Supervisión. Para la detección de fallas y fisuras en superficie de metal incluyendo fracturas por fatiga del material y mala soldadura, se efectuarán las pruebas radiográfica y de tintas penetrantes. Este sistema es efectivo y en pocos minutos (aplicación del Tirbol Crack Detector Kit). Su uso es muy sencillo, pasando por tres etapas simples de limpiar la superficie, penetrar la fisura con una tintura y el revelado de la tintura para que quede dibujado con claridad el entorno de la falla, visible a simple vista. 

[bookmark: _Toc400809385][bookmark: _Toc405059933]La Prueba Hidrostática de la instalación, es una tarea para confirmar la integridad estructural y hermeticidad de los equipos y sistemas de tuberías que manejan hidrocarburos líquidos y gaseosos, y sustancias peligrosas, en instalaciones terrestres e instalaciones marinas incluyendo sus servicios auxiliares, con la finalidad de garantizar la confiabilidad de la instalación durante su operación.

Previamente se procederá a la verificación de la integridad del material y el buen estado de la línea. Luego se llenará la cañería de acero con agua. Se instala el manómetro y barógrafo en el cabezal de prueba. Una vez sellada, se procede a aumentar la presión a un valor 50% mayor al de la línea por un tiempo de 15 minutos, luego a un valor de 125% y finalmente a un valor de 150% por un tiempo de 20 horas.
Una vez que se comprueba que no hay pérdida de presión, se despresuriza la línea y se retira la carta del barógrafo.


4. MEDICIÓN

La provisión e Instalación de será medida en metros lineales y aprobados por el Supervisor de Obra. Este ítem contempla todos los accesorios y las pruebas requeridas.

El ítem para su medición debe incluir todos los accesorios y pruebas de estanqueidad necesarias para el cumplimiento del presente trabajo.

5. FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será cancelado al precio unitario de la propuesta aceptada.

Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y pruebas de impermeabilización que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos (El precio ofertado incluye todos los accesorios).
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ITEM 77
.
:
 PROV. E INST. DE PUNTO DE PARADAS DE EMERGENCIA
UTP
)


DESCRIPCIÓN

Este ítem comprende la instalación de un Sistema de Paradas de Emergencia cuyo fin es el de interrumpir el flujo de gas a los dispensadores y cortar el suministro de energía eléctrica a los mismos cuando cualquiera de los botones de parada de emergencia sea activado manualmente.

MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Todos los materiales, herramientas y equipos que el Contratista propone emplear en la instalación de los puntos de parada de emergencia, deben ser aprobados por el Supervisor de Obra.
Los materiales mínimos a emplearse en el presente ítem serán los siguientes:

	·      CINTA AISLANTE

	·      BOTONERA PARA PARADA DE EMERGENCIA 3/4", APE

	·      CAJA DE PASO T OVALADA CON TAPA ROSCADA 3/4", APE

	·      CODO P/ACOMETIDA APE TAPA SESGADA 3/4" NPT

	·      SELLADOR 3/4" APE

	·      MATERIAL PARA SELLADOOR P/CONDUITS



PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN.

Consiste en una red de botones de parada de emergencia con bloqueo mecánico que se instalan en paralelo de manera que al ser cualquiera de ellos presionado, se activa el sistema hasta ser desactivado manualmente.
Debido a que este cableado se encuentra también en área de las islas de dispensa de combustible de riesgo, se usará caños y conexiones antiexplosivas en zonas Clase I, División 1 y 2.
La señal actúa sobre un dispositivo denominado actuador neumático que se encuentra en el Panel Prioritario del banco de cilindros de almacenamiento de GNV que cierra una válvula situada a la salida del circuito del almacenamiento de GNV, cortando de esa manera el flujo de gas hacia los dispensadores.



Figura. Botón de Parada de Emergencia
[image: ]
Se ha proyectado instalar estas paradas de emergencia en el área de los dispensadores de gas natural, en la administración y en el frontis del edificio de la estación.

MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO

El ítem ejecutado de acuerdo con los planos y la presente especificación, medido y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado por punto instalado al precio unitario de la propuesta aceptada.

Dicho precio está incluido los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.
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ITEM 78
.
:
 
PROV. E INST. 
DE 
WIFI INTERNET PARA OFICINAS
UTP
) (
PZA
)


DESCRIPCIÓN

Este ítem consiste en la provisión e instalación de Router y accesorios para la red de datos inalámbrica WiFi de la Estación de Servicio.

MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Todos los materiales y accesorios del equipo que el Contratista propone emplear para la instalación de wifi internet para oficinas, deben ser aprobados por el Supervisor de Obra.

Utilizando la misma línea telefónica, se podrá instalar la línea internet, para ello, el proveedor, instalará un Router que tendrá una entrada para Jack telefónico, una salida para Jack telefónico y una salida para Jack de datos para conector RJ-45. El Router tendrá señalizadores para Encendido/Apagado, detección de ADSL, conexión a internet y detector/tráfico de red Ethernet.
 
Se necesitará configurar el dispositivo para darle funcionalidad. A la salida del router y usando el puerto RJ-45, se enchufará un cable UTP que a su vez tendrá en el otro extremo conectado a un modem inalámbrico WI-FI que proveerá señal de red Ethernet a los ambientes de administración y contabilidad. Este último dispositivo deberá ser igualmente configurado. Los equipos PC´s que se encuentren en las oficinas, deberán poseer incorporadas tarjetas de red inalámbricas o dispositivos USB para conexión inalámbrica y deberán ser configurados para acceder a la red WI-FI.

El ancho de banda de la conexión ADSL para navegar internet sugerido para los usuarios, no debe ser inferior a los 256 Kpbs. Este ancho de banda será de uso exclusivo de los usuarios, de ser necesario, se usará un dispositivo denominado switch para administrar el ancho de banda contratado a la compañía telefónica, el cual permite asignar valores de uso por puerto a cada usuario y restringir el uso de internet a determinados sitios que saturan el tráfico de datos.
El punto de concentración del cableado de red, será el tablero denominado TDG.










Figura. Esquema de conexión Wifi: Red Local y Acceso a Internet

[image: ]
 
PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN 

El Proponente Adjudicado deberá presentar muestras de cada uno de los materiales a ser empleados al Supervisor para su aceptación y aprobación antes de ser utilizados en los trabajos a ejecutar.

Aunque no hayan sido especificadas explícitamente, la provisión debe incluir, manuales de instrucción, informes de pruebas y demás documentos y servicios relacionados.

MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO

El ítem ejecutado de acuerdo con los planos y la presente especificación, medido y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado por pieza instalada al precio unitario de la propuesta aceptada. 

Dicho precio está incluido los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.
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ITEM 79
.
:
 
PROV. E INST. DE ILUMINACION DE EMERGENCIA PARA OFICINAS
UTP
)


DESCRIPCIÓN

Este ítem consiste en la provisión e instalación de lámparas de iluminación de emergencia en áreas de Administración y Contabilidad de la Estación de Servicio.

MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Todos los materiales y accesorios complementarios a las luminarias de emergencia que el Contratista propone emplear, deben ser aprobados por el Supervisor de Obra.

PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN

Los equipos de iluminación de emergencia que se instalen en la estación de servicio deben ser nuevos y deben estar libres de defectos. Además deben disponer de una identificación completa del equipo y tener certificado de garantía de su correcto funcionamiento dado por el fabricante, o su distribuidor.
El equipo de iluminación de emergencia será instalado en las oficinas de Administración y Contabilidad, en un lugar donde la iluminación de emergencia cubra el mayor área posible.
Cada equipo será autónomo y poseerá un banco de baterías internamente que le permite una autonomía de hasta 30 minutos de iluminación luego de un corte de energía eléctrica. Se conectará directamente a una toma eléctrica.
 
MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO

El ítem ejecutado de acuerdo con los planos y la presente especificación, medido y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado por pieza instalada al precio unitario de la propuesta aceptada. 

Dicho precio está incluido los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.








SISTEMA CONTRA INCENDIO

 (
ITEM 80
.
:
 
PROV. E INST. EXTINTOR DE POLVO QUIMICO DE 10 KG
UTP
) (
PZA
)

 (
ITEM 81
.
:
 
PROV. E INST. EXTINTOR DE POLVO QUIMICO DE 20 KG
UTP
) (
PZA
)


DEFINICIÓN

Estos ítems se refieren a la provisión e instalación de dispositivos de extinción de fuego, elementos que contrarrestarán en caso de algún incendio.

MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Todos los materiales que el Contratista propone emplear, deben ser aprobados por el Supervisor de Obra.

La estación contará con extintores distribuidos de la siguiente manera.

Se instalarán extintores de polvo químico seco presurizado de 10 Kg a razón de uno cada 2 mangueras de despacho, instalados sobre la isla del surtidor montado sobre una columna o soporte del lado opuesto al mismo.

Todos debidamente señalizados literal y simbólicamente. La cantidad y ubicación de los extintores sugeridos será:

· Dos extintor de 10 Kg., en cada isla 
· Un extintor en las oficinas administrativas
· Un extintor al ingreso de la Sala de Comandos
· Un extintor en el equipo de compresión GN.
· Un extintor rodante de 20 Kg., en el área de la playa de islas

PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN 

El Proponente Adjudicado deberá presentar muestras de cada uno de los materiales a ser empleados al Supervisor para su aceptación y aprobación antes de ser utilizados en los trabajos a ejecutar.
Aunque no hayan sido especificadas explícitamente, la provisión debe incluir planos de ubicación, manuales de instrucción, demás documentos y servicios relacionados.
El equipo extintor que se instale en la estación de servicio debe ser nuevo y debe estar libre de defectos. Además debe disponer de una identificación completa del equipo, tener la fecha de carga y la fecha futura de revisión/recarga, además de poseer el certificado de garantía de su correcto funcionamiento dado por el fabricante, o su distribuidor.

MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO

El ítem ejecutado de acuerdo presente especificación, medido y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado por pieza instalada al precio unitario de la propuesta aceptada. 

Dicho precio está incluido los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.
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SEÑALÉTICA JUEGO DE 50 PZAS EN ACRILICO
UTP
)

DESCRIPCIÓN

Este ítem comprende la provisión e instalación de todo el juego de señal ética en toda la estación de servicio: de acuerdo a lo indicado por el Supervisor de obra.

MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra.
Para la provisión e instalación de la señal ética se hará uso de
[image: ]
· Films vinílico adhesivo de 1440 dpi
· Acrílico o sintra de 3mm de espesor



PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN 

Para realizar la provisión y colocación del indicador de producto, deberá primero preparase la superficie de adherencia de la señal ética, teniendo el debido cuidado de que no exista ningún objeto o elemento que obstaculice   o impida perfecta adherencia. La aplicación del logotipo a todas las señalizaciones es de diseño único y realizable mediante impresión en films vinílico adhesivo de 1440 dpi de resolución colocado [image: ]sobre acrílico o sintra de 3mm de espesor y fijado con adhesivo de doble contacto, en los lugares que se indicados por el supervisión.





Aunque no hayan sido especificadas explícitamente, la provisión debe incluir planos de ubicación final.

MEDICIÓN

La provisión e instalación de las señales éticas será medido únicamente en 1 juego de 50 pzas.



FORMA DE PAGO

El trabajo ejecutado con materiales aprobados y en un todo de acuerdo con estas especificaciones, medido según lo previsto en el punto anterior, será pagado al precio de la propuesta aceptada.

Dicho precio está incluido los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.
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El méximo voltaje de operacion de los cables TFF, TFFN y TWK es de 600V.

La temperatura de operacion es de 60°C, para los cables TFFy TWK y de 90°C para los cables
TFFN, en lugares secos o himedos.

Los cables TFFy TWK estan construidos con una cuerda de cobre flexible clase K, aislada con
PVC. Los cables TFFN tienen ademéds del aislamiento en PVC, un recubrimiento o chaqueta de
Poliamida (Nylon) sobre el aislamiento.

ﬂ Cable Soldador

Los cables tipo Soldador se usan como corddn de servicio extrapesado, flexible y resistente
al maltrato, para equipos de soldadura eléctrica.

Los cables tipo Soldador estan construidos con una cuerda de cobre flexible clase K, aislada
con caucho termoplastico o con PVC.

El voltaje de operacicn de los cables tipo Soldador es de 600V.
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